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ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7087

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA “ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE
ATLETISMO DEL DEPARTAMENTO DE MADRIZ, pudiendo
abreviarse con las siglas (ADATLE-MADRIZ).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE ATLETISMO DEL DEPARTAMENTO
DE MADRIZ, pudiendo abreviarse con las siglas (ADATLE-MADRIZ);
sin fines de lucro, de de duración indefinida y con domicilio en el
Municipio de Somoto, del Departamento de Madriz.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE ATLETISMO
DEL DEPARTAMENTO DE MADRIZ, pudiendo abreviarse con las
siglas (ADATLE-MADRIZ); estará obligada al cumplimiento de la
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás
Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

-------------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7088

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA “ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOXEO
AFICIONADO DE LEÓN”, pudiendo abreviarse con las siglas
(ADEBOXAL).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN
DEPARTAMENTAL DE BOXEO AFICIONADO DE LEÓN”,
pudiendo abreviarse con las siglas (ADEBOXAL); sin fines de lucro,
de de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de León,
Departamento de León.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOXEO
AFICIONADO DE LEÓN”, pudiendo abreviarse con las siglas
(ADEBOXAL); estará obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la
República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

-------------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7089

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOXEO
OLÍMPICO DE MASAYA, pudiendo abreviarse con las siglas
(ABOXOLIMPIC-MASAYA).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
DEPARTAMENTAL DE BOXEO OLÍMPICO DE MASAYA,
pudiendo abreviarse con las siglas (ABOXOLIMPIC-MASAYA); sin
fines de lucro, de de duración indefinida y con domicilio en el
Municipio de Masaya, Departamento de Masaya.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOXEO
OLÍMPICO DE MASAYA, pudiendo abreviarse con las siglas
(ABOXOLIMPIC-MASAYA); estará obligada al cumplimiento de la
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás
Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

-------------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
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El siguiente:

DECRETO A.N. N°. 7090

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA “ASOCIACIÓN REGIONAL DE BOXEO
AFICIONADO DE LA REGIÓN AUTÓNOMA DEL ATLÁNTICO
NORTE (ASDEBOXA - NOR).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN
REGIONAL DE BOXEO AFICIONADO DE LA REGIÓN
AUTÓNOMA DEL ATLÁNTICO NORTE (ASDEBOXA - NOR);
sin fines de lucro, de de duración indefinida y con domicilio en el
Municipio de Puerto Cabezas, Región Autónoma del Atlántico Norte
(RAAN).

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACIÓN REGIONAL DE BOXEO AFICIONADO
DE LA REGIÓN AUTÓNOMA DEL ATLÁNTICO NORTE
(ASDEBOXA - NOR); estará obligada al cumplimiento de la Ley
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes
de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

-------------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7091

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA “ASOCIACIÓN REGIONAL DE BOXEO
AFICIONADO DE LA REGIÓN AUTÓNOMA DEL ATLÁNTICO
SUR (ASDEBOXASUR)”.

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN
REGIONAL DE BOXEO AFICIONADO DE LA REGIÓN
AUTÓNOMA DEL ATLÁNTICO SUR (ASDEBOXASUR)”; sin
fines de lucro, de de duración indefinida y con domicilio en el
Municipio de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS).

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.˜

Art. 3 La “ASOCIACIÓN REGIONAL DE BOXEO AFICIONADO
DE LA REGIÓN AUTÓNOMA DEL ATLÁNTICO SUR
(ASDEBOXASUR)”; estará obligada al cumplimiento de la Ley
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes
de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

-------------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7092

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA “ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE
ATLETISMO DEL DEPARTAMENTO DE NUEVA SEGOVIA,
pudiendo abreviarse con las siglas (ADATLE-NUEVA SEGOVIA).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE ATLETISMO DEL DEPARTAMENTO
DE NUEVA SEGOVIA, pudiendo abreviarse con las siglas (ADATLE-
NUEVA SEGOVIA); sin fines de lucro, de de duración indefinida y
con domicilio en el Municipio de Ocotal, del Departamento de Nueva
Segovia.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE ATLETISMO
DEL DEPARTAMENTO DE NUEVA SEGOVIA, pudiendo
abreviarse con las siglas (ADATLE-NUEVA SEGOVIA); estará
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

-------------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7093

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE
AJEDREZ DE ESTELI CARLOS ARGEÑAL Nombre que podrá
ser abreviada como “ASODEAESCA”.
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Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE AJEDREZ DE ESTELI CARLOS
ARGEÑAL Nombre que podrá ser abreviada como “ASODEAESCA”;
sin fines de lucro, de de duración indefinida y con domicilio en la
Ciudad de Estelí, Departamento de Estelí.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE AJEDREZ DE
ESTELI CARLOS ARGEÑAL Nombre que podrá ser abreviada como
“ASODEAESCA”; estará obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la
República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

-------------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7094

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA “ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE
ATLETISMO DEL DEPARTAMENTO DE BOACO, pudiendo
abreviarse con las siglas (ADATLE-BOACO).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE ATLETISMO DEL DEPARTAMENTO
DE BOACO, pudiendo abreviarse con las siglas (ADATLE-BOACO);
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el
Municipio de Boaco del Departamento de Boaco.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE ATLETISMO
DEL DEPARTAMENTO DE BOACO, pudiendo abreviarse con las
siglas (ADATLE-BOACO); estará obligada al cumplimiento de la Ley
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes
de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

-------------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7095

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA “ASOCIACION MUNICIPAL DE NATACION
LOS DORADOS DE SAN JUAN DEL SUR”, la que también se
podrá identificar con el nombre abreviado de “LOS DORADOS”.

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACION
MUNICIPAL DE NATACION LOS DORADOS DE SAN JUAN
DEL SUR”, la que también se podrá identificar con el nombre
abreviado de “LOS DORADOS”; sin fines de lucro, de duración
indefinida y con domicilio en la Ciudad de San Juan del Sur,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACION MUNICIPAL DE NATACION LOS
DORADOS DE SAN JUAN DEL SUR”, la que también se podrá
identificar con el nombre abreviado de “LOS DORADOS”; estará
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

-------------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO A.N. N°. 7096

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD
JURIDICA A LA “ASOCIACION DE PATINAJE
DEPARTAMENTAL DE NUEVA SEGOVIA”, pudiendo abreviarse
con las siglas (ASOPATNS).

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACION DE
PATINAJE DEPARTAMENTAL DE NUEVA SEGOVIA”, pudiendo
abreviarse con las siglas (ASOPATNS); sin fines de lucro, de duración
indefinida y con domicilio en el Municipio de Ocotal, Departamento
de Nueva Segovia.

Art. 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Art. 3 La “ASOCIACION DE PATINAJE DEPARTAMENTAL DE
NUEVA SEGOVIA”, pudiendo abreviarse con las siglas
(ASOPATNS); estará obligada al cumplimiento de la Ley General
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sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la
República.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

---------------------
Reg. 2149 - M. 142112 - Valor C$ 95.00

ASAMBLEA NACIONAL DE NICARAGUA
CONVOCATORIA A LICITACIONES SELECTIVAS

PRIMER TRIMESTRE 2013

 La Asamblea Nacional de Nicaragua, en cumplimiento al Arto. N° 33
de la Ley 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector
Público,  y 127 de su Reglamento General (Decreto 75-2010), invita
a proveedores de la actividad inscritos en el Registro Central de
Proveedores del Estado  del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
a presentar ofertas en sobre cerrado para los procesos siguientes:

LICITACIÓN MODALIDAD
 BIENES Y 

SERVICIOS
VENTA DE 

P.B.C.
HOMOLOGACIÓN

ENTREGA 
DE OFERTAS

02-02-2013 Selectiva
 Artículos para 
Instalación

 Feb. 07/2013  10:30 AM
 Feb. 13/2013   

10:30 AM

03-02-2013 Selectiva  Llantas y Neumáticos Feb. 07/2013   2:00 PM
 Feb. 13/2013   

02:00 PM

04-02-2013 Selectiva

 Productos Sanitarios y 
Útiles de Limpieza  Feb. 07/2013  03:00 PM

Feb. 13/2013   
03:00 PM

Del 04 al 12 de 
Febrero/2013,     
HORARIO:     

9:00 a 11:30 AM   
1:30 a 04:00 PM

 NOTAS:     a)  Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán adquirirse
mediante el pago de C$ 100.00 no reembolsable en Caja Central
ubicada en el Lobby del “Edificio Benjamín Zeledón” y retirar en la
División de Adquisiciones, en el piso 8vo del mismo edificio

b) Los Actos de Homologación y Entrega de Ofertas: Se efectuarán en
la Sala de conferencias del 8vo piso “Edificio B. Zeledón”

c) El Oferente interesado podrá obtener mayor información en el
Portal del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y página Web de
la Asamblea Nacional donde se publican en idioma español el
documento completo del P B C de estos procesos.

d)  Los Bienes a contratar se entregarán mensualmente en Bodegas del
Adquirente, de conformidad al Plan de entrega establecido.

e)   Estas licitaciones serán efecuadas con Fondos Nacionales asignados
a la institución.

Managua, Enero 28-2013

(f)  Lic.  RAMÓN EDUARDO CABRALES ARAUZ,
SECRETARIO EJECUTIVO.

MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. 1494- M. 135171- Valor C$ 1,690.00

“ASOCIACION DE VOLEIBOL DE LA REGION
AUTONOMA DEL ATLANTICO NORTE” (ADVRRAN)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil quinientos diecisiete (5517), del folio número tres mil
cuatrocientos nueve al folio número tres mil cuatrocientos
diecinueve (3409-3419), Tomo: III, Libro: TRECEAVO (13º) que
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional
denominada: “ASOCIACION DE VOLEIBOL DE LA REGION
AUTONOMA DEL ATALATICO NORTE” (ADVRRAN).
Conforme autorización de Resolución del veintitrés de noviembre
del año dos mil doce. Dado en la ciudad de Managua, veintiséis de
noviembre del año dos mil doce. Deberán publicar en La Gaceta,
Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número
cincuenta y dos (52), Autenticado por la Licenciada Ruth del
Carmen Ríos Sánchez, el día veinticinco de octubre del año dos mil
doce (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director.

DÉCIMA PRIMERA (ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN
DE VOLEIBOL DE LA REGIÓN AUTÓNOMA DEL
ATLÁNTICO NORTE”), pudiendo abreviarse con las siglas
(ADVRAAN): En este mismo acto los comparecientes proceden
a discutir los estatutos los que una vez revisados ampliamente
proceden a Aprobarlos en su totalidad unánimemente los que
desde este momento quedan de la siguiente forma:  ESTATUTOS,
DE LA “ASOCIACIÓN DE VOLEIBOL DE LA REGIÓN
AUTÓNOMA DEL ATLÁNTICO NORTE” (ADVRAAN).-
CAPITULO I: DENOMINACIÓN,  CONSTITUCIÓN Y
DOMICILIO,    AFILIACIÓN,  DURACIÓN,  FINES,
OBJETIVOS .  Arto .  1 . -   De su  denominac ión:   LA
“ASOCIACIÓN DE VOLEIBOL DE LA REGIÓN AUTÓNOMA
DEL ATLÁNTICO NORTE” que podrá abreviarse (ADVRAAN)
, y que en los presentes Estatutos se podrá denominar la
“Asociación” como Organismo Deportivo, sin fines de lucro,
apolítico, de interés científico, social, y educativo y podrá estar
en  todas las actividades del deporte de Voleibol en las diferentes
ramas y categorías:  a) Masculina, b) Femenina, c) Infantil, d)
Juvenil, e) Mayor  y otros estilos afines en todo el Región. Arto.
2 De  su Constitución y Domicilio: La  (ADVRAAN) se
constituye como una Asociación deportiva, civil, sin fines de
lucro, de conformidad con la Ley Número Ciento Cuarenta y Siete,
147 “LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN
FINES DE LUCRO”, publicada en la Gaceta Diario Oficial
No.102., del  veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y
dos y tendrá su domicilio en el Municipio de Matagalpa, región
de Matagalpa. Arto. 3. De sus Afiliaciones: LA ASOCIACIÓN
DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL DE MATAGALPA
(ADVRAAN), es un organismo que estará afi l iada a la
FEDERACION NICARAGUENSE DE VOLEIBOL, (FNVB), y
a otros organismos a fines. La Asociación también acata sus
Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones y leyes de la
República. Arto. 4.- De su Duración: La duración de la Asociación
será por tiempo indefinido, Autónoma en su régimen interno y se
regirá por los presentes Estatutos y Reglamentos Internos. Arto.
5.- De sus Fines.- La Asociación se constituye como un Organismo
Deportivo Nacional, no gubernamental sin fines de lucro y se
promueve bajo altos ideales deportivos, por lo que no acepta
discriminación alguna por asuntos raciales, políticos, religiosos o
por razones de edad o sexo, ni de cualquier otro índole. Arto. 6.-
De sus Objetivos. 1-Promover, fomentar, organizar y desarrollar
el deporte de Voleibol en todas las categorías procurando una
cobertura en toda la región. 2-Fomentar el desarrollo de las grandes
cualidades físicas morales que son la base de todos los deportes,
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creando mediante competencia, seminarios, conferencias de carácter
técnico y científico para el desarrollo y mejoramiento de  Voleibol
en Nicaragua. 3-Promover y estimular el desarrollo del deporte de
Voleibol infantil, juvenil y mayor en las ramas masculinas y
femeninas en toda la región. 4.- Auspiciar, avalar y promover: a-
Campeonatos anuales en las diferentes ramas y categorías, en la
forma que lo establece el reglamento de competencia b- Dictará las
bases que rijan todas las competencias de Voleibol en toda la
región,  organizados o avalados por la Asociación. c.— Revisar y/
o actualizar los reglamentos para la función  interna de la Junta
Directiva. d.- Promover la afiliación de miembros deportista que
quieran participar en el Deporte de Voleibol. e.- Realizar
reconocimientos  5.- Implementar cada actividad que sea necesaria
y conveniente para el desarrollo de Voleibol en la región, ya sea
de naturaleza económica, social o deportiva. 6.-Seleccionar
adecuadamente y conforme a sus méritos a los deportistas de
Voleibol que deban representar a la región en competencias locales,
nacionales e internacionales, avalados por la FNVB, proveer de
acuerdo a sus posibilidades lo necesario para su participación, así
como su debido entrenamiento y atención. 7.- La Asociación
creará programas para la preparación del personal que dirija
eventos deportivos, capacitación de entrenadores, árbitros,
médicos y jueces para contribuir a la divulgación e implementación
del deporte de Voleibol en la Región. 8.- Formara Atletas para que
representen a la región  y a Nicaragua en Competencias
departamentales, nacionales e internacionales avalados por FNVB.
9.- Canalizar ayuda humanitaria nacional e internacional, para los
jóvenes, niños, de escasos recursos que estén dentro de la disciplina
de Voleibol, con mayores dificultades económicas ya sea en ropa,
calzado, víveres, medicamentos, asistencias médicas, útiles
deportivos, ayuda económica, entre otros. 10.- Formar lazos de
cooperac ión  con  o rgan i smos  homólogos  nac iona les  e
internacionales para la consecución de los fines con la que se crea
la Asociación 11.- Fundar, administrar y dirigir radios, canales de
televisión,  todos para difundir el deporte en toda la Región y el
país. 12.- Organizar y dirigir eventos públicos de caracteres
deportivos o artísticos, ya sea en estadios, plazas públicas,
parques o cualquier otro local con cantantes, artistas, compositores,
deportistas  tanto nacionales como internacionales en cualquier
parte del territorio nacional para brindar el apoyo al deporte de
Voleibol en la región. 13.- Establecer, administrar y dirigir revistas,
periódicos y cualquier medio de comunicación escrito. 14.-
Establecer y administrar librerías de orientación deportiva en
cualquier parte de la región y del territorio nacional, equipándola
con materiales de estudio y materiales deportivos  tales  como
ropa,  zapatos,  y  útiles  deportivos, para la divulgación del
deporte y la Voleibol en  todas sus modalidades., ya sea para la
formación de líderes, maestros,  entrenadores, entre otros. 15)
Crear, establecer, administrar y dirigir un centro especializado
para la capacitación de entrenadores, árbitros, médicos y jueces
para contribuir a la divulgación de Voleibol dentro y fuera de la
región.16) – Fomentar todas las actividades del deporte de Voleibol
en las diferentes ramas y categorías: a) Masculina, b) Femenina,
c) Infantil, d) Juvenil, e) Mayor  y otros estilos afines en toda la
Región. CAPITULO II- MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN,
FINANCIAMIENTO, OBLIGACIONES Y SANCIONES.- Arto.
7.- (Derechos y Deberes de los Miembros).- La Asociación
reconoce tres clases de miembros: Miembros Fundadores,
Miembros Activos y Miembros Honorarios.- 1)- Son Miembros
Fundadores los que comparecen  en el acto constitutivo de la
Asociación y de los presentes Estatutos. 2)- Son Miembros
Activos: podrán ser miembros de la Asociación a) también podrán
ser miembros los Clubes debidamente reconocidos por la FNVB,
c) Todas aquellas personas Naturales  mayores de edad que sean

ciudadanos Nicaragüenses o extranjeros con cedula de residencia
legal en Nicaragua que cumplan con los requisitos de inscripción
y acreditación contemplados en los presentes Estatutos d) todos
aquellos atletas que voluntariamente hayan solicitado su ingreso
como miembro a la Junta Directiva y sean aprobados por la
Asamblea General, habiendo cumplido antes con los requisitos de
Ingreso, posterior a la constitución de la Asociación f)  no podrán
ser miembros de la Asociación: las personas naturales o jurídicas
que hayan sido suspendidas o sancionadas por algún organismo
que se relacionen con las actividades inherentes al Voleibol y
tengan una conducta inapropiada en el aspecto deportivo, social,
cultural o moral. Todo miembro está obligado desde su admisión
a cumplir estrictamente las disposiciones constitutivas en los
presentes Estatutos  y cualquier otra Resolución tomada por la
Asamblea General o por la Junta Directiva de la Asociación. Para
ser miembro  se requiere: a) identificarse con los fines y objetivos
de la Asociación; b) estar en pleno goce de los derechos civiles y
políticos; c) aceptar el contenido del acto constitutivo, el estatuto
y los reglamentos que se aprueben; d) la aprobación y aceptación
de la solicitud de ingreso a la Asociación por los miembros de la
Asamblea General  a petición de la Junta Directiva.3).- Los
miembros honorarios con rangos de oficial, Director o Presidente,
serán nombrados por la Asamblea General premiando así meritos
extraordinarios, relacionados con la Voleibol Nacional e
internacional, cada uno de ellos tendrá derecho a voz pero no a voto
en cualquier reunión. Arto. 8.- (De su Financiamiento) La
Asociación será financiada por las cuotas de membrecía, ayuda
gubernamental y no gubernamental, donaciones, subsidio e ingresos
de asuntos operacionales como torneos, campeonatos, seminarios
y otros. Arto. 9.- (De los Derechos, Obligaciones y pérdida de
membrecía de sus miembros). Derechos. 1- Asistir con voz y
voto a las Asambleas Generales a excepción de los representantes
de los clubes que par hacer uso de este derecho deberán cumplir
con las siguientes disposiciones: a).- Estos estarán representados
por un delegado o Representante legal que nombrara la Junta
directiva de cada Club y tendrá únicamente un (1) voto,
independientemente que venga representando a uno o mas miembros
de la Asamblea General. 2- Someter propuestas a la Junta Directiva
o a la Asamblea General. 3- Con la debida autorización de la Junta
Directiva de la Asociación, organizara Torneos oficiales y
participara en los mismos. 4- Participar u organizar Eventos que
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud de
autorización y del aval de la Junta Directiva de la Asociación. 5-
Elegir  y ser electo para formar parte de la Junta Directiva. 6.-
Participar en Campeonatos, Departamentales y eventos deportivos
oficiales que organice la Asociación. 7- Proponer por escrito
reformas e innovaciones a la Organización, Estatutos y Funciones
de la Asociación. 8- Cuando se forme parte de una selección o de
un representativo Nacional, puede recibir ayuda para el pago de:
prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de uniformes y
equipos personal que ofrezca la Asociación de acuerdo a sus
posibilidades y aceptar patrocinio individual, el que deberá ser
autorizado por la Asociación. 9- Aceptar becas o cualquier ayuda
financiera otorgados por Instituciones educacionales o rectores
del deporte. 10- Llevar sobre su uniforme, respetando la
reglamentación existente, marcas de fábricas, de productos cuando
ellos fueran los patrocinadores autorizados de la Asociación,
escuelas, gimnasios o club. 11- Conocer de los resultados de la
Asamblea General. 12.- Exigir el cumplimiento de los Estatutos y
Reglamentos a los miembros de la Asociación.13.- El único que
tendrá derecho al doble voto será Presidente de la Asociación
siempre que haya empate en las Asambleas Generales y reuniones
de Junta Directiva este tomara la decisión con su voto. 14.-Para
los miembros honorarios: asistirán a las asambleas generales con
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voz pero no con voto. Arto 10. -Obligaciones: 1- Cumplir y hacer
cumplir los Estatutos, Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea
General y de la Junta Directiva, así como las demás disposiciones
de la Asociación. 2- Desempeñar con responsabilidad los cargos
aceptados, que se les confieren por la Junta Directiva en los
comités u otros órganos de la Asociación. 3- Colaborar y participar
en los programas o proyectos de la Asociación. 4- Mantenerse
solvente en todos los aspectos y en todo momento con la Asociación,
para poder organizar eventos oficiales o participar en ello, pagando
sus cuotas como miembros asociados, así como las demás
inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, cursos
y otros eventos organizados por la Junta Directiva. 5- Suministrar
a la Junta Directiva la información y documentación que esta
requiera para el cumplimiento de sus objetivos. 6- Presentar a la
Junta Directiva un informe anual. 7- Cuando se trate de
representaciones y comités, presentar la nómina de los directivos
con sus direcciones, actividades principales y cuadros de resultados
de los torneos realizados durante el año y la lista de sus afiliados.
8- Toda persona natural, afiliados a la Asociación deberán responder
por los desperfectos, pérdida de material deportivo y equipo que
se les hubiere proporcionado. 9.- deberá participar activamente a
todas las reuniones que sea citado. 10.- no podrá ausentarse por
más de dos sesiones. Arto. 11- Sanciones y pérdida de
membrecía.- a) de las sanciones: La infracción a las obligaciones
anteriores, será sancionada por la Junta Directiva con la suspensión
de la calidad de miembro de la Asociación, lo que fundamentará su
decisión según los establezca el reglamento disciplinario, y los
presentes estatutos, pudiendo ser rehabilitado previa resolución
de la Junta Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. La
Junta Directiva podrá establecer otro tipo de sanciones,
dependiendo de la infracción cometida, debiendo comunicarse
tanto a los infractores sobre el caso y resolución de la Junta
Directiva. b) de la pérdida de membrecía: 1) Por exclusión
debido a la falta de voluntad e interés en participar en las actividades
de la Asociación, la que será conocida y decidida por la Asamblea
General, a propuesta de la Junta Directiva; 2) Por decisión de la
Asociación, en caso de violaciones a los Estatutos o incumplimiento
de los acuerdos, resoluciones o disposiciones de los organismos de
la Asociación; 3) Por involucrarse en actos delictivos que lo priven
de sus derechos ciudadanos y violen las leyes del Código Civil
vigente; 4) Por actividades contrarias a los fines y propósitos de
la Asociación; 5) Por utilizar a la Asociación para fines personales
o particulares o para actividades políticas; 6) Por delitos o faltas
en cuyo proceso hubiera recaído auto de prisión o declaratoria de
reo; 7) Por retiro voluntario; 8) Por muerte.9) por expulsión de la
Asamblea General.  CAPITULO III Arto. 12.- (DE SUS
ÓRGANOS). Los órganos de la Asociación son: La Asamblea
General; y La Junta Directiva. Arto.  13.-  Asamblea  General
:  Es  la  máxima  autoridad  de  la  Asociación  y  es el  organismo
elector  por excelencia,  y  estará  conformada de la siguiente
manera: 1- La Junta Directiva con voz y voto. 2.- Todas las demás
personas que sean aceptadas y acreditadas como miembros con
voz y voto posterior a esta escritura constitutiva. 3- Los
representantes o delegados con voz y voto de los Clubes. Los
representantes o delegados de  los clubes, para tener derecho a voz
y voto deberán de estar acreditados tanto por su Junta Directiva
como por la Asociación y cada representante o delegado tendrá
únicamente  un (1)  voto independientemente  que venga
representando a uno o mas miembros de la Asamblea General, a
excepción del Presidente que tendrá doble voto siempre que haya
empate y este tomara la decisión con su voto. Arto. 14.-  El quórum
para conducir la Asamblea General, consistirá en la mitad más uno
del total de sus miembros acreditados y reconocidos por la
Asociación.  En caso de que no existiera quórum legal requerido

para la celebración de la sesión en la fecha y hora señalada el
Presidente convocará a una nueva sesión que se realizará una hora
después con los  miembros presentes. Arto. 15.- Para que las
resoluciones sean validas se requiere de: A) que los Representantes
o delegados de los Clubes  presenten al secretario o en su defecto
al que el presidente delegue, su debida acreditación firmada y
sellada por parte de su Junta Directiva y la acreditación también
de la Asociación. B) la presidencia y la secretaría de la Asamblea
General serán ejercida por el Presidente y el Secretario de la Junta
Directiva. C) La mayoría simple de los votos presentes es requerido
para la aprobación o denegación de las resoluciones y demás
decisiones excepto aquella en que los Estatutos requieran una
mayoría extraordinaria que ya están definidos en los presentes
estatutos.  En caso de empate se procederá a una segunda votación.
En caso de persistir el empate el Presidente de la Junta Directiva
tendrán el voto de decisión. Arto. 16.- Son Atribuciones de la
Asamblea General. 1- Conocer y resolver sobre la modificación
y reformas de los Estatutos y Reglamentos de la Asociación a
iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido solicitado por
escrito por el 75% de los miembros de la Asamblea.  2- Elegir a los
miembros de la Junta Directiva electos Por un período de 4 años
dicha elección será por medio del voto secreto.  3- Conocer de la
renuncia, ausencia o separación del cargo de uno o más miembros
de la Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de acuerdo
a los presentes Estatutos. 4- Conocer y aprobar anualmente el
programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria de labores,
el presupuesto de la Asociación y el informe de la tesorería
requiriendo de este último una auditoria, en caso sea necesario para
la aprobación de esta auditoria deberá constar de el 75% de los
votos favorables de los miembros de la Asociación . 5- Acordar la
disolución y liquidación de la Asociación para lo cual se requiere
de al menos 75% de los votos de los miembros de la Asamblea 6)
Aprobar o no el ingreso de nuevos miembros a solicitud de la Junta
Directiva. 7) aprobar o no la perdida del carácter de miembro de
la Asociación a petición de la Junta Directiva  8) aprobara el
ingreso como miembro a los clubes, siempre que cumplan con el
proceso de ingreso. 9) destituir a los miembros de la Junta
Directiva. Arto. 17.- Las sesiones de la Asamblea General pueden
ser ordinarias o extraordinarias. Arto. 18.- Asamblea General
Ordinaria: Se realizará una (1) Asamblea General Ordinaria cada
año la convocatoria será con ocho días de anticipación a la fecha
a realizarse, la agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes
puntos: 1.- para refrendar todo lo actuado por la Junta Directiva
y demás miembros y acordar todo lo que se relacione con el
desarrollo del Voleibol. 2- Presentación del Plan de Trabajo anual
y memoria de labores, presentación del informe 3- Presentación de
Informe de tesorería debidamente acreditado y el presupuesto
anual previsto para el nuevo período. 4- Cualquier asunto que la
Junta Directiva considere conveniente siempre que haya sido
incluido en la agenda a desarrollar. 5- Los asuntos a tratar deberán
expresarse en la convocatoria respectiva por lo que aparte de
dichos puntos, no podrán tratarse otros sin la previa aprobación
de la Asamblea; y cada cuatro (4) años para elegir a la Junta
Directiva. La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria es
firmada y autorizada por el Presidente a través del Secretario con
al menos ocho días de anticipación, la cual será por escrito y/o  por
los medio de comunicación. Arto. 19.- La Sesión de Asamblea
General Extraordinaria. Se celebrarán por convocatoria en un
termino de ocho días de anticipación y serán por vía escrito y/o
por los medios de comunicación y podrán hacerlo de la siguiente
manera: 1- Por el Presidente de la Asociación 2.- Se podrá convocar
a una Asamblea General Extraordinaria por la mitad mas uno de los
miembros de la Junta Directiva de la Asociación. 3.- También
podrán convocar a una Asamblea extraordinaria el setenta y cinco
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(75%) de los miembros acreditados y reconocidos de la Asamblea
General de la Asociación, Para ello: 1- Los convocantes decidirán
el lugar, día y hora de la reunión  dentro de los ocho (08) días
siguientes a la fecha en que sea recibida la petición. Solo podrá ser
tratado un solo punto de agenda que deberá expresarse en la
convocatoria respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no
incluidos en la agenda, siempre que al ser sometida ésta a la
consideración del pleno y sea aprobada por las tres cuartas partes
de los miembros afiliados presentes. Arto. 20.- Junta Directiva:
La Junta Directiva de la Asociación estará integrada por: UN
PRESIDENTE, UN VICE-PRESIDENTE, UN SECRETARIO,
UN FISCAL, UN TESORERO, DOS VOCALES. Los miembros
de la Junta Directiva serán electos en sesión de Asamblea General
Ordinaria por un período de 4 años. Arto. 21.- Para ser miembro
de la Junta Directiva son exigibles todos los requisitos siguientes:
1- Ser nicaragüense, mayor de diecisiete años y ser residente en el
país. 2- Pertenecer a uno de los clubes  o ser miembro de la
Asociación. 3- Ser de notoria honradez y calidad moral. 4- Ser
nominado por su Junta Directiva esto solo en caso de los clubes
y ser aprobado por la Junta  Directiva de la Asociación. 5- Ser
miembro de la Asociación. Arto. 22.- Funciones de la Junta
Directiva. La Junta Directiva es la encargada de promover las
actividades de la Asociación y ejecutar los acuerdos de la Asamblea
General.  Para el complemento de esa finalidad contará con las
siguientes atribuciones: 1- Planificar todas las actividades y
campeonatos oficiales de Voleibol a nivel, departamental y las
representaciones nacionales. 2- Someter a conocimiento y
aprobación de la Asamblea General los asuntos establecidos en
estos Estatutos y otros que considere necesario. 3- Cumplir y
hacer cumplir los   presentes   Estatutos y los Reglamentos de la
Asociación. 4 Nombrara  a los Miembros de los comités 5-
Someterá a votación de la Asamblea General la solicitud del ingreso
o no de los nuevos miembros 6.-podrá contratar el personal que
a su juicio considere necesarios y conveniente para el
funcionamiento de la Asociación, de conformidad con las leyes
laborales del país.- Estos contratos requerirán de la aprobación de
la Asamblea General.- Arto. 23.- La Junta Directiva se reunirá en
sesión ordinaria por lo menos una vez al mes requiriéndose para
hacer quórum de la presencia de la mitad mas uno de sus miembros
para sesionar válidamente y en Sesión Extraordinaria, cuando lo
estimen convenientes por lo menos tres miembros de la Junta
Directiva y el quórum para estas sesiones será de la mitad mas uno
de los miembros presentes para que las resoluciones sean validas.
Arto. 24.- DEL PRESIDENTE: EL Presidente de la Junta Directiva
de la Asociación tiene a su cargo la gestión administrativa, así como
la representación legal de la misma con calidad de Apoderado
Generalísimo. Autorizará todos los gastos que fueren necesarios
con aprobación de la Junta Directiva y firmará los documentos y
actas de la Asociación. El Presidente es responsable solidariamente
con el Secretario y todos los miembros de la Junta Directiva, por
todos los documentos que se suscriban y con el Tesorero por los
gastos que autoricen en la Junta Directiva cuando no puedan
consultar con los demás miembros de la Junta Directiva sobre
asuntos que requieran de medidas y soluciones de emergencia.
Puede resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta
Directiva dentro de los quince (15) días siguientes para su
aprobación. Es el único Miembro que puede suscribir contratos
legales en nombre de la Asociación, exceptuando cuando este
otorgue el debido poder ante un Notario Publico a otra persona que
tendrá  que  se r  miembro  de  l a  Asoc iac ión .Arto .25 . -
DELVICEPRESIDENTE: Son atribuciones del vicepresidente
suplir la ausencia temporal o definitiva del presidente, colaborar
con él en todas sus atribuciones, principalmente las de carácter
técnico, administrativo y financiero. Si la ausencia del presidente

fuera definitiva, la sustitución se mantendrá hasta el final del
período de elección, previa ratificación de la Asamblea General.
Arto. 26.- DEL SECRETARIO: Este tendrá a su cargo asistir al
presidente en todos los asuntos de la Asociación. Que le sean
asignados, dirigirá las operaciones de la secretaría y todo lo
re lac ionado  con  l a  r edacc ión  y  p ro toco l i zac ión  de  l a
correspondencia  y  ot ros  documentos .   Además as is t i rá
puntualmente a la sesiones de la junta directiva, anotando los
acuerdos en el libro de acta respectivo. Deberá presentar informe
de las actividades de la secretaría a la Asamblea General. Deberá
someter y distribuir las actas de las reuniones con instrucciones
del presidente a más tardar 15 días después de celebradas la
Asamblea o la reuniones de la Asociación. Debe convocar a las
Reuniones de la Asamblea General, Refrendara con su firma las
actas de las reuniones tanto de la Junta Directiva como las de la
Asamblea General junto a la firma del Presidente Arto. 27.- DEL
TESORERO: Son atribuciones del Tesorero: Asistir al presidente
En todos los asuntos que le sean designados y dirigir las operaciones
de la tesorería.  Percibir los fondos de la Asociación. Y depositarlo
en una institución bancaria con la firma del presidente, en su caso:
llevar un archivo de todos los comprobantes de los pagos hechos
por la Asociación y el estado de cuenta bancaria; cobrar las cuotas
de los afiliados y los derechos participar en los torneos; para lo
cual llevara los libros de contabilidad que sean necesarios, los
cuales deberán estar al día y supeditado a revisión  sin previo aviso
cuantas veces le sean requeridos por los miembros da la junta
directiva. Arto. 28.- DE LOS VOCALES:  Los Vocales
desempeñaran funciones en los Comité Organizadores de las
competencias deportivas en todas las categorías y en Comisiones
Especiales que le sean otorgadas por el Presidente, la Junta
Directiva de la Asociación y la Asamblea General. Y es el que
sustituirá al secretario en ausencia temporal. Arto. 29.- DEL
FISCAL: a) Fiscalizar las actividades de la Asociación, procurando
que se cumplan los objetivos de la misma; b) Velar por el
cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos de los planes,
programas y acuerdos adoptados por la Asamblea General y la
Junta Directiva; c) Informar a la Junta Directiva sobre las
irregularidades que se presenten en las actuaciones de los miembros
y asociados; d) Cualquier otra función que les asigne la Junta
Directiva o la Asamblea General. Arto. 30.- DE LOS COMITÉS
Serán organismos auxiliares de la junta directiva y tendrán las
siguientes atribuciones: a) apoyar en todas las gestiones que el
encomiende la Junta Directiva. B) Establecerán una estrecha
comunicación sobre las actividades encomendadas por la Junta
Directiva. C) todas aquellas que le establezca la junta directiva
según  e l  even to  a  segu i r .  CAPÍTULO IV DE LOS
CAMPEONATOS. Arto. 31.- La Asociación deberá organizar
anualmente, en las diferentes categorías al menos las siguientes
actividades: a) Campeonatos departamentales en las ramas
masculinas y femeninas. CAPITULO V DEL PATRIMONIO.
Arto. 32.- El patrimonio de la Asociación estará compuesta por:
a) Los ingresos propios por inscripciones de membrecía, y las
cuotas de inscripción de campeonatos. b) esta constituido por la
cantidad de C$ 5,000.00, c) Los aportes extraordinarios que reciba
del gobierno o de otras entidades nacionales e internacionales. d)
Las donaciones, legales. Arto. 33.- El patrimonio de la Asociación
estará bajo la responsabilidad de la junta directiva, y no podrá
enajenar ni un bien o activo sin la aprobación de los miembros de
la Asamblea General. CAPITULO VI  DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN. Arto 34.-  Son causas de disolución de la
Asociación las siguientes: a) Por acuerdo tomando en Asamblea
General Extraordinaria convocada especialmente  para  tal  efecto
por  el  Presidente, previa  solicitud  de  la mitad más uno de los
miembros de la Junta Directiva; b) Por decisión de las tres cuartas
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partes de los miembros de la Asamblea General. Si no se acordare
la disolución, la Asociación seguirá operando y no podrá sesionar
nuevamente la Asamblea General Extraordinaria para el mismo
objetivo hasta que haya transcurrido seis meses, c) Por haberse
extinguido o concluido el fin y los objetivos para la cual fue creada;
d) Por lo establecido en la ley de la materia.- La disolución y
liquidación de la Asociación será acordada en la Asamblea General
Extraordinaria y tomada la decisión por las tres cuartas partes de
los miembros activos, se nombrará una comisión liquidadora
integrada por tres miembros activos para que procedan a su
liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los compromisos
pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y
practicándose una auditoria general. Los bienes resultantes de la
liquidación serán transferidos como donación a una institución
similar o de beneficencia que determine la Asamblea General a
propuesta de la comisión liquidadora o si no pasaran a Arcas del
estado a como lo establece la ley Nº 147 Ley General Sobre
Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro. CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES. Arto. 35.- La reforma total o
parcial de los Estatutos requiere de una so l ic i tud  por
escrito y firmada por al menos tres (3) miembros de la Asociación,
dirigida a la Junta Directiva expresando una exposición de motivos,
y el borrador de dicha reforma, la que será discutida y aprobada
o no en una Asamblea General ya sea de carácter Ordinaria ó
Extraordinaria convocada para este único punto de agenda para la
aprobación de se requiere de el voto favorables del setenta y cinco
por ciento (75%) de la totalidad de los miembros de la Asociación.
Arto 36.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos será
resuelto por la Asamblea General o en su defecto por la  junta
directiva. Arto. 37.- Los presentes Estatutos entraran en vigencia
a partir de su aprobación y publicación en La Gaceta Diario
Oficial. Una vez discutido los puntos antes expuestos, se aprueba
por unanimidad de votos la Constitución de la “ASOCIACIÓN
DE VOLEIBOL DE LA REGIÓN AUTÓNOMA DEL
ATLÁNTICO NORTE”, (ADVRAAN).- No habiendo más que
tratar, se cierra la sesión. A las once y treinta minutos de la mañana
del día veinticinco de septiembre del año dos mil Once. Así  se
expresaron los comparecientes  bien instruidos por mi el Notario,
acerca del valor, objeto y trascendencias legales de este acto y de
las cláusulas generales que aseguran la validez de las especies que
contienen y envuelven Renuncias y Estipulaciones Implícitas y
Explicitas y las que en concreto se han hecho. Leí íntegramente a
los comparecientes el presente instrumento público, quienes
encontrándola conforme, aprueban, ratifican junto conmigo el
Notario que doy fe de todo lo relacionado.- (f) ilegible YERIL
RENÉ LÓPEZ AMADOR, (F) ILEGIBLE.- ERIKA JOHAREN
GALEANO MASIS, (F) LEGIBLE.- RAQUEL MORALES
LÓPEZ, (F) ILEGIBLE.- JOSE ALBERTO RUIZ GUTIERREZ,
(F) ILEGIBLE.- VERÓNICA ALCIRA GARCIA HERRERA,  (F)
ILEGIBLE.-  LUIS ENRIQUE WONG BLANDON, (F)
ILEGIBLE.- EISHMAN GEOVANY COLINDRES PERALTA,
(F) ILEGIBLE.- EL NOTARIO.  PASO ANTE MÍ: Del frente del
folio numero doscientos sesenta y ocho al reverso del folio numero
doscientos setenta y cinco, de este mi protocolo número dieciséis
que llevo durante el Corriente año, a solicitud de la señora: ERIKA
JOHAREN GALEANO MASIS, libro este primer testimonio
compuesto de ocho hojas útiles de papel sellado de ley, la cual
rubrico firmo y sello en la ciudad de Managua, a las once y cuarenta
minutos de la mañana del día veinticinco de septiembre del año dos
mil Once. (f) AARÓN BENAVIDES SÁNCHEZ, ABOGADO Y
NOTARIO PÚBLICO.

————————————
Reg. 1497- M. 135174- Valor C$ 1,690.00

“ASOCIACION DE VOLEIBOL
DEL DEPARTAMENTO DE BOACO” (AVODEB)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil quinientos cuarenta y cinco (5545), del folio número tres
mil ochocientos cuarenta y dos al folio número tres mil ochocientos
cincuenta y tres (3842-3853), Tomo: III, Libro: TRECEAVO
(13º) que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad
nacional denominada: “ASOCIACION DE VOLEIBOL DEL
DEPARTAMENTO DE BOACO” (AVODEB). Conforme
autorización de Resolución del trece de diciembre del año dos mil
doce. Dado en la ciudad de Managua, el día trece de diciembre del
año dos mil doce. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial,
los estatutos insertos en la escritura número cincuenta (50),
Autenticado por la Licenciada Aarón Benavides Sánchez, el día
veintidós de octubre del año dos mil doce (f) Dr. Gustavo A. Sirias
Quiroz, Director.

DÉCIMA PRIMERA (ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN
DE VOLEIBOL DEL DEPARTAMENTO DE BOACO”),
pudiendo abreviarse con las siglas (AVODEB): En este mismo
acto los comparecientes proceden a discutir los estatutos los que
una vez revisados ampliamente proceden a Aprobarlos en su
totalidad unánimemente los que desde este momento quedan de la
siguiente forma:  ESTATUTOS, DE LA “ASOCIACIÓN DE
VOLEIBOL DEL DEPARTAMENTO DE BOACO”,
(AVODEB) . -  CAPITULO I :  DENOMINACIÓN,
CONSTITUCIÓN Y DOMICILIO,    AFILIACIÓN,
DURACIÓN, FINES,  OBJETIVOS .  Arto.  1 . -   De su
denominación:  LA “ASOCIACIÓN DE VOLEIBOL DEL
DEPARTAMENTO DE BOACO”,  que podrá abreviarse
(AVODEB) , y que en los presentes Estatutos se podrá denominar
la “Asociación” como Organismo Deportivo, sin fines de lucro,
apolítico, de interés científico, social, y educativo y podrá estar
en  todas las actividades del deporte de Voleibol en las diferentes
ramas y categorías:  a) Masculina, b) Femenina, c) Infantil, d)
Juvenil, e) Mayor  y otros estilos afines en todo el Departamento.
Arto. 2 De  su Constitución y Domicilio: La  (AVODEB) se
constituye como una Asociación deportiva, civil, sin fines de
lucro, de conformidad con la Ley Número Ciento Cuarenta y Siete,
147 “LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN
FINES DE LUCRO”, publicada en la Gaceta Diario Oficial
No.102., del  veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y
dos y tendrá su domicilio en el Municipio de Camoapa,
departamento de Boaco. Arto. 3. De sus Afiliaciones: LA
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL DE
BOACO (AVODEB), es un organismo que estará afiliada a la
FEDERACION NICARAGUENSE DE VOLEIBOL, (FNVB), y
a otros organismos a fines. La Asociación también acata sus
Estatutos, Reglamentos y demás disposiciones y leyes de la
República. Arto. 4.- De su Duración: La duración de la Asociación
será por tiempo indefinido, Autónoma en su régimen interno y se
regirá por los presentes Estatutos y Reglamentos Internos. Arto.
5.- De sus Fines.- La Asociación se constituye como un Organismo
Deportivo Nacional, no gubernamental sin fines de lucro y se
promueve bajo altos ideales deportivos, por lo que no acepta
discriminación alguna por asuntos raciales, políticos, religiosos o
por razones de edad o sexo, ni de cualquier otro índole. Arto. 6.-
De sus Objetivos. 1-Promover, fomentar, organizar y desarrollar
el deporte de Voleibol en todas las categorías procurando una
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cobertura en todo el departamento de  Boaco. 2-Fomentar el
desarrollo de las grandes cualidades físicas morales que son la base
de todos los deportes, creando mediante competencia, seminarios,
conferencias de carácter técnico y científico para el desarrollo y
mejoramiento de  Voleibol en Nicaragua. 3-Promover y estimular
el desarrollo del deporte de Voleibol infantil, juvenil y mayor en
las ramas masculinas y femeninas en todo el departamento. 4.-
Auspiciar, avalar y promover: a- Campeonatos anuales en las
diferentes ramas y categorías, en la forma que lo establece el
reglamento de competencia b- Dictará las bases que rijan todas las
competencias de Voleibol en todo el departamento de Boaco,
organizados o avalados por la Asociación. c.— Revisar y/o
actualizar los reglamentos para la función  interna de la Junta
Directiva. d.- Promover la afiliación de miembros deportista que
quieran participar en el Deporte de Voleibol. e.- Realizar
reconocimientos  5.- Implementar cada actividad que sea necesaria
y conveniente para el desarrollo de Voleibol en el departamento de
Boaco, ya sea de naturaleza económica, social o deportiva. 6.-
Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos a los
deportistas de Voleibol que deban representar al departamento en
competencias locales, nacionales e internacionales, avalados por
la FNVB, proveer de acuerdo a sus posibilidades lo necesario para
su participación, así como su debido entrenamiento y atención. 7.-
La Asociación creará programas para la preparación del personal
que dirija eventos deportivos, capacitación de entrenadores,
árbitros, médicos y jueces para contribuir a la divulgación e
implementación del deporte de Voleibol en el Departamento de
Boaco. 8.- Formara Atletas para que representen al departamento
de Boaco y a Nicaragua en Competencias departamentales,
nacionales e internacionales avalados por FNVB. 9.- Canalizar
ayuda humanitaria nacional e internacional, para los jóvenes,
niños, de escasos recursos que estéNo:n dentro de la disciplina de
Voleibol, con mayores dificultades económicas ya sea en ropa,
calzado, víveres, medicamentos, asistencias médicas, útiles
deportivos, ayuda económica, entre otros. 10.-Formar lazos de
cooperac ión  con  o rgan i smos  homólogos  nac iona les  e
internacionales para la consecución de los fines con la que se crea
la Asociación 11.- Fundar, administrar y dirigir radios, canales de
televisión,  todos para difundir el deporte en todo el Departamento
y el país. 12.- Organizar y dirigir eventos públicos de carácter
deportivo o artístico, ya sea en estadios, plazas públicas, parques
o cualquier otro local con cantantes, artistas, compositores,
deportistas  tanto nacionales como internacionales en cualquier
parte del territorio nacional para brindar el apoyo al deporte de
Voleibol en el departamento de Boaco. 13.- Establecer, administrar
y dirigir revistas, periódicos y cualquier medio de comunicación
escrito. 14.- Establecer y administrar librerías de orientación
deportiva en cualquier parte del departamento y del territorio
nacional, equipándola con materiales de estudio y materiales
deportivos tales como ropa, zapatos, y útiles deportivos, para la
divulgación del deporte y la Voleibol en  todas sus modalidades.,
ya sea para la formación de líderes, maestros,  entrenadores,  entre
otros. 15) Crear, establecer, administrar y dirigir un centro
especializado para la capacitación de entrenadores, árbitros,
médicos y jueces para contribuir a la divulgación de Voleibol
dentro y fuera del departamento.16) – Fomentar todas las
actividades del deporte de Voleibol en las diferentes ramas y
categorías: a) Masculina, b) Femenina, c) Infantil, d) Juvenil, e)
Mayor  y otros estilos afines en todo el Departamento.-
CAPITULO II-  MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN ,
FINANCIAMIENTO, OBLIGACIONES Y SANCIONES.- Arto.
7.- (Derechos y Deberes de los Miembros).- La Asociación
reconoce tres clases de miembros: Miembros Fundadores,
Miembros Activos y Miembros Honorarios.- 1)- Son Miembros

Fundadores los que comparecen  en el acto constitutivo de la
Asociación y de los presentes Estatutos. 2)- Son Miembros
Activos: podrán ser miembros de la Asociación a) también podrán
ser miembros los Clubes debidamente reconocidos por la FNVB,
c) Todas aquellas personas Naturales  mayores de edad que sean
ciudadanos Nicaragüenses o extranjeros con cedula de residencia
legal en Nicaragua que cumplan con los requisitos de inscripción
y acreditación contemplados en los presentes Estatutos d) todos
aquellos atletas que voluntariamente hayan solicitado su ingreso
como miembro a la Junta Directiva y sean aprobados por la
Asamblea General, habiendo cumplido antes con los requisitos de
Ingreso, posterior a la constitución de la Asociación f)  no podrán
ser miembros de la Asociación: las personas naturales o jurídicas
que hayan sido suspendidas o sancionadas por algún organismo
que se relacionen con las actividades inherentes al Voleibol y
tengan una conducta inapropiada en el aspecto deportivo, social,
cultural o moral. Todo miembro está obligado desde su admisión
a cumplir estrictamente las disposiciones constitutivas en los
presentes Estatutos  y cualquier otra Resolución tomada por la
Asamblea General o por la Junta Directiva de la Asociación. Para
ser miembro  se requiere: a) identificarse con los fines y objetivos
de la Asociación; b) estar en pleno goce de los derechos civiles y
políticos; c) aceptar el contenido del acto constitutivo, el estatuto
y los reglamentos que se aprueben; d) la aprobación y aceptación
de la solicitud de ingreso a la Asociación por los miembros de la
Asamblea General  a petición de la Junta Directiva.3).- Los
miembros honorarios con rangos de oficial, Director o Presidente,
serán nombrados por la Asamblea General premiando así meritos
extraordinarios, relacionados con la Voleibol Nacional e
internacional, cada uno de ellos tendrá derecho a voz pero no a voto
en cualquier reunión. Arto. 8.- (De su Financiamiento) La
Asociación será financiada por las cuotas de membrecía, ayuda
gubernamental y no gubernamental, donaciones, subsidio e ingresos
de asuntos operacionales como torneos, campeonatos, seminarios
y otros. Arto. 9.- (De los Derechos, Obligaciones y pérdida de
membrecía de sus miembros). Derechos. 1- Asistir con voz y
voto a las Asambleas Generales a excepción de los representantes
de los clubes que par hacer uso de este derecho deberán cumplir
con las siguientes disposiciones: a).- Estos estarán representados
por un delegado o Representante legal que nombrara la Junta
directiva de cada Club y tendrá únicamente un (1) voto,
independientemente que venga representando a uno o mas miembros
de la Asamblea General. 2- Someter propuestas a la Junta Directiva
o a la Asamblea General. 3- Con la debida autorización de la Junta
Directiva de la Asociación, organizara Torneos oficiales y
participara en los mismos. 4- Participar u organizar Eventos que
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud de
autorización y del aval de la Junta Directiva de la Asociación. 5-
Elegir  y ser electo para formar parte de la Junta Directiva. 6.-
Participar en Campeonatos, Departamentales y eventos deportivos
oficiales que organice la Asociación. 7- Proponer por escrito
reformas e innovaciones a la Organización, Estatutos y Funciones
de la Asociación. 8- Cuando se forme parte de una selección o de
un representativo Nacional, puede recibir ayuda para el pago de:
prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de uniformes y
equipos personal que ofrezca la Asociación de acuerdo a sus
posibilidades y aceptar patrocinio individual, el que deberá ser
autorizado por la Asociación. 9- Aceptar becas o cualquier ayuda
financiera otorgados por Instituciones educacionales o rectores
del deporte. 10- Llevar sobre su uniforme, respetando la
reglamentación existente, marcas de fábricas, de productos cuando
ellos fueran los patrocinadores autorizados de la Asociación,
escuelas, gimnasios o club. 11- Conocer de los resultados de la
Asamblea General. 12.- Exigir el cumplimiento de los Estatutos y
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Reglamentos a los miembros de la Asociación.13.- El único que
tendrá derecho al doble voto será Presidente de la Asociación
siempre que haya empate en las Asambleas Generales y reuniones
de Junta Directiva este tomara la decisión con su voto. 14.-Para
los miembros honorarios: asistirán a las asambleas generales con
voz pero no con voto. Arto 10. -Obligaciones: 1- Cumplir y hacer
cumplir los Estatutos, Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea
General y de la Junta Directiva, así como las demás disposiciones
de la Asociación. 2- Desempeñar con responsabilidad los cargos
aceptados, que se les confieren por la Junta Directiva en los
comités u otros órganos de la Asociación. 3- Colaborar y participar
en los programas o proyectos de la Asociación. 4- Mantenerse
solvente en todos los aspectos y en todo momento con la Asociación,
para poder organizar eventos oficiales o participar en ello, pagando
sus cuotas como miembros asociados, así como las demás
inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, cursos
y otros eventos organizados por la Junta Directiva. 5- Suministrar
a la Junta Directiva la información y documentación que esta
requiera para el cumplimiento de sus objetivos. 6- Presentar a la
Junta Directiva un informe anual. 7- Cuando se trate de
representaciones y comités, presentar la nómina de los directivos
con sus direcciones, actividades principales y cuadros de resultados
de los torneos realizados durante el año y la lista de sus afiliados.
8- Toda persona natural, afiliados a la Asociación deberán responder
por los desperfectos, pérdida de material deportivo y equipo que
se les hubiere proporcionado. 9.- deberá participar activamente a
todas las reuniones que sea citado. 10.- no podrá ausentarse por
más de dos sesiones. Arto. 11- Sanciones y pérdida de
membrecía.- a) de las sanciones: La infracción a las obligaciones
anteriores, será sancionada por la Junta Directiva con la suspensión
de la calidad de miembro de la Asociación, lo que fundamentará su
decisión según los establezca el reglamento disciplinario, y los
presentes estatutos, pudiendo ser rehabilitado previa resolución
de la Junta Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. La
Junta Directiva podrá establecer otro tipo de sanciones,
dependiendo de la infracción cometida, debiendo comunicarse
tanto a los infractores sobre el caso y resolución de la Junta
Directiva. b) de la pérdida de membrecía: 1) Por exclusión
debido a la falta de voluntad e interés en participar en las actividades
de la Asociación, la que será conocida y decidida por la Asamblea
General, a propuesta de la Junta Directiva; 2) Por decisión de la
Asociación, en caso de violaciones a los Estatutos o incumplimiento
de los acuerdos, resoluciones o disposiciones de los organismos de
la Asociació7n; 3) Por involucrarse en actos delictivos que lo
priven de sus derechos ciudadanos y violen las leyes del Código
Civil vigente; 4) Por actividades contrarias a los fines y propósitos
de la Asociación; 5) Por utilizar a la Asociación para fines
personales o particulares o para actividades políticas; 6) Por
delitos o faltas en cuyo proceso hubiera recaído auto de prisión o
declaratoria de reo; 7) Por retiro voluntario; 8) Por muerte.9) por
expulsión de la Asamblea General.  CAPITULO III Arto. 12.- (DE
SUS ÓRGANOS). Los órganos de la Asociación son: La Asamblea
General; y La Junta Directiva. Arto.  13.-  Asamblea  General
:  Es  la  máxima  autoridad  de  la  Asociación  y  es el  organismo
elector  por excelencia,  y  estará  conformada de la siguiente
manera: 1- La Junta Directiva con voz y voto. 2.- Todas las demás
personas que sean aceptadas y acreditadas como miembros con
voz y voto posterior a esta escritura constitutiva. 3- Los
representantes o delegados con voz y voto de los Clubes. Los
representantes o delegados de  los clubes, para tener derecho a voz
y voto deberán de estar acreditados tanto por su Junta Directiva
como por la Asociación y cada representante o delegado tendrá
únicamente  un (1)  voto independientemente  que venga
representando a uno o mas miembros de la Asamblea General, a

excepción del Presidente que tendrá doble voto siempre que haya
empate y este tomara la decisión con su voto. Arto. 14.-  El quórum
para conducir la Asamblea General, consistirá en la mitad más uno
del total de sus miembros acreditados y reconocidos por la
Asociación.  En caso de que no existiera quórum legal requerido
para la celebración de la sesión en la fecha y hora señalada el
Presidente convocará a una nueva sesión que se realizará una hora
después con los  miembros presentes. Arto. 15.- Para que las
resoluciones sean validas se requiere de: A) que los Representantes
o delegados de los Clubes  presenten al secretario o en su defecto
al que el presidente delegue, su debida acreditación firmada y
sellada por parte de su Junta Directiva y la acreditación también
de la Asociación. B) la presidencia y la secretaría de la Asamblea
General serán ejercida por el Presidente y el Secretario de la Junta
Directiva. C) La mayoría simple de los votos presentes es requerido
para la aprobación o denegación de las resoluciones y demás
decisiones excepto aquella en que los Estatutos requieran una
mayoría extraordinaria que ya están definidos en los presentes
estatutos.  En caso de empate se procederá a una segunda votación.
En caso de persistir el empate el Presidente de la Junta Directiva
tendrán el voto de decisión. Arto. 16.- Son Atribuciones de la
Asamblea General. 1- Conocer y resolver sobre la modificación
y reformas de los Estatutos y Reglamentos de la Asociación a
iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido solicitado por
escrito por el 75% de los miembros de la Asamblea.  2- Elegir a los
miembros de la Junta Directiva electos Por un período de 4 años
dicha elección será por medio del voto secreto. 3- Conocer de la
renuncia, ausencia o separación del cargo de uno o más miembros
de la Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de acuerdo
a los presentes Estatutos. 4- Conocer y aprobar anualmente el
programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria de labores,
el presupuesto de la Asociación y el informe de la tesorería
requiriendo de este último una auditoria, en caso sea necesario para
la aprobación de esta auditoria deberá constar de el 75% de los
votos favorables de los miembros de la Asociación . 5- Acordar la
disolución y liquidación de la Asociación para lo cual se requiere
de al menos 75% de los votos de los miembros de la Asamblea 6)
Aprobar o no el ingreso de nuevos miembros a solicitud de la Junta
Directiva. 7) aprobar o no la perdida del carácter de miembro de
la Asociación a petición de la Junta Directiva  8) aprobara el
ingreso como miembro a los clubes, siempre que cumplan con el
proceso de ingreso. 9) destituir a los miembros de la Junta
Directiva. Arto. 17.- Las sesiones de la Asamblea General pueden
ser ordinarias o extraordinarias. Arto. 18.- Asamblea General
Ordinaria: Se realizará una (1) Asamblea General Ordinaria cada
año la convocatoria será con ocho días de anticipación a la fecha
a realizarse, la agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes
puntos: 1.- para refrendar todo lo actuado por la Junta Directiva
y demás miembros y acordar todo lo que se relacione con el
desarrollo del Voleibol. 2- Presentación del Plan de Trabajo anual
y memoria de labores, presentación del informe 3- Presentación de
Informe de tesorería debidamente acreditado y el presupuesto
anual previsto para el nuevo período. 4- Cualquier asunto que la
Junta Directiva considere conveniente siempre que haya sido
incluido en la agenda a desarrollar. 5- Los asuntos a tratar deberán
expresarse en la convocatoria respectiva por lo que aparte de
dichos puntos, no podrán tratarse otros sin la previa aprobación
de la Asamblea; y cada cuatro (4) años para elegir a la Junta
Directiva. La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria es
firmada y autorizada por el Presidente a través del Secretario con
al menos ocho días de anticipación, la cual será por escrito y/o  por
los medio de comunicación. Arto. 19.- La Sesión de Asamblea
General Extraordinaria. Se celebrarán por convocatoria en un
termino de ocho días de anticipación y serán por vía escrito y/o
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por los medios de comunicación y podrán hacerlo de la siguiente
manera: 1- Por el Presidente de la Asociación 2.- Se podrá convocar
a una Asamblea General Extraordinaria por la mitad mas uno de los
miembros de la Junta Directiva de la Asociación. 3.- También
podrán convocar a una Asamblea extraordinaria el setenta y cinco
(75%) de los miembros acreditados y reconocidos de la Asamblea
General de la Asociación, Para ello: 1- Los convocantes decidirán
el lugar, día y hora de la reunión  dentro de los ocho (08) días
siguientes a la fecha en que sea recibida la petición. Solo podrá ser
tratado un solo punto de agenda que deberá expresarse en la
convocatoria respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no
incluidos en la agenda, siempre que al ser so metida ésta a la
consideración del pleno y sea aprobada por las tres cuartas partes
de los miembros afiliados presentes. Arto. 20.- Junta Directiva:
La Junta Directiva de la Asociación estará integrada por: UN
PRESIDENTE, UN VICE-PRESIDENTE, UN SECRETARIO,
UN FISCAL, UN TESORERO, UN VOCAL. Los miembros de la
Junta Directiva serán electos en sesión de Asamblea General
Ordinaria por un período de 4 años. Arto. 21.- Para ser miembro
de la Junta Directiva son exigibles todos los requisitos siguientes:
1- Ser nicaragüense, mayor de diecisiete años y ser residente en el
país. 2- Pertenecer a uno de los clubes  o ser miembro de la
Asociación. 3- Ser de notoria honradez y calidad moral. 4- Ser
nominado por su Junta Directiva esto solo en caso de los clubes
y ser aprobado por la Junta  Directiva de la Asociación. 5- Ser
miembro de la Asociación. Arto. 22.- Funciones de la Junta
Directiva. La Junta Directiva es la encargada de promover las
actividades de la Asociación y ejecutar los acuerdos de la Asamblea
General.  Para el complemento de esa finalidad contará con las
siguientes atribuciones: 1- Planificar todas las actividades y
campeonatos oficiales de Voleibol a nivel, departamental y las
representaciones nacionales. 2- Someter a conocimiento y
aprobación de la Asamblea General los asuntos establecidos en
estos Estatutos y otros que considere necesario. 3- Cumplir y
hacer cumplir los   presentes   Estatutos y los Reglamentos de la
Asociación. 4 Nombrara  a los Miembros de los comités 5-
Someterá a votación de la Asamblea General la solicitud del ingreso
o no de los nuevos miembros 6.-podrá contratar el personal que
a su juicio considere necesarios y conveniente para el
funcionamiento de la Asociación, de conformidad con las leyes
laborales del país.- Estos contratos requerirán de la aprobación de
la Asamblea General.- Arto. 23.- La Junta Directiva se reunirá en
sesión ordinaria por lo menos una vez al mes requiriéndose para
hacer quórum de la presencia de la mitad mas uno de sus miembros
para sesionar válidamente y en Sesión Extraordinaria, cuando lo
estimen convenientes por lo menos tres miembros de la Junta
Directiva y el quórum para estas sesiones será de la mitad mas uno
de los miembros presentes para que las resoluciones sean validas.
Arto. 24.- DEL PRESIDENTE: EL Presidente de la Junta Directiva
de la Asociación tiene a su cargo la gestión administrativa, así como
la representación legal de la misma con calidad de Apoderado
Generalísimo. Autorizará todos los gastos que fueren necesarios
con aprobación de la Junta Directiva y firmará los documentos y
actas de la Asociación. El Presidente es responsable solidariamente
con el Secretario y todos los miembros de la Junta Directiva, por
todos los documentos que se suscriban y con el Tesorero por los
gastos que autoricen en la Junta Directiva cuando no puedan
consultar con los demás miembros de la Junta Directiva sobre
asuntos que requieran de medidas y soluciones de emergencia.
Puede resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta
Directiva dentro de los quince (15) días siguientes para su
aprobación. Es el único Miembro que puede suscribir contratos
legales en nombre de la Asociación, exceptuando cuando este
otorgue el debido poder ante un Notario Publico a otra persona que

tendrá  que  se r  miembro  de  l a  Asoc iac ión .Arto .25 . -
DELVICEPRESIDENTE: Son atribuciones del vicepresidente
suplir la ausencia temporal o definitiva del presidente, colaborar
con él en todas sus atribuciones, principalmente las de carácter
técnico, administrativo y financiero. Si la ausencia del presidente
fuera definitiva, la sustitución se mantendrá hasta el final del
período de elección, previa ratificación de la Asamblea General.
Arto. 26.- DEL SECRETARIO: Este tendrá a su cargo asistir al
presidente en todos los asuntos de la Asociación. Que le sean
asignados, dirigirá las operaciones de la secretaría y todo lo
re lac ionado  con  l a  r edacc ión  y  p ro toco l i zac ión  de  l a
correspondencia  y  ot ros  documentos .   Además as is t i rá
puntualmente a la sesiones de la junta directiva, anotando los
acuerdos en el libro de acta respectivo. Deberá presentar informe
de las actividades de la secretaría a la Asamblea General. Deberá
someter y distribuir las actas de las reuniones con instrucciones
del presidente a más tardar 15 días después de celebradas la
Asamblea o la reuniones de la Asociación. Debe convocar a las
Reuniones de la Asamblea General, Refrendara con su firma las
actas de las reuniones tanto de la Junta Directiva como las de la
Asamblea General junto a la firma del Presidente Arto. 27.- DEL
TESORERO: Son atribuciones del Tesorero: Asistir al presidente
En todos los asuntos que le sean designados y dirigir las operaciones
de la tesorería.  Percibir los fondos de la Asociación. Y depositarlo
en una institución bancaria con la firma del presidente, en su caso:
llevar un archivo de todos los comprobantes de los pagos hechos
por la Asociación y el estado de cuenta bancaria; cobrar las cuotas
de los afiliados y los derechos participar en los torneos; para lo
cual llevara los libros de contabilidad que sean necesarios, los
cuales deberán estar al día y supeditado a revisión  sin previo aviso
cuantas veces le sean requeridos por los miembros da la junta
directiva. Arto. 28.- DEL VOCAL: El Vocal desempeñara funciones
en los Comité Organizadores de las competencias deportivas en
todas las categorías y en Comisiones Especiales que le sean
otorgadas por el Presidente, la Junta Directiva de la Asociación y
la Asamblea General. Y es el que sustituirá al secretario en ausencia
temporal. Arto. 29.- DEL FISCAL: a) Fiscalizar las actividades
de la Asociación, procurando que se cumplan los objetivos de la
misma; b) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos
de los planes, programas y acuerdos adoptados por la Asamblea
General y la Junta Directiva; c) Informar a la Junta Directiva sobre
las irregularidades que se presenten en las actuaciones de los
miembros y asociados; d) Cualquier otra función que les asigne la
Junta Directiva o la Asamblea General. Arto. 30.- DE LOS
COMITÉS Serán organismos auxiliares de la junta directiva y
tendrán las siguientes atribuciones: a) apoyar en todas las gestiones
que el encomiende la Junta Directiva. B) Establecerán una estrecha
comunicación sobre las actividades encomendadas por la Junta
Directiva. C) todas aquellas que le establezca la junta directiva
según  e l  even to  a  segu i r .  CAPÍTULO IV DE LOS
CAMPEONATOS. Arto. 31.- La Asociación deberá organizar
anualmente, en las diferentes categorías al menos las siguientes
actividades: a) Campeonatos departamentales en las ramas
masculinas y femeninas. CAPITULO V DEL PATRIMONIO.
Arto. 32.- El patrimonio de la Asociación estará compuesta por:
a) Los ingresos propios por inscripciones de membrecía, y las
cuotas de inscripción de campeonatos. b) esta constituido por la
cantidad de C$ 5,000.00, c) Los aportes extraordinarios que reciba
del gobierno o de otras entidades nacionales e internacionales. d)
Las donaciones, legales. Arto. 33.- El patrimonio de la Asociación
estará bajo la responsabilidad de la junta directiva, y no podrá
enajenar ni un bien o activo sin la aprobación de los miembros de
la Asamblea General. CAPITULO VI  DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN. Arto 34.-  Son causas de disolución de la
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Asociación las siguientes: a) Por acuerdo tomando en Asamblea
General Extraordinaria convocada especialmente  para  tal  efecto
por  el  Presidente, previa  solicitud  de  la mitad más uno de los
miembros de la Junta Directiva; b) Por decisión de las tres cuartas
partes de los miembros de la Asamblea General. Si no se acordare
la disolución, la Asociación seguirá operando y no podrá sesionar
nuevamente la Asamblea General Extraordinaria para el mismo
objetivo hasta que haya transcurrido seis meses, c) Por haberse
extinguido o concluido el fin y los objetivos para la cual fue creada;
d) Por lo establecido en la ley de la materia.- La disolución y
liquidación de la Asociación será acordada en la Asamblea General
Extraordinaria y tomada la decisión por las tres cuartas partes de
los miembros activos, se nombrará una comisión liquidadora
integrada por tres miembros activos para que procedan a su
liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los compromisos
pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y
practicándose una auditoria general. Los bienes resultantes de la
liquidación serán transferidos como donación a una institución
similar o de beneficencia que determine la Asamblea General a
propuesta de la comisión liquidadora o si no pasaran a Arcas del
estado a como lo establece la ley Nº 147 Ley General Sobre
Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro. CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES. Arto. 35.- La reforma total o
parcial de los Estatutos requiere de una solicitud por escrito y
firmada por al menos tres (3) miembros de la Asociación, dirigida
a la Junta Directiva expresando una exposición de motivos, y el
borrador de dicha reforma, la que será discutida y aprobada o no
en una Asamblea General ya sea de carácter Ordinaria ó
Extraordinaria convocada para este único punto de agenda para la
aprobación de se requiere de el voto favorables del setenta y cinco
por ciento (75%) de la totalidad de los miembros de la Asociación.
Arto 36.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos será
resuelto por la Asamblea General o en su defecto por la  junta
directiva. Arto. 37.- Los presentes Estatutos entraran en vigencia
a partir de su aprobación y publicación en La Gaceta Diario
Oficial. Una vez discutido los puntos antes expuestos, se aprueba
por unanimidad de votos la Constitución de la “ASOCIACIÓN
DE VOLEIBOL DEL DEPARTAMENTO DE BOACO”,
(AVODEB).- No habiendo más que tratar, se cierra la sesión. A las
nueve y treinta minutos de la mañana del día veinticinco de
septiembre del año dos mil Once. Así  se expresaron los
comparecientes  bien instruidos por mi el Notario, acerca del valor,
objeto y trascendencias legales de este acto y de las cláusulas
generales que aseguran la validez de las especies que contienen y
envuelven Renuncias y Estipulaciones Implícitas y Explicitas y
las que en concreto se han hecho. Leí íntegramente a los
comparecientes el presente instrumento público, quienes
encontrándola conforme, aprueban, ratifican junto conmigo el
Notario que doy fe de todo lo relacionado.- (f) ilegible EDWIN
FREDDY ORTEGA TORREZ, (F) ILEGIBLE.- DINORA DEL
CARMEN VALLE FERNANDEZ, (F) LEGIBLE.- ALBA LUZ
SANDIGO ALEMAN, (F) ILEGIBLE.- ATAIR ANTOLIANO
HURTADO ROMERO, (F) ILEGIBLE.- MARIA MAGDALENA
MALUEÑO MUNGUIA,  (F) ILEGIBLE EMILIO ANTONIO
URBINA SUARES, (F) ILEGIBLE.- EL NOTARIO.  PASO
ANTE MÍ: Del frente del folio numero doscientos cincuenta y
cuatro al reverso del folio numero doscientos sesenta y uno, de
este mi protocolo número dieciséis que llevo durante el Corriente
año, a solicitud de la señora: DINORA DEL CARMEN VALLE
FERNANDEZ, libro este primer testimonio compuesto de ocho
hojas útiles de papel sellado de ley, la cual rubrico firmo y sello
en la ciudad de Managua, a las nueve y cuarenta minutos de la
mañana del día veinticinco de septiembre del año dos mil Once. (f)
AARÓN BENAVIDES SÁNCHEZ, ABOGADO Y NOTARIO
PÚBLICO.

Reg. 1498- M. 135175- Valor C$ 1,690.00

“ASOCIACION DEPARTAMENTAL
 DE VOLEIBOL DE JINOTEGA” (ADVJIN)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil quinientos dieciocho (5518), del folio número tres mil
cuatrocientos veinte al folio número tres mil cuatrocientos treinta
y uno (3420-3431), Tomo: III, Libro: TRECEAVO (13º) que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional
denominada:  “ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE
VOLEIBOL DE JINOTEGA” (ADVJIN). Conforme autorización
de Resolución del veintitrés de noviembre del año dos mil doce.
Dado en la ciudad de Managua, veintisiete de noviembre del año
dos mil doce. Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los
estatutos insertos en la escritura número cuarenta y nueve (49),
Autenticado por el  Licenciado Aarón Benavides Sánchez, el día
veintidós de octubre del año dos mil doce (f) Dr. Gustavo A. Sirias
Quiroz, Director.

DÉCIMA PRIMERA (ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN
DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL DE JINOTEGA), pudiendo
abreviarse con las siglas (ADVJIN): En este mismo acto los
comparecientes proceden a discutir los estatutos los que una vez
revisados ampliamente proceden a Aprobarlos en su totalidad
unánimemente los que desde este momento quedan de la siguiente
forma:   ESTATUTOS,  DE LA ASOCIACIÓN
DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL DE JINOTEGA
(ADVJIN) . -  CAPITULO I :  DENOMINACIÓN,
CONSTITUCIÓN Y DOMICILIO,    AFILIACIÓN,
DURACIÓN, FINES,  OBJETIVOS .  Arto.  1 . -   De su
denominación:  LA ASOCIACIÓN  DEPARTAMENTAL DE
VOLEIBOL DE JINOTEGA que podrá abreviarse (ADVJIN) , y
que en los presentes Estatutos se podrá denominar la “Asociación”
como Organismo Deportivo, sin fines de lucro, apolítico, de
interés científico, social, y educativo y podrá estar en  todas las
actividades del deporte de Voleibol en las diferentes ramas y
categorías:  a) Masculina, b) Femenina, c) Infantil, d) Juvenil, e)
Mayor  y otros estilos afines en todo el Departamento. Arto. 2 De
su Constitución y Domicilio: La  (ADVJIN) se constituye
como una Asociación deportiva, civil, sin fines de lucro, de
conformidad con la Ley Número Ciento Cuarenta y Siete, 147
“LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES
DE LUCRO”, publicada en la Gaceta Diario Oficial No.102., del
veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos y tendrá
su domicilio en el Municipio de Jinotega, departamento de
Jinotega. Arto. 3. De sus Afiliaciones: LA ASOCIACIÓN
DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL DE JINOTEGA (ADVJIN),
es un organismo que estará afiliada a la FEDERACION
NICARAGUENSE DE VOLEIBOL, (FNVB), y a otros organismos
a fines. La Asociación también acata sus Estatutos, Reglamentos
y demás disposiciones y leyes de la República. Arto. 4.- De su
Duración: La duración de la Asociación será por tiempo indefinido,
Autónoma en su régimen interno y se regirá por los presentes
Estatutos y Reglamentos Internos. Arto. 5.- De sus Fines.- La
Asociación se constituye como un Organismo Deportivo Nacional,
no gubernamental sin fines de lucro y se promueve bajo altos
ideales deportivos, por lo que no acepta discriminación alguna por
asuntos raciales, políticos, religiosos o por razones de edad o sexo,
ni de cualquier otro índole. Arto. 6.- De sus Objetivos. 1-
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Promover, fomentar, organizar y desarrollar el deporte de Voleibol
en todas las categorías procurando una cobertura en todo el
departamento de  Jinotega. 2-Fomentar el desarrollo de las grandes
cualidades físicas morales que son la base de todos los deportes,
creando mediante competencia, seminarios, conferencias de carácter
técnico y científico para el desarrollo y mejoramiento de  Voleibol
en Nicaragua. 3-Promover y estimular el desarrollo del deporte de
Voleibol infantil, juvenil y mayor en las ramas masculinas y
femeninas en todo el departamento. 4.- Auspiciar, avalar y
promover: a- Campeonatos anuales en las diferentes ramas y
categorías, en la forma que lo establece el reglamento de competencia
b- Dictará las bases que rijan todas las competencias de Voleibol
en todo el departamento de Jinotega,  organizados o avalados por
la Asociación. c.— Revisar y/o actualizar los reglamentos para la
función  interna de la Junta Directiva. d.- Promover la afiliación
de miembros deportista que quieran participar en el Deporte de
Voleibol. e.- Realizar reconocimientos  5.- Implementar cada
actividad que sea necesaria y conveniente para el desarrollo de
Voleibol en el departamento de Jinotega, ya sea de naturaleza
económica, social o deportiva. 6.-Seleccionar adecuadamente y
conforme a sus méritos a los deportistas de Voleibol que deban
representar al departamento en competencias locales, nacionales
e internacionales, avalados por la FNVB, proveer de acuerdo a sus
posibilidades lo necesario para su participación, así como su
debido entrenamiento y atención. 7.- La Asociación creará
programas para la preparación del personal que dirija eventos
deportivos, capacitación de entrenadores, árbitros, médicos y
jueces para contribuir a la divulgación e implementación del
deporte de Voleibol en el Departamento de Jinotega. 8.- Formara
Atletas para que representen al departamento de Jinotega y a
Nicaragua en Competencias departamentales, nacionales e
internacionales avalados por FNVB. 9.- Canalizar ayuda
humanitaria nacional e internacional, para los jóvenes, niños, de
escasos recursos que estén dentro de la disciplina de Voleibol, con
mayores dificultades económicas ya sea en ropa, calzado, víveres,
medicamentos, asistencias médicas, útiles deportivos, ayuda
económica, entre otros. 10.-Formar lazos de cooperación con
organismos homólogos nacionales e internacionales para la
consecución de los fines con la que se crea la Asociación 11.-
Fundar, administrar y dirigir radios, canales de televisión,  todos
para difundir el deporte en todo el Departamento y el país. 12.-
Organizar y dirigir eventos públicos de carácter deportivo o
artístico, ya sea en estadios, plazas públicas, parques o cualquier
otro local con cantantes, artistas, compositores, deportistas  tanto
nacionales como internacionales en cualquier parte del territorio
nacional para brindar el apoyo al deporte de Voleibol en el
departamento de Jinotega. 13.- Establecer, administrar y dirigir
revistas, periódicos y cualquier medio de comunicación escrito.
14.- Establecer y administrar librerías de orientación deportiva en
cualquier parte del departamento y del territorio nacional,
equipándola con materiales de estudio y materiales deportivos
tales como ropa, zapatos, y útiles deportivos, para la divulgación
del deporte y la Voleibol en  todas sus modalidades., ya sea para
la formación de líderes, maestros,  entrenadores,  entre otros. 15)
Crear, establecer, administrar y dirigir un centro especializado
para la capacitación de entrenadores, árbitros, médicos y jueces
para contribuir a la divulgación de Voleibol dentro y fuera del
departamento.16) – Fomentar todas las actividades del deporte de
Voleibol en las diferentes ramas y categorías: a) Masculina, b)
Femenina, c) Infantil, d) Juvenil, e) Mayor  y otros estilos afines
en todo el Departamento.-  CAPITULO II- MIEMBROS DE LA
ASOCIACIÓN , FINANCIAMIENTO, OBLIGACIONES Y
SANCIONES.-  Arto.  7 . -  (Derechos y  Deberes  de los
Miembros).- La Asociación reconoce tres clases de miembros:

Miembros Fundadores, Miembros Activos y Miembros
Honorarios.- 1)- Son Miembros Fundadores los que comparecen
en el acto constitutivo de la Asociación y de los presentes
Estatutos. 2)- Son Miembros Activos: podrán ser miembros de
la Asociación a) también podrán ser miembros los Clubes
debidamente reconocidos por la FNVB, c) Todas aquellas personas
Naturales  mayores de edad que sean ciudadanos Nicaragüenses o
extranjeros con cedula de residencia legal en Nicaragua que cumplan
con los requisitos de inscripción y acreditación contemplados en
los  p resen tes  Es ta tu tos  d )  todos  aque l los  a t l e tas  que
voluntariamente hayan solicitado su ingreso como miembro a la
Junta Directiva y sean aprobados por la Asamblea General,
habiendo cumplido antes con los requisitos de Ingreso, posterior
a la constitución de la Asociación f)  no podrán ser miembros de
la Asociación: las personas naturales o jurídicas que hayan sido
suspendidas o sancionadas por algún organismo que se relacionen
con las actividades inherentes al Voleibol y tengan una conducta
inapropiada en el aspecto deportivo, social, cultural o moral. Todo
miembro está obligado desde su admisión a cumplir estrictamente
las disposiciones constitutivas en los presentes Estatutos  y
cualquier otra Resolución tomada por la Asamblea General o por
la Junta Directiva de la Asociación. Para ser miembro  se requiere:
a) identificarse con los fines y objetivos de la Asociación; b) estar
en pleno goce de los derechos civiles y políticos; c) aceptar el
contenido del acto constitutivo, el estatuto y los reglamentos que
se aprueben; d) la aprobación y aceptación de la solicitud de
ingreso a la Asociación por los miembros de la Asamblea General
a petición de la Junta Directiva.3).- Los miembros honorarios
con rangos de oficial, Director o Presidente, serán nombrados por
la Asamblea General premiando así meritos extraordinarios,
relacionados con la Voleibol Nacional e internacional, cada uno de
ellos tendrá derecho a voz pero no a voto en cualquier reunión.
Arto. 8.- (De su Financiamiento) La Asociación será financiada
por las cuotas de membrecía, ayuda gubernamental y no
gubernamental, donaciones, subsidio e ingresos de asuntos
operacionales como torneos, campeonatos, seminarios y otros.
Arto. 9.-  (De los Derechos, Obligaciones y pérdida de
membrecía de sus miembros). Derechos. 1- Asistir con voz y
voto a las Asambleas Generales a excepción de los representantes
de los clubes que par hacer uso de este derecho deberán cumplir
con las siguientes disposiciones: a).- Estos estarán representados
por un delegado o Representante legal que nombrara la Junta
directiva de cada Club y tendrá únicamente un (1) voto,
independientemente que venga representando a uno o mas miembros
de la Asamblea General. 2- Someter propuestas a la Junta Directiva
o a la Asamblea General. 3- Con la debida autorización de la Junta
Directiva de la Asociación, organizara Torneos oficiales y
participara en los mismos. 4- Participar u organizar Eventos que
no sean de carácter oficial o de otra índole, previa solicitud de
autorización y del aval de la Junta Directiva de la Asociación. 5-
Elegir  y ser electo para formar parte de la Junta Directiva. 6.-
Participar en Campeonatos, Departamentales y eventos deportivos
oficiales que organice la Asociación. 7- Proponer por escrito
reformas e innovaciones a la Organización, Estatutos y Funciones
de la Asociación. 8- Cuando se forme parte de una selección o de
un representativo Nacional, puede recibir ayuda para el pago de:
prácticas, gastos de transporte, viáticos, compra de uniformes y
equipos personal que ofrezca la Asociación de acuerdo a sus
posibilidades y aceptar patrocinio individual, el que deberá ser
autorizado por la Asociación. 9- Aceptar becas o cualquier ayuda
financiera otorgados por Instituciones educacionales o rectores
del deporte. 10- Llevar sobre su uniforme, respetando la
reglamentación existente, marcas de fábricas, de productos cuando
ellos fueran los patrocinadores autorizados de la Asociación,
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escuelas, gimnasios o club. 11- Conocer de los resultados de la
Asamblea General. 12.- Exigir el cumplimiento de los Estatutos y
Reglamentos a los miembros de la Asociación.13.- El único que
tendrá derecho al doble voto será Presidente de la Asociación
siempre que haya empate en las Asambleas Generales y reuniones
de Junta Directiva este tomara la decisión con su voto. 14.-Para
los miembros honorarios: asistirán a las asambleas generales con
voz pero no con voto. Arto 10. -Obligaciones: 1- Cumplir y hacer
cumplir los Estatutos, Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea
General y de la Junta Directiva, así como las demás disposiciones
de la Asociación. 2- Desempeñar con responsabilidad los cargos
aceptados, que se les confieren por la Junta Directiva en los
comités u otros órganos de la Asociación. 3- Colaborar y participar
en los programas o proyectos de la Asociación. 4- Mantenerse
solvente en todos los aspectos y en todo momento con la Asociación,
para poder organizar eventos oficiales o participar en ello, pagando
sus cuotas como miembros asociados, así como las demás
inscripciones que les corresponden en torneos, seminarios, cursos
y otros eventos organizados por la Junta Directiva. 5- Suministrar
a la Junta Directiva la información y documentación que esta
requiera para el cumplimiento de sus objetivos. 6- Presentar a la
Junta Directiva un informe anual. 7- Cuando se trate de
representaciones y comités, presentar la nómina de los directivos
con sus direcciones, actividades principales y cuadros de resultados
de los torneos realizados durante el año y la lista de sus afiliados.
8- Toda persona natural, afiliados a la Asociación deberán responder
por los desperfectos, pérdida de material deportivo y equipo que
se les hubiere proporcionado. 9.- deberá participar activamente a
todas las reuniones que sea citado. 10.- no podrá ausentarse por
más de dos sesiones. Arto. 11- Sanciones y pérdida de
membrecía.- a) de las sanciones: La infracción a las obligaciones
anteriores, será sancionada por la Junta Directiva con la suspensión
de la calidad de miembro de la Asociación, lo que fundamentará su
decisión según los establezca el reglamento disciplinario, y los
presentes estatutos, pudiendo ser rehabilitado previa resolución
de la Junta Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. La
Junta Directiva podrá establecer otro tipo de sanciones,
dependiendo de la infracción cometida, debiendo comunicarse
tanto a los infractores sobre el caso y resolución de la Junta
Directiva. b) de la pérdida de membrecía: 1) Por exclusión
debido a la falta de voluntad e interés en participar en las actividades
de la Asociación, la que será conocida y decidida por la Asamblea
General, a propuesta de la Junta Directiva; 2) Por decisión de la
Asociación, en caso de violaciones a los Estatutos o incumplimiento
de los acuerdos, resoluciones o disposiciones de los organismos de
la Asociación; 3) Por involucrarse en actos delictivos que lo priven
de sus derechos ciudadanos y violen las leyes del Código Civil
vigente; 4) Por actividades contrarias a los fines y propósitos de
la Asociación; 5) Por utilizar a la Asociación para fines personales
o particulares o para actividades políticas; 6) Por delitos o faltas
en cuyo proceso hubiera recaído auto de prisión o declaratoria de
reo; 7) Por retiro voluntario; 8) Por muerte.9) por expulsión de la
Asamblea General.  CAPITULO III Arto. 12.- (DE SUS
ÓRGANOS). Los órganos de la Asociación son: La Asamblea
General; y La Junta Directiva. Arto.  13.-  Asamblea  General
:  Es  la  máxima  autoridad  de  la  Asociación  y  es el  organismo
elector  por excelencia,  y  estará  conformada de la siguiente
manera: 1- La Junta Directiva con voz y voto. 2.- Todas las demás
personas que sean aceptadas y acreditadas como miembros con
voz y voto posterior a esta escritura constitutiva. 3- Los
representantes o delegados con voz y voto de los Clubes. Los
representantes o delegados de  los clubes, para tener derecho a voz
y voto deberán de estar acreditados tanto por su Junta Directiva
como por la Asociación y cada representante o delegado tendrá

únicamente  un (1)  voto independientemente  que venga
representando a uno o mas miembros de la Asamblea General, a
excepción del Presidente que tendrá doble voto siempre que haya
empate y este tomara la decisión con su voto. Arto. 14.-  El quórum
para conducir la Asamblea General, consistirá en la mitad más uno
del total de sus miembros acreditados y reconocidos por la
Asociación.  En caso de que no existiera quórum legal requerido
para la celebración de la sesión en la fecha y hora señalada el
Presidente convocará a una nueva sesión que se realizará una hora
después con los  miembros presentes. Arto. 15.- Para que las
resoluciones sean validas se requiere de: A) que los Representantes
o delegados de los Clubes  presenten al secretario o en su defecto
al que el presidente delegue, su debida acreditación firmada y
sellada por parte de su Junta Directiva y la acreditación también
de la Asociación. B) la presidencia y la secretaría de la Asamblea
General serán ejercida por el Presidente y el Secretario de la Junta
Directiva. C) La mayoría simple de los votos presentes es requerido
para la aprobación o denegación de las resoluciones y demás
decisiones excepto aquella en que los Estatutos requieran una
mayoría extraordinaria que ya están definidos en los presentes
estatutos.  En caso de empate se procederá a una segunda votación.
En caso de persistir el empate el Presidente de la Junta Directiva
tendrán el voto de decisión. Arto. 16.- Son Atribuciones de la
Asamblea General. 1- Conocer y resolver sobre la modificación
y reformas de los Estatutos y Reglamentos de la Asociación a
iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido solicitado por
escrito por el 75% de los miembros de la Asamblea.  2- Elegir a los
miembros de la Junta Directiva electos Por un período de 4 años
dicha elección será por medio del voto secreto.  3- Conocer de la
renuncia, ausencia o separación del cargo de uno o más miembros
de la Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de acuerdo
a los presentes Estatutos. 4- Conocer y aprobar anualmente el
programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria de labores,
el presupuesto de la Asociación y el informe de la tesorería
requiriendo de este último una auditoria, en caso sea necesario para
la aprobación de esta auditoria deberá constar de el 75% de los
votos favorables de los miembros de la Asociación . 5- Acordar la
disolución y liquidación de la Asociación para lo cual se requiere
de al menos 75% de los votos de los miembros de la Asamblea 6)
Aprobar o no el ingreso de nuevos miembros a solicitud de la Junta
Directiva. 7) aprobar o no la perdida del carácter de miembro de
la Asociación a petición de la Junta Directiva  8) aprobara el
ingreso como miembro a los clubes, siempre que cumplan con el
proceso de ingreso. 9) destituir a los miembros de la Junta
Directiva. Arto. 17.- Las sesiones de la Asamblea General pueden
ser ordinarias o extraordinarias. Arto. 18.- Asamblea General
Ordinaria: Se realizará una (1) Asamblea General Ordinaria cada
año la convocatoria será con ocho días de anticipación a la fecha
a realizarse, la agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes
puntos: 1.- para refrendar todo lo actuado por la Junta Directiva
y demás miembros y acordar todo lo que se relacione con el
desarrollo del Voleibol. 2- Presentación del Plan de Trabajo anual
y memoria de labores, presentación del informe 3- Presentación de
Informe de tesorería debidamente acreditado y el presupuesto
anual previsto para el nuevo período. 4- Cualquier asunto que la
Junta Directiva considere conveniente siempre que haya sido
incluido en la agenda a desarrollar. 5- Los asuntos a tratar deberán
expresarse en la convocatoria respectiva por lo que aparte de
dichos puntos, no podrán tratarse otros sin la previa aprobación
de la Asamblea; y cada cuatro (4) años para elegir a la Junta
Directiva. La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria es
firmada y autorizada por el Presidente a través del Secretario con
al menos ocho días de anticipación, la cual será por escrito y/o  por
los medio de comunicación. Arto. 19.- La Sesión de Asamblea
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General Extraordinaria. Se celebrarán por convocatoria en un
termino de ocho días de anticipación y serán por vía escrito y/o
por los medios de comunicación y podrán hacerlo de la siguiente
manera: 1- Por el Presidente de la Asociación 2.- Se podrá convocar
a una Asamblea General Extraordinaria por la mitad mas uno de los
miembros de la Junta Directiva de la Asociación. 3.- También
podrán convocar a una Asamblea extraordinaria el setenta y cinco
(75%) de los miembros acreditados y reconocidos de la Asamblea
General de la Asociación, Para ello: 1- Los convocantes decidirán
el lugar, día y hora de la reunión  dentro de los ocho (08) días
siguientes a la fecha en que sea recibida la petición. Solo podrá ser
tratado un solo punto de agenda que deberá expresarse en la
convocatoria respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no
incluidos en la agenda, siempre que al ser sometida ésta a la
consideración del pleno y sea aprobada por las tres cuartas partes
de los miembros afiliados presentes. Arto. 20.- Junta Directiva:
La Junta Directiva de la Asociación estará integrada por: UN
PRESIDENTE, UN VICE-PRESIDENTE, UN SECRETARIO,
UN FISCAL, UN TESORERO, DOS VOCALES. Los miembros
de la Junta Directiva serán electos en sesión de Asamblea General
Ordinaria por un período de 4 años. Arto. 21.- Para ser miembro
de la Junta Directiva son exigibles todos los requisitos siguientes:
1- Ser nicaragüense, mayor de diecisiete años y ser residente en el
país. 2- Pertenecer a uno de los clubes  o ser miembro de la
Asociación. 3- Ser de notoria honradez y calidad moral. 4- Ser
nominado por su Junta Directiva esto solo en caso de los clubes
y ser aprobado por la Junta  Directiva de la Asociación. 5- Ser
miembro de la Asociación. Arto. 22.- Funciones de la Junta
Directiva. La Junta Directiva es la encargada de promover las
actividades de la Asociación y ejecutar los acuerdos de la Asamblea
General.  Para el complemento de esa finalidad contará con las
siguientes atribuciones: 1- Planificar todas las actividades y
campeonatos oficiales de Voleibol a nivel, departamental y las
representaciones nacionales. 2- Someter a conocimiento y
aprobación de la Asamblea General los asuntos establecidos en
estos Estatutos y otros que considere necesario. 3- Cumplir y
hacer cumplir los   presentes   Estatutos y los Reglamentos de la
Asociación. 4 Nombrara  a los Miembros de los comités 5-
Someterá a votación de la Asamblea General la solicitud del ingreso
o no de los nuevos miembros 6.-podrá contratar el personal que
a su juicio considere necesarios y conveniente para el
funcionamiento de la Asociación, de conformidad con las leyes
laborales del país.- Estos contratos requerirán de la aprobación de
la Asamblea General.- Arto. 23.- La Junta Directiva se reunirá en
sesión ordinaria por lo menos una vez al mes requiriéndose para
hacer quórum de la presencia de la mitad mas uno de sus miembros
para sesionar válidamente y en Sesión Extraordinaria, cuando lo
estimen convenientes por lo menos tres miembros de la Junta
Directiva y el quónv:rum para estas sesiones será de la mitad mas
uno de los miembros presentes para que las resoluciones sean
validas. Arto. 24.- DEL PRESIDENTE: EL Presidente de la Junta
Directiva de la Asociación tiene a su cargo la gestión administrativa,
así como la representación legal de la misma con calidad de
Apoderado Generalísimo. Autorizará todos los gastos que fueren
necesarios con aprobación de la Junta Directiva y firmará los
documentos y actas de la Asociación.  El Presidente es responsable
solidariamente con el Secretario y todos los miembros de la Junta
Directiva, por todos los documentos que se suscriban y con el
Tesorero por los gastos que autoricen en la Junta Directiva cuando
no puedan consultar con los demás miembros de la Junta Directiva
sobre asuntos que requieran de medidas y soluciones de emergencia.
Puede resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta
Directiva dentro de los quince (15) días siguientes para su
aprobación. Es el único Miembro que puede suscribir contratos

legales en nombre de la Asociación, exceptuando cuando este
otorgue el debido poder ante un Notario Publico a otra persona que
tendrá  que  se r  miembro  de  l a  Asoc iac ión .Arto .25 . -
DELVICEPRESIDENTE: Son atribuciones del vicepresidente
suplir la ausencia temporal o definitiva del presidente, colaborar
con él en todas sus atribuciones, principalmente las de carácter
técnico, administrativo y financiero. Si la ausencia del presidente
fuera definitiva, la sustitución se mantendrá hasta el final del
período de elección, previa ratificación de la Asamblea General.
Arto. 26.- DEL SECRETARIO: Este tendrá a su cargo asistir al
presidente en todos los asuntos de la Asociación. Que le sean
asignados, dirigirá las operaciones de la secretaría y todo lo
re lac ionado  con  l a  r edacc ión  y  p ro toco l i zac ión  de  l a
cor respondenc ia  y  o t ros  documentos .  Además  as i s t i r á
puntualmente a la sesiones de la junta directiva, anotando los
acuerdos en el libro de acta respectivo. Deberá presentar informe
de las actividades de la secretaría a la Asamblea General. Deberá
someter y distribuir las actas de las reuniones con instrucciones
del presidente a más tardar 15 días después de celebradas la
Asamblea o la reuniones de la Asociación. Debe convocar a las
Reuniones de la Asamblea General, Refrendara con su firma las
actas de las reuniones tanto de la Junta Directiva como las de la
Asamblea General junto a la firma del Presidente Arto. 27.- DEL
TESORERO: Son atribuciones del Tesorero: Asistir al presidente
En todos los asuntos que le sean designados y dirigir las operaciones
de la tesorería.  Percibir los fondos de la Asociación. Y depositarlo
en una institución bancaria con la firma del presidente, en su caso:
llevar un archivo de todos los comprobantes de los pagos hechos
por la Asociación y el estado de cuenta bancaria; cobrar las cuotas
de los afiliados y los derechos participar en los torneos; para lo
cual llevara los libros de contabilidad que sean necesarios, los
cuales deberán estar al día y supeditado a revisión  sin previo aviso
cuantas veces le sean requeridos por los miembros da la junta
directiva. Arto. 28.- DE LOS VOCALES:  Los Vocales
desempeñaran funciones en los Comité Organizadores de las
competencias deportivas en todas las categorías y en Comisiones
Especiales que le sean otorgadas por el Presidente, la Junta
Directiva de la Asociación y la Asamblea General. Y es el que
sustituirá al secretario en ausencia temporal. Arto. 29.- DEL
FISCAL: a) Fiscalizar las actividades de la Asociación, procurando
que se cumplan los objetivos de la misma; b) Velar por el
cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos de los planes,
programas y acuerdos adoptados por la Asamblea General y la
Junta Directiva; c) Informar a la Junta Directiva sobre las
irregularidades que se presenten en las actuaciones de los miembros
y asociados; d) Cualquier otra función que les asigne la Junta
Directiva o la Asamblea General. Arto. 30.- DE LOS COMITÉS
Serán organismos auxiliares de la junta directiva y tendrán las
siguientes atribuciones: a) apoyar en todas las gestiones que el
encomiende la Junta Directiva. B) Establecerán una estrecha
comunicación sobre las actividades encomendadas por la Junta
Directiva. C) todas aquellas que le establezca la junta directiva
según  e l  even to  a  segu i r .  CAPÍTULO IV DE LOS
CAMPEONATOS. Arto. 31.- La Asociación deberá organizar
anualmente, en las diferentes categorías al menos las siguientes
actividades: a) Campeonatos departamentales en las ramas
masculinas y femeninas. CAPITULO V DEL PATRIMONIO.
Arto. 32.- El patrimonio de la Asociación estará compuesta por:
a) Los ingresos propios por inscripciones de membrecía, y las
cuotas de inscripción de campeonatos. b) esta constituido por la
cantidad de C$ 5,000.00, c) Los aportes extraordinarios que reciba
del gobierno o de otras entidades nacionales e internacionales. d)
Las donaciones, legales. Arto. 33.- El patrimonio de la Asociación
estará bajo la responsabilidad de la junta directiva, y no podrá
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enajenar ni un bien o activo sin la aprobación de los miembros de
la Asamblea General. CAPITULO VI  DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN. Arto 34.-  Son causas de disolución de la
Asociación las siguientes: a) Por acuerdo tomando en Asamblea
General Extraordinaria convocada especialmente  para  tal  efecto
por  el  Presidente, previa  solicitud  de  la mitad más uno de los
miembros de la Junta Directiva; b) Por decisión de las tres cuartas
partes de los miembros de la Asamblea General. Si no se acordare
la disolución, la Asociación seguirá operando y no podrá sesionar
nuevamente la Asamblea General Extraordinaria para el mismo
objetivo hasta que haya transcurrido seis meses, c) Por haberse
extinguido o concluido el fin y los objetivos para la cual fue creada;
d) Por lo establecido en la ley de la materia.- La disolución y
liquidación de la Asociación será acordada en la Asamblea General
Extraordinaria y tomada la decisión por las tres cuartas partes de
los miembros activos, se nombrará una comisión liquidadora
integrada por tres miembros activos para que procedan a su
liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los compromisos
pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y
practicándose una auditoria general. Los bienes resultantes de la
liquidación serán transferidos como donación a una institución
similar o de beneficencia que determine la Asamblea General a
propuesta de la comisión liquidadora o si no pasaran a Arcas del
estado a como lo establece la ley Nº 147 Ley General Sobre
Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro. CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES. Arto. 35.- La reforma total o
parcial de los Estatutos requiere de una solicitud por escrito y
firmada por al menos tres (3) miembros de la Asociación, dirigida
a la Junta Directiva expresando una exposición de motivos, y el
borrador de dicha reforma, la que será discutida y aprobada o no
en una Asamblea General ya sea de carácter Ordinaria ó
Extraordinaria convocada para este único punto de agenda para la
aprobación de se requiere de el voto favorables del setenta y cinco
por ciento (75%) de la totalidad de los miembros de la Asociación.
Arto 36.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos será
resuelto por la Asamblea General o en su defecto por la  junta
directiva. Arto. 37.- Los presentes Estatutos entraran en vigencia
a partir de su aprobación y publicación en La Gaceta Diario
Oficial. Una vez discutido los puntos antes expuestos, se aprueba
por unanimidad de votos la Constitución de la “ASOCIACIÓN
DEPARTAMENTAL DE VOLEIBOL DE JINOTEGA”,
(ADVJIN).- No habiendo más que tratar, se cierra la sesión. A las
ocho y treinta minutos de la mañana del día veinticinco de
septiembre del año dos mil Once. Así  se expresaron los
comparecientes  bien instruidos por mi el Notario, acerca del valor,
objeto y trascendencias legales de este acto y de las cláusulas
generales que aseguran la validez de las especies que contienen y
envuelven Renuncias y Estipulaciones Implícitas y Explicitas y
las que en concreto se han hecho. Leí íntegramente a los
comparecientes el presente instrumento público, quienes
encontrándola conforme, aprueban, ratifican junto conmigo el
Notario que doy fe de todo lo relacionado.- (f) ilegible GUSTAVO
ADOLFO CANTARERO GONZÁLEZ,  (F) ILEGIBLE.-
JAKAIRA VANESSA RIVERA FUENTES, (F) LEGIBLE.-
SERGIO ANTONIO MARIN, (F) ILEGIBLE.- HUMBERTO
JOSE CHAVARRIA CHAVARRIA, (F) ILEGIBLE.- MARTHA
CONSUELO LOPEZ ESPINOZA,  (F) ILEGIBLE.- BAZEL
REYES GONZÁLEZ, (F) ILEGIBLE JOSE RAMON TERCERO
JARQUIN, (F) ILEGIBLE.- EL NOTARIO.  PASO ANTE MÍ:
Del reverso del folio numero doscientos cuarenta y siete al frente
del folio numero doscientos cincuenta y cuatro, de este mi protocolo
número dieciséis que llevo durante el Corriente año, a solicitud de
la señora: JAKAIRA VANESSA RIVERA FUENTES, libro este
primer testimonio compuesto de ocho hojas útiles de papel sellado

de ley, la cual rubrico firmo y sello en la ciudad de Managua, a las
ocho y cuarenta minutos de la mañana del día veinticinco de
septiembre del año dos mil Once. (f) AARÓN BENAVIDES
SÁNCHEZ, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO.

—————————
NACIONALIZADOS

Reg. 2108 - M. 21530 - Valor C$ 290.00

 C  E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   O   N

La suscrita Directora General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, Cmdte.
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas, C E R T I F I C A: Que
en los folios: 266-267 del libro de nacionalizados nicaragüenses
No. 9, correspondiente al año: 2012, que para tal efecto lleva la
Dirección General de Migración y Extranjería, se encuentra inscrita
la Resolución No.2804, donde se acuerda otorgar la nacionalidad
nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana Iris Iveth
Reyes Velásquez, originaria de la República de El Salvador y que
en sus partes conducentes establece: La Dirección General de
Migración y Extranjería del Ministerio del Poder Ciudadano de
Gobernación, de la República de Nicaragua; en uso de las facultades
que le confiere la Constitución Política de Nicaragua y la Ley No.
761, Ley General de Migración y Extranjería, publicada en Las
Gacetas, Diario Oficial No.125 y 126, del seis y siete de julio del
año dos mil once, su Reglamento contenido en el Decreto No. 031-
2012 de Casa de Gobierno publicado en la Gaceta Diario Oficial
Nos. 184, 185 y 186 del veintisiete y veintiocho de septiembre,
y uno de octubre del año dos mil doce, y conforme al Acuerdo
Ministerial No.004-2007 de la Ministra de Gobernación de la
República de Nicaragua, emitido el once de enero de dos mil siete.
CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que la ciudadana Iris Iveth
Reyes Velásquez, de nacionalidad salvadoreña, mayor de edad,
casada, cajera, con domicilio y residencia en el Departamento de
Managua, República de Nicaragua, identificada con cédula de
residencia permanente nicaragüense No.C00001547, registro
No.18022005001, nacida el diecisiete de junio del año mil
novecientos ochenta y cinco en el Cantón Tizate, Municipio de
Anamorós, Departamento de la Unión, República de El Salvador,
presentó ante la Dirección General de Migración y Extranjería la
correspondiente sol ici tud de nacionalidad nicaragüense.
SEGUNDO.- Que la ciudadana Iris Iveth Reyes Velásquez, ha
cumplido con todos los requisitos y formalidades establecidas en
la Constitución Política de Nicaragua y la Ley para adquirir la
nacionalidad nicaragüense, tomando en cuenta su permanencia
continua en el territorio nacional por ser residente temporal desde
el veintinueve de junio del año mil novecientos noventa y tres, por
ser residente permanente desde el trece de enero del año dos mil
y por el vinculo consanguinidad que le une a su esposo e hija
nicaragüense. TERCERO.-Que de forma expresa ha manifestado
su voluntad de adquirir la nacionalidad nicaragüense, sin necesidad
de renunciar a su nacionalidad de origen, por ser centroamericana
de conformidad a lo establecido en el Arto.54 de la Ley No.761,
Ley General de Migración y Extranjería, publicada en la Gaceta,
Diario Oficial No. 125 y 126 del 6 y 7 de julio del año 2011 y
sometiéndose a las disposiciones legales establecidas en nuestra
legislación vigente en cuanto a derechos y obligaciones que le
corresponden a los nicaragüenses nacionalizados. ACUERDA:
PRIMERO.-Otorgar la nacionalidad nicaragüense en calidad de
nacionalizada a la ciudadana Iris Iveth Reyes Velásquez, originaria
de la República de El Salvador. SEGUNDO.-De acuerdo a lo
anteriormente establecido, la ciudadana Iris Iveth Reyes
Velásquez, gozará de todos los derechos y prerrogativas que la
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ley le concede y estará sometida a las obligaciones correspondientes
a los nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que establece
la Constitución Política de Nicaragua,  la Ley No.761" Ley General
de Migración y Extranjería” y su Reglamento. TERCERO.-
Regístrese en el libro de nacionalizados que para tal efecto lleva
la Dirección General de Migración y Extranjería y líbrese la
certificación correspondiente. CUARTO.- El presente Acuerdo
surtirá efecto a partir de su publicación en La Gaceta, Diario
Oficial. NOTIFIQUESE: Managua, veintisiete de diciembre del
año dos mil doce. (F) Cmdte. Bgda. María Antonieta Novoa
Salinas - Directora General de Migración y Extranjería. La Ministra
del Poder Ciudadano de Gobernación de la República de Nicaragua,
visto el Acuerdo que antecede y habiéndose cumplido con todos
los requisitos legales establecidos, refrenda la presente Resolución
de Nacionalización. (F) Dra. Ana Isabel Morales Mazún – Ministra
del Poder Ciudadano de Gobernación. Libro la presente
Certificación de Nacionalización en la ciudad de Managua, a los
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil doce. Cmdte.
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas Directora General de
Migración y Extranjería Ministerio de Gobernación.

—————————
Reg. 2109 - M. 21530 - Valor C$ 290.00

 C  E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   O   N

La suscrita Directora General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, Cmdte.
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas, CERTIFICA: que en
los folios: 268-269 del libro de nacionalizados nicaragüenses No.
9, correspondiente al año: 2012, que  para tal efecto lleva la
Dirección General de Migración y Extranjería, se encuentra inscrita
la Resolución No. 2805, donde se acuerda otorgar la nacionalidad
nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana Indira
Maria Perea Milán, originaria de la República de Cuba y que en
sus partes conducentes establece: La Dirección General de
Migración y Extranjería del Ministerio del Poder Ciudadano de
Gobernación, de la República de Nicaragua; en uso de las facultades
que le confiere la Constitución Política de Nicaragua y la Ley No.
761, Ley General de Migración y Extranjería, publicada en Las
Gacetas, Diario Oficial No.125 y 126, del seis y siete de julio del
año dos mil once, su Reglamento contenido en el Decreto No. 031-
2012 de Casa de Gobierno publicado en la Gaceta Diario Oficial
Nos. 184, 185 y 186 del veintisiete y veintiocho de septiembre,
y uno de octubre del año dos mil doce, y conforme al Acuerdo
Ministerial No.004-2007 de la Ministra de Gobernación de la
República de Nicaragua, emitido el once de enero de dos mil siete.
CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que la ciudadana Indira Maria
Perea Milán, de nacionalidad cubana, mayor de edad, casada, ama
de casa,  con domicilio y residencia en el Departamento de
Managua, República de Nicaragua, identificada con cédula de
residencia permanente nicaragüense No.C00002036, registro
No.07032007002, nacida el tres de enero del año mil novecientos
ochenta y cinco en el Municipio de Santiago de Cuba, Provincia
Santiago de Cuba, República de Cuba, presentó ante la Dirección
General de Migración y Extranjería la correspondiente solicitud de
nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO.- Que la ciudadana Indira
Maria Perea Milán, ha cumplido con todos los requisitos y
formalidades establecidas en la Constitución Política de Nicaragua
y la Ley para adquirir la nacionalidad nicaragüense, tomando en
cuenta su permanencia continua en el territorio nacional por ser
residente temporal desde el siete de marzo del año dos mil siete,
residente permanente desde el once de abril del año dos mil ocho,
por el vinculo de afinidad y consanguinidad que le une a su esposo
e hija, ambos de origen nicaragüenses, así como a su madre

nicaragüense nacionalizada. TERCERO.- Que de forma expresa
ha manifestado su voluntad de adquirir la nacionalidad nicaragüense,
renunciado a su nacionalidad cubana de origen de conformidad a lo
establecido en el Arto.53 de la Ley No.761, Ley General de
Migración y Extranjería, publicada en la Gaceta, Diario Oficial No.
125 y 126 del seis y siete de julio del año 2011 y sometiéndose a
las disposiciones legales establecidas en nuestra legislación vigente
en cuanto a derechos y obligaciones que le corresponden a los
nicaragüenses nacionalizados. u:ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizada a la
ciudadana Indira Maria Perea Milán, originaria de la República
de Cuba. SEGUNDO.- De acuerdo a lo anteriormente establecido,
la ciudadana Indira Maria Perea Milán, gozará de todos los
derechos y prerrogativas que la ley le concede y estará sometida
a las obligaciones correspondientes a los nacionales nicaragüenses,
de conformidad a lo que establece la constitución Política de
Nicaragua, la Ley No.761, “Ley General de Migración y Extranjería”
y su Reglamento. TERCERO.-  Regístrese en el libro de
nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección General de
Migración y Extranjería y líbrese la certificación correspondiente.
CUARTO.- El presente Acuerdo surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. NOTIFIQUESE:
Managua, veintisiete de diciembre del año dos mil doce. (F) Cmdte.
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas, Directora General de
Migración y Extranjería. La Ministra del Poder Ciudadano de
Gobernación de la República de Nicaragua, visto el Acuerdo que
antecede y habiéndose cumplido con todos los requisitos legales
establecidos, refrenda la presente Resolución de Nacionalización.
(F) Dra. Ana Isabel Morales Mazún, Ministra del Poder Ciudadano
de Gobernación. Libro la presente Certificación de Nacionalización
en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de diciembre
del  año dos mil doce. Cmdte. Bgda. María Antonieta Novoa
Salinas, Directora General de Migración y Extranjería Ministerio
de Gobernación.

—————————
Reg. 2110 - M. 21530 - Valor C$ 290.00

 C   E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   O   N

La suscrita Directora General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, Cmdte.
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas. CERTIFICA: Que en
los folios: 270-271 del libro de nacionalizados nicaragüenses No.
09, correspondiente al año: 2012, que  para  tal efecto lleva la
Dirección General de Migración y Extranjería, se encuentra inscrita
la Resolución No. 2806, donde se acuerda otorgar la nacionalidad
nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana Karama
Ibrahim Saade Salama, originaria de la República de Colombia,
y que en sus partes conducentes establece: La Dirección General
de Migración y Extranjería del Ministerio del Poder Ciudadano de
Gobernación de la República de Nicaragua, en uso de las facultades
que le confiere la Constitución Política de Nicaragua, la Ley
No.761, Ley General de Migración y Extranjería, publicada en La
Gaceta, Diario Oficial Nos. 125-126 del seis y siete de julio del año
dos mil once, su Reglamento contenido en el Decreto No. 031-2012
de Casa de Gobierno publicado en la Gaceta Diario Oficial Nos.
184, 185 y 186 del veintisiete y veintiocho de septiembre, y uno
de octubre del año dos mil doce; y conforme al Acuerdo Ministerial
No. 004-2007 de la Ministra de Gobernación de la República de
Nicaragua, emitido el once de enero del año dos mil siete.
CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que la ciudadana Karama
Ibrahim Saade Salama, originaria de la República Colombia,
mayor de edad, casada, ama de casa, con domicilio y residencia en
el Municipio de Managua, Departamento de Managua, República
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de Nicaragua, identificada con cédula de residencia permanente
nicaragüense No. 059173 registro No. 16042009018, nacida el día
once de agosto del año mil novecientos ochenta y cinco en San
Andrés Isla, República de Colombia; presentó ante la Dirección
General de Migración y Extranjería la correspondiente solicitud de
nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO.- Que la ciudadana Karama
Ibrahim Saade Salama, ha cumplido con los requisitos y
formalidades establecidas en la Ley para adquirir la nacionalidad
nicaragüense, tomando en cuenta la permanencia continua en el
territorio nacional, estar acreditada como residente permanente
desde el veintiocho de abril del año dos mil nueve, y por el vínculo
de afinidad y consanguinidad que le une a nuestro país al tener
esposo e hijos nicaragüenses. TERCERO.- Que de forma expresa
ha manifestado su voluntad de adquirir la nacionalidad nicaragüense,
renunciando previamente a su nacionalidad colombiana de origen,
de conformidad al artículo 53 de la Ley No. 761 Ley General de
Migración y Extranjería y su Reglamento, sometiéndose a las
disposiciones legales establecidas en nuestra legislación vigente
en cuanto a derechos y obligaciones que les corresponden a los
nicaragüenses nacionalizados. ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizada a la
ciudadana Karama Ibrahim Saade Salama, originaria de la
República Colombia. SEGUNDO.- De acuerdo a lo anteriormente
establecido la ciudadana  Karama Ibrahim Saade Salama,
gozará de todos los derechos y prerrogativas que la ley le concede
y estará sometida a las obligaciones correspondientes a los
nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que establece la
Constitución Política de la República de Nicaragua y la Ley No.
761 Ley General de Migración y Extranjería y su Reglamento.
TERCERO.- Regístrese en el libro de nacionalizados que para tal
efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería y
líbrese la certificación correspondiente. CUARTO.- El presente
Acuerdo surtirá efecto a partir de su publicación en La Gaceta,
Diario Oficial.  NOTIFIQUESE.- Managua, veintisiete de
diciembre del año dos mil doce. (f) Cmdte. Bgda. María Antonieta
Novoa Salinas – Directora General de Migración y Extranjería. La
Ministra del Poder Ciudadano de Gobernación de la República de
Nicaragua, visto el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido
con los requisitos legales establecidos, refrenda la presente
resolución de nacionalización. (f) Dra. Ana Isabel Morales Mazún
– Ministra del Poder Ciudadano de Gobernación.  d:Libro la
presente certificación de nacionalización en la ciudad de Managua,
a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil doce.
Cmdte. Bgda. María Antonieta Novoa Salinas, Directora
General de Migración y Extranjería Ministerio del Poder Ciudadano
de Gobernación.

—————————
Reg. 2111 - M. 21530 - Valor C$ 290.00

C E R T I F I C A C I O N

 La suscrita Directora General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, Cmdte.
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas, CERTIFICA: Que en
los folios: 272-273 del libro de nacionalizados nicaragüenses No.
9, correspondiente al año: 2012, que para tal efecto lleva la
Dirección General de Migración y Extranjería, se encuentra inscrita
la Resolución No. 2807, donde se acuerda otorgar la nacionalidad
nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana Ana
Margarita Vilanova Castaneda, originaria de la República de El
Salvador y que en sus partes conducentes establece: La Dirección
General de Migración y Extranjería del Ministerio del Poder
Ciudadano de Gobernación de la República de Nicaragua, en uso
de las facultades que le confiere la Constitución Política de

Nicaragua, la Ley No. 761, Ley General de Migración y Extranjería,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 125-126 del seis y
siete de julio del año dos mil once, su Reglamento contenido en el
Decreto No. 031-2012 de Casa de Gobierno publicado en la Gaceta
Diario Oficial Nos. 184, 185 y 186 del veintisiete y veintiocho de
septiembre, y uno de octubre del año dos mil doce; y conforme al
Acuerdo Ministerial No. 004-2007 de la Ministra de Gobernación
de la República de Nicaragua, emitido el once de enero del año dos
mil siete. CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que la ciudadana
Ana Margarita Vilanova Castaneda, originaria de la República
de El salvador, mayor de edad, casada, Administradora de Empresas,
con domicilio y residencia en el kilómetro dieciséis, Ticuantepe,
Departamento de Managua, República de Nicaragua; identificada
con Cédula de Residencia Permanente No. C00008656 Registro
No. 23092004020, nacida el día once de noviembre del año  mil
novecientos setenta y ocho, en San Salvador, República de El
salvador; presentó ante la Dirección General de Migración y
Extranjería, la correspondiente solicitud de nacionalidad
nicaragüense. SEGUNDO.- Que la ciudadana Ana Margarita
Vilanova Castaneda, ha cumplido con todos los requisitos y
formalidades establecidas en las leyes para adquirir la nacionalidad
nicaragüense, tomando en cuenta su permanencia en nuestro país
por más de quince años; que goza del estatus de Residente
Permanente desde el día veinte de Marzo del año dos mil siete, y
por el vínculo de afinidad y consanguinidad que le une a nuestro
país al tener esposo e hijos nicaragüenses.o: TERCERO.- Que de
forma expresa ha manifestado su voluntad de adquirir la
nacionalidad nicaragüense, sin necesidad de renunciar a su
nacionalidad salvadoreña por ser centroamericana de origen, de
conformidad al artículo 54 de la Ley No. 761 Ley General de
Migración y Extranjería y su Reglamento, y sometiéndose a las
disposiciones legales establecidas en nuestra legislación vigente,
en cuanto a derechos y obligaciones que les corresponden a los
nicaragüenses nacionalizados. ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizada a la
ciudadana Ana Margarita Vilanova Castaneda, originaria de la
República de El salvador. SEGUNDO.- De acuerdo a lo
anteriormente establecido la ciudadana Ana Margarita Vilanova
Castaneda, gozará de todos los derechos y prerrogativas que las
leyes le conceden y estará sometida a las obligaciones
correspondientes a los nacionales nicaragüenses, de conformidad
a lo que establece la Constitución Política de Nicaragua y la Ley
No. 761 Ley General de Migración y Extranjería y su Reglamento.
TERCERO.- Regístrese en el libro de nacionalizados que para tal
efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería y
líbrese la certificación correspondiente. CUARTO.- El presente
acuerdo surtirá efecto a partir de su publicación en La Gaceta,
Diario Oficial. NOTIFIQUESE: Managua, veintisiete de diciembre
del año dos mil doce. (F) Cmdte. Bgda. María Antonieta Novoa
Salinas - Directora General de Migración y Extranjería. La Ministra
del Poder Ciudadano de Gobernación de la República de Nicaragua,
visto el Acuerdo que antecede y habiéndose cumplido con todos
los requisitos legales establecidos, refrenda la presente Resolución
de Nacionalización. (F) Dra. Ana Isabel Morales Mazún – Ministra
del Poder Ciudadano de Gobernación. Libro la presente
Certificación de Nacionalización en la ciudad de Managua, a los
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil doce. Cmdte.
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas, Directora General de
Migración y Extranjería Ministerio del Poder Ciudadano de
Gobernación.

—————————
Reg. 2112 - M. 21530 - Valor C$ 290.00

C   E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   O   N
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La suscrita Directora General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, Cmdte.
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas. CERTIFICA.- Que  en
los folios: 274-275 del libro de nacionalizados nicaragüenses No.
09, correspondiente al año: 2012, que para tal efecto lleva la
Dirección General de Migración y Extranjería, se encuentra inscrita
la Resolución No. 2808, donde se acuerda otorgar la nacionalidad
nicaragüense en calidad de nacionalizado al ciudadano Hamad
Mohammad N. Abu Shihab, originario de Jordania, y que en sus
partes conducentes establece: La Dirección General de Migración
y Extranjería del Ministerio del Poder Ciudadano de Gobernación
de la República de Nicaragua, en uso de las facultades que le
confiere la Constitución Política de Nicaragua, la Ley No. 761, Ley
General de Migración y Extranjería, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial Nos. 125-126 del seis y siete de julio del año dos
mil once, su Reglamento contenido en el Decreto No. 031-2012 de
Casa de Gobierno publicado en la Gaceta Diario Oficial Nos. 184,
185 y 186 del veintisiete y veintiocho de septiembre, y uno de
octubre del año dos mil doce, y conforme al Acuerdo Ministerial
No. 004-2007 de la Ministra de Gobernación de la República de
Nicaragua, emitido el  once de enero del dos mil  siete.
CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que el ciudadano Hamad
Mohammad N. Abu Shihab, de nacionalidad jordana, mayor de
edad, casado, comerciante, con domicilio y residencia en la ciudad
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de
Nicaragua, identificado con cédula de residencia permanente
nicaragüense No. 058975 registro No. 11092007001, nacido el día
veintinueve de enero del año mil novecientos ochenta y ocho, en
Zarqa, Reino Hachimito de Jordania; presentó ante la Dirección
General de Migración y Extranjería la correspondiente solicitud de
nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO.- Que el ciudadano Hamad
Mohammad N. Abu Shihab, ha cumplido con los requisitos y
formalidades establecidas en la Ley para adquirir la nacionalidad
nicaragüense, tomando en cuenta la permanencia continua en el
territorio nacional al haber ingresado a Nicaragua el veintinueve de
abril del año dos mil siete, estar acreditado como residente
permanente desde el catorce de abril año dos mil nueve, y por el
vínculo de afinidad que le une a nuestro país al tener esposa
nicaragüense. TERCERO.- Que de forma expresa ha manifestado
su voluntad de adquirir la nacionalidad nicaragüense, renunciando
previamente a su nacionalidad de origen, de conformidad al artículo
53 de la Ley No. 761 Ley General de Migración y Extranjería y su
Reglamento, y sometiéndose a las disposiciones legales establecidas
en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y obligaciones
que les corresponden a los nicaragüenses nacionalizados.-
ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la nacionalidad nicaragüense en
calidad de nacionalizado al ciudadano Hamad Mohammad N. Abu
Shihab, originario del Reino Hachimito de Jordania. SEGUNDO.-
De acuerdo a lo anteriormente establecido el ciudadano Hamad
Mohammad N. Abu Shihab, gozará de todos los derechos y
prerrogativas que la ley le concede y estará sometido a las
obligaciones correspondientes a los nacionales nicaragüenses, de
conformidad a lo que establece la Constitución Política de la
República de Nicaragua, la Ley No. 761 Ley General de Migración
y Extranjería y su Reglamento. TERCERO.- Regístrese en el libro
de nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección General de
Migración y Extranjería y líbrese la certificación correspondiente.
CUARTO.- El presente acuerdo surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.  NOTIFIQUESE.-
Managua, veinticinco de diciembre del año dos mil doce. (f) Cmdte.
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas Directora General de
Migración y Extranjería. La Ministra del Poder Ciudadano de
Gobernación de la República de Nicaragua, visto el acuerdo que
antecede y habiéndose cumplido con los requisitos legales

establecidos, refrenda la presente resolución de nacionalización.
(f) Dra. Ana Isabel Morales Mazún, Ministra del Poder Ciudadano
de Gobernación. Libro la presente certificación de nacionalización
en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de diciembre
del año dos mil doce. Cmdte. Bgda. María Antonieta Novoa
Salinas, Directora General de Migración y Extranjería Ministerio
del Poder Ciudadano de Gobernación.

—————————
Reg. 2113 - M. 21530 - Valor C$ 290.00

C   E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   O   N

La suscrita Directora General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, Cmdte.
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas. CERTIFICA.- Que en
los folios: 276-277 del libro de nacionalizados nicaragüenses No.
09, correspondiente al año: 2012, que  para  tal efecto lleva la
Dirección General de Migración y Extranjería, se encuentra inscrita
la Resolución No. 2809, donde se acuerda otorgar la nacionalidad
nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana Eman
Shukri Abedalaziz Wshah, originaria del Reino Hachimito de
Jordania, y que en sus partes conducentes establece: La Dirección
General de Migración y Extranjería del Ministerio del Poder
Ciudadano de Gobernación de la República de Nicaragua, en uso
de las facultades que le confiere la Constitución Política de
Nicaragua, la Ley No. 761, Ley General de Migración y Extranjería,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 125-126 del seis y
siete de julio del año dos mil once, su Reglamento contenido en el
Decreto No. 031-2012 de Casa de Gobierno publicado en la Gaceta
Diario Oficial Nos. 184, 185 y 186 del veintisiete y veintiocho de
septiembre, y uno de octubre del año dos mil doce; y conforme al
Acuerdo Ministerial No. 004-2007 de la Ministra de Gobernación
de la República de Nicaragua, emitido el once de enero del año dos
mil siete. CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que la ciudadana
Eman Shukri Abedalaziz Wshah, originaria del Reino Hachimito
de Jordania, mayor de edad, casada, ama de casa, con domicilio y
residencia en la ciudad de León, Departamento de León, República
de Nicaragua, identificada con cédula de residencia permanente
nicaragüense No. 052740 registro No. 14122007016, nacida el día
veintiuno de noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho,
en Al Salty, Reino Hachimito de Jordania; presentó ante la
Dirección General de Migración y Extranjería la correspondiente
solicitud de nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO.- Que la
ciudadana Eman Shukri Abedalaziz Wshah, ha cumplido con
los requisitos y formalidades establecidas en la Ley para adquirir
la nacionalidad nicaragüense, tomando en cuenta la permanencia
continua en el territorio nacional al haber ingresado a Nicaragua el
doce de junio del año dos mil siete,  estar acreditada como residente
permanente desde el cuatro de enero año dos mil ocho, y por el
vínculo de consanguinidad que le une a nuestro país al tener hijos
nicaragüenses. TERCERO.- Que de forma expresa ha manifestado
su voluntad de adquirir la nacionalidad nicaragüense, renunciando
previamente a su nacionalidad de origen de conformidad al artículo
53 de la Ley No. 761 Ley General de Migración y Extranjería y su
Reglamento, sometiéndose a las disposiciones legales establecidas
en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y obligaciones
que les corresponden a los nicaragüenses nacionalizados.-
ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la nacionalidad nicaragüense en
calidad de nacionalizada a la ciudadana Eman Shukri Abedalaziz
Wshah, originaria del Reino Hachimito de Jordania. SEGUNDO.-
De acuerdo a lo anteriormente establecido la ciudadana Eman
Shukri Abedalaziz Wshah, gozará de todos los derechos y
prerrogativas que la ley le concede y estará sometida a las
obligaciones correspondientes a los nacionales nicaragüenses, de
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conformidad a lo que establece la Constitución Política de la
República de Nicaragua y la Ley No. 761 Ley General de Migración
y Extranjería y su Reglamento. TERCERO.- Regístrese en el libro
de nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección General de
Migración y Extranjería y líbrese la certificación correspondiente.
CUARTO.- El presente acuerdo surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.  NOTIFIQUESE.-
Managua, veintisiete de diciembre del año dos mil doce. (f) Cmdte.
Bgda. María Antonieta Novoa Salinas – Directora General de
Migración y Extranjería. La Ministra del Poder Ciudadano de
Gobernación de la República de Nicaragua, visto el Acuerdo que
antecede y habiéndose cumplido con los requisitos legales
establecidos, refrenda la presente resolución de nacionalización.
(f) Dra. Ana Isabel Morales Mazún – Ministra del Poder Ciudadano
de Gobernación. Libro la presente certificación de nacionalización
en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de diciembre
del año dos mil doce. Cmdte. Bgda. María Antonieta Novoa
Salinas, Directora General de Migración y Extranjería Ministerio
del Poder Ciudadano de Gobernación.

—————————
Reg. 2114 - M. 21530 - Valor C$ 290.00

C   E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   O   N

La suscrita Directora General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua,
Cmdte.Bgda. María Antonieta Novoa Salinas. C  E   R   T   I
F   I   C   A: Que en los folios: 278-279 del libro de nacionalizados
nicaragüenses No.9, correspondiente al año: 2012, que  para  tal
efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, se
encuentra inscrita la Resolución No.2810, donde se acuerda otorgar
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado al
ciudadano ANDRES RODRIGO RIVERA TORRES, originario
de la República de El Salvador y que en sus partes conducentes
establece: La Dirección General de Migración y Extranjería del
Ministerio del Poder Ciudadano de Gobernación de la República
de Nicaragua, en uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política de Nicaragua, la Ley No.761, Ley General de Migración
y Extranjería, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 125-126
del seis y siete de julio del año dos mil once, su Reglamento
contenido en el Decreto No.031-2012 de Casa de Gobierno
publicado en la Gaceta Diario Oficial Nos. 184, 185 y 186 del
veintisiete y veintiocho de septiembre, y uno de octubre del año
dos mil doce; y conforme al Acuerdo Ministerial No.004-2007 de
la Ministra de Gobernación de la República de Nicaragua, emitido
el once de enero del año dos mil siete.-      C O N S I D E R A N
D O: PRIMERO.- Que el ciudadano ANDRES RODRIGO
RIVERA TORRES, de nacionalidad salvadoreña, mayor de edad,
soltero, estudiante de la carrera de medicina, con domicilio y
residencia en la ciudad de Managua – República de Nicaragua,
identificado con cédula de residencia permanente nicaragüense
No.C00003324, registro No.12122005006, nacido el trece de
febrero del año mil novecientos noventa en San Salvador, República
de El Salvador, presentó ante la Dirección General de Migración
y Extranjería la correspondiente solicitud de nacionalidad
nicaragüense.  SEGUNDO.- Que el  c iudadano ANDRES
RODRIGO RIVERA TORRES, ha cumplido con los requisitos y
formalidades establecidas en las leyes para adquirir la nacionalidad
nicaragüense, tomando en consideración la permanencia continua
de veintidós años consecutivos en el territorio nacional, haber
estado acreditado con residencia temporal desde el diecinueve de
agosto de mil novecientos noventa y seis, gozar del estatus de
residente permanente a partir del trece de octubre del año dos mil.
TERCERO.- Que de forma expresa ha manifestado su voluntad de

adquirir la nacionalidad nicaragüense sin renunciar a la nacionalidad
salvadoreña de origen, de conformidad a lo establecido en el
Arto.54 de la Ley No.761 “Ley General de Migración y Extranjería”,
sometiéndose a las disposiciones legales establecidas en nuestra
legislación vigente en cuanto a derechos y obligaciones que le
corresponden a los nicaragüenses nacionalizados. A C U E R D A:
PRIMERO.- Otorgar la nacionalidad nicaragüense en calidad de
nacionalizado al ciudadano ANDRES RODRIGO RIVERA
TORRES, originario de la República de El Salvador. SEGUNDO.-
De acuerdo a lo anteriormente establecido el ciudadano ANDRES
RODRIGO RIVERA TORRES ,  gozará de los derechos y
prerrogativas que las leyes le conceden y estará sometido a las
obligaciones correspondientes a los nacionales nicaragüenses, de
conformidad a lo que establece la Constitución Política de Nicaragua
y la Ley No.761 “Ley General de Migración y Extranjería”.
TERCERO.- Regístrese en el libro de nacionalizados que para tal
efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería y
líbrese la certificación correspondiente. CUARTO.- El presente
acuerdo surtirá efecto a partir de su publicación en La Gaceta,
Diario Oficial.  NOTIFIQUESE.- Managua, veintisiete de
diciembre del año dos mil doce. (f) Cmdte.Bgda. María Antonieta
Novoa Salinas – Directora General de Migración y Extranjería. La
Ministra del Poder Ciudadano de Gobernación de la República de
Nicaragua, visto el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido
con los requisitos legales establecidos, refrenda la presente
resolución de nacionalización. (f) Dra. Ana Isabel Morales Mazún
– Ministra del Poder Ciudadano de Gobernación. Libro la presente
certificación de nacionalización en la ciudad de Managua, a los
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil doce.
Cmdte.Bgda. María Antonieta Novoa Salinas Directora General
de Migración y Extranjería Ministerio de Gobernación.

—————————
Reg. 2115 - M. 21530 - Valor C$ 290.00

              C   E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   O   N

La suscrita Directora General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua,
Cmdte.Bgda.  María  Antonieta  Novoa  Salinas. – C E R T I
F I C A: Que en los folios: 280-281, del libro de nacionalizados
nicaragüenses No.9,  correspondiente al año: 2012, que para tal
efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, se
encuentra inscrita la Resolución No.2811, donde se acuerda otorgar
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizada a la
ciudadana NESRIN J. I. BANIJAME, originaria del Estado de
Palestina, y que en sus partes conducentes establece: La Dirección
General de Migración y Extranjería del Ministerio del Poder
Ciudadano de Gobernación de la República de Nicaragua, en uso
de las facultades que le confiere la Constitución Política de
Nicaragua, la Ley No.761, Ley General de Migración y Extranjería,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 125-126 del seis y
siete de julio del año dos mil once, su Reglamento contenido en el
Decreto No.031-2012 de Casa de Gobierno publicado en la Gaceta
Diario Oficial Nos.184, 185 y 186 del veintisiete y veintiocho de
septiembre, y uno de octubre del año dos mil doce; y conforme al
Acuerdo Ministerial No.004-2007 de la Ministra de Gobernación
de la República de Nicaragua, emitido el once de enero del año dos
mil siete.        C O N S I D E R A N D O: PRIMERO.- Que la
ciudadana NESRIN J. I. BANIJAME, de nacionalidad palestina,
mayor de edad, casada, ama de casa, con domicilio y residencia en
la ciudad de Managua – República de Nicaragua, identificada con
cédula de residencia permanente nicaragüense No.052679 – registro
No.20122007001, nacida el veinte de julio del año mil novecientos
noventa, en Qasra – Estado de Palestina, presentó ante la Dirección
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General de Migración y Extranjería la correspondiente solicitud de
nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO.- Que la ciudadana NESRIN
J. I. BANIJAME, ha cumplido con los requisitos y formalidades
establecidas en las leyes para adquirir la nacionalidad nicaragüense,
tomando en consideración que mantiene permanencia continua en
el territorio nacional desde el año dos mil siete, encontrarse en la
condición de residente permanente desde el veinte de diciembre del
año dos mil siete, y por el vinculo de afinidad y consanguinidad
que le une a esposo e hijos nicaragüenses. TERCERO.- Que de
forma expresa ha manifestado su voluntad de adquirir la
nacionalidad nicaragüense, renunciando de previo a la nacionalidad
palestina de origen, sometiéndose a las disposiciones legales
establecidas en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y
obl igac iones  que  le  cor responden  a  los  n icaragüenses
nacionalizados. A C U E R D A: PRIMERO.- Otorgar la
nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana
NESRIN J. I. BANIJAME, originaria del Estado de Palestina.
SEGUNDO.- De acuerdo a lo anteriormente establecido la
ciudadana NESRIN J. I. BANIJAME, gozará de los derechos y
prerrogativas que las leyes le conceden y estará sometida a las
obligaciones correspondientes a los nacionales nicaragüenses, de
conformidad a lo que establece la Constitución Política de la
República de Nicaragua y la Ley No.761 “Ley General de Migración
y Extranjería”. TERCERO.- Regístrese en el libro de nacionalizados
que para tal efecto lleva la Dirección General de Migración y
Extranjería y líbrese la certificación correspondiente. CUARTO.-
El presente acuerdo surtirá efecto a partir de su publicación en La
Gaceta, Diario Oficial. NOTIFIQUESE.- Managua, veintisiete de
diciembre del año dos mil doce.- (f) Cmdte.Bgda. María Antonieta
Novoa Salinas – Directora General de Migración y Extranjería. La
Ministra del Poder Ciudadano de Gobernación de la República de
Nicaragua, visto el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido
con los requisitos legales establecidos, refrenda la presente
resolución de nacionalización. (f) Dra. Ana Isabel Morales Mazún
– Ministra del Poder Ciudadano de Gobernación. Libro la presente
certificación de nacionalización en la ciudad de Managua, a los
veintisiete días del  mes de diciembre del año dos mil doce.
Cmdte.Bgda. María Antonieta Novoa Salinas, Directora General
de Migración y Extranjería Ministerio de Gobernación

—————————
Reg. 2116 - M. 21530 - Valor C$ 290.00

 C   E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   O   N

La suscrita Directora General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua,
Cmdte.Bgda. María Antonieta  Novoa  Salinas. C  E  R   T   I
F   I   C  A: Que en los folios: 282-283 del libro de nacionalizados
nicaragüenses No.9,  correspondiente al año: 2012, que  para  tal
efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, se
encuentra inscrita la Resolución No.2812, donde se acuerda otorgar
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizada a la
ciudadana KEYRI YOSIBETH RIVERA PAZ, originaria de la
República de El Salvador y que en sus partes conducentes establece:
La Dirección General de Migración y Extranjería del Ministerio del
Poder Ciudadano de Gobernación de la República de Nicaragua, en
uso de las facultades que le confiere la Constitución Política de
Nicaragua, la Ley No. 761, Ley General de Migración y Extranjería,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 125-126 del seis y
siete de julio del año dos mil once, su Reglamento contenido en el
Decreto No.031-2012 de Casa de Gobierno publicado en la Gaceta
Diario Oficial Nos.184, 185 y 186 del veintisiete y veintiocho de
septiembre, y uno de octubre del año dos mil doce; y conforme al
Acuerdo Ministerial No. 004-2007 de la Ministra de Gobernación

de la República de Nicaragua, emitido el once de enero del año dos
mil siete.       C O N S I D E R A N D O: PRIMERO.- Que la
ciudadana KEYRI YOSIBETH RIVERA PAZ, de nacionalidad
salvadoreña, mayor de edad, soltera, estudiante de la carrera de
Odontología, con domicilio y residencia en el Municipio de
Somotillo, Departamento de Chinandega – República de Nicaragua,
identificada con cédula de residencia permanente nicaragüense
No.052310, registro No.28102004005, nacida el seis de marzo del
año mil novecientos noventa y uno en el Municipio de Pasaquina,
Departamento de La Unión, República de El Salvador, ha presentado
ante la Dirección General de Migración y Extranjería la
correspondiente sol ici tud de nacionalidad nicaragüense.
SEGUNDO.- Que la ciudadana KEYRI YOSIBETH RIVERA
PAZ, ha cumplido con los requisitos y formalidades establecidas
en las leyes para adquirir la nacionalidad nicaragüense, tomando
en consideración la permanencia continua de ocho años
consecutivos en el territorio nacional, haber estado acreditada con
residencia temporal desde el veintiocho de octubre del año dos mil
cuatro, gozar del estatus de residente permanente a partir del
veintisiete de noviembre del año dos mil siete, y por tener vínculo
de consanguinidad que le une a padres nacionalizados nicaragüenses.
TERCERO.- Que de forma expresa ha manifestado su voluntad de
adquirir la nacionalidad nicaragüense sin renunciar a la nacionalidad
salvadoreña de origen, de conformidad a lo establecido en el
Arto.54 de la Ley No.761 “Ley General de Migración y Extranjería”,
sometiéndose a las disposiciones legales establecidas en nuestra
legislación vigente en cuanto a derechos y obligaciones que le
corresponden a los nicaragüenses nacionalizados.   A C U E R D
A: PRIMERO.- Otorgar la nacionalidad nicaragüense en calidad de
nacionalizada a la ciudadana KEYRI YOSIBETH RIVERA PAZ,
originaria de la República de El Salvador. SEGUNDO.- De acuerdo
a lo anteriormente establecido la ciudadana KEYRI YOSIBETH
RIVERA PAZ, gozará de los derechos y prerrogativas que las
Leyes le conceden y estará sometida a las obligaciones
correspondientes a los nacionales nicaragüenses, de conformidad
a lo que establece la Constitución Política de Nicaragua y la Ley
No.761 “Ley General de Migración y Extranjería”. TERCERO.-
Regístrese en el libro de nacionalizados que para tal efecto lleva
la Dirección General de Migración y Extranjería y líbrese la
certificación correspondiente. CUARTO.- El presente acuerdo
surtirá efecto a partir de su publicación en La Gaceta, Diario
Oficial.  NOTIFIQUESE.- Managua, veintisiete de diciembre del
año dos mil doce. (f) Cmdte.Bgda. María Antonieta Novoa Salinas
– Directora General de Migración y Extranjería. La Ministra del
Poder Ciudadano de Gobernación de la República de Nicaragua,
visto el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido con los
requisitos legales establecidos, refrenda la presente resolución de
nacionalización. (f) Dra. Ana Isabel Morales Mazún – Ministra
del Poder Ciudadano de Gobernación. Libro la presente certificación
de nacionalización en la ciudad de Managua, a los veintisiete días
del mes de diciembre del año dos mil doce. Cmdte.Bgda. María
Antonieta Novoa Salinas, Directora General de Migración y
Extranjería, Ministerio de Gobernación.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVCIO

Reg. 1228 – M 133836 – Valor C$ 435.00

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Gestor (a) Oficioso (a)
de SISYPHUS TRADING LLP de Reino Unido, solicita registro
de Marca de Fábrica y Comercio:
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Descripción y Clasificación de Viena: 270301

Para proteger:
Clase: 14
Metales preciosos y sus aleaciones; artículos fabricados o
revestidos de metales preciosos y sus aleaciones, a saber, joyería,
piedras preciosas; piezas de relojería e instrumentos cronométricos.

Presentada: veintiocho de diciembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004597. Managua, veintiocho de diciembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

———————
Reg. 1229 – M 133836 – Valor C$ 435.00

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de RCN
TELEVISIÓN S.A. de Colombia, solicita registro de Marca de
Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 260402, 261103, 261107 y
290106

Para proteger:
Clase: 41
Organización, montaje, preparación, producción, y dirección de
programas de radio y televisión; actividades deportivas y culturales.

Presentada: veintiséis de diciembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004571. Managua, veintisiete de diciembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

———————
Reg. 1370 – M 134557 – Valor C$ 435.00

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de VIDA PANAMA
S.A. de la República de Panamá, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517

Para proteger:
Clase: 7
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores
para vehículos terrestres); Acoplamientos y elementos de
transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos
agrícolas que no sean accionados manualmente; incubadoras de
huevos.

Presentada: once de diciembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004367. Managua, doce de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

Reg. 1371 – M 134557 – Valor C$ 435.00

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de VIDA PANAMA
S.A. de la República de Panamá, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517

Para proteger:
Clase: 8
Herramientas e instrumentos de mano accionados manualmente;
artículos de cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas;
navajas y maquinillas de afeitar.

Presentada: once de diciembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004366. Managua, doce de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 1372 – M 134557 – Valor C$ 435.00

JOSE DOLORES TIJERINO, Apoderado (a) de VIDA PANAMA
S.A. de la República de Panamá, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517

Para proteger:
Clase: 9
Aparatos e instrumentos científicos, Náuticos, geodésicos,
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición,
de Señalización, de control (inspección), de salvamento y de
enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución,
transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad;
Aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o
imágenes; soportes de registro Magnéticos, discos acústicos;
distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo
pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de
procesamiento de datos y Ordenadores; extintores.

Presentada: once de diciembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004368. Managua, doce de diciembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1373 – M 275284 – Valor C$ 435.00

YAMILET MIRANDA DE MALESPIN, Apoderado (a) de
OBJEKT NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA de República
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517, 270524, 270525,
270502, 270508, 011503, 100120 y 011505
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Para proteger:
Clase: 34
PARA AMPARAR Y DISTINGUIR:  FÓSFOROS (SE
REINVINDICA LA MARCA EN SU CONJUNTO).

Presentada: trés de diciembre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-004290. Managua, veinte de diciembre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1374 – M 1512067 – Valor C$ 435.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de
DAIICHI SANKYO COMPANY, LIMITED de Japón, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 260124

Para proteger:
Clase: 1
PRODUCTOS QUÍMICOS, ADHESIVOS (NO PARA PAPELERÍA
O PROPÓSITOS DOMÉSTICOS) ,  PREPARACIONES
REGULADORAS DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS,
FERTILIZANTES, VIDRIOS CERÁMICOS, ÁCIDOS GRASOS
SUPERIORES, METALES NO FERROSOS, MINERALES NO
METÁLICOS, SUMINISTROS FOTOGRÁFICOS, PAPEL
REACTIVO, EDULCORANTES ARTIFICIALES, HARINA Y
ALMIDÓN PARA PROPÓSITOS INDUSTRIALES,
MATERIAS PLÁSTICAS NO PROCESADOS (PLÁSTICOS EN
FORMA PRIMARIA), PULPA, CLASE INTERNACIONAL.

Presentada: veinticinco de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003852. Managua, veintiuno de noviembre, del año dos
mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1375 – M 1512067 – Valor C$ 435.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de
DAIICHI SANKYO COMPANY, LIMITED de Japón, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 260424

Para proteger:
Clase: 1
PRODUCTOS QUÍMICOS, ADHESIVOS (NO PARA PAPELERÍA
O PROPÓSITOS DOMÉSTICOS) ,  PREPARACIONES
REGULADORAS DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS,
FERTILIZANTES, VIDRIOS CERÁMICOS, ÁCIDOS GRASOS
SUPERIORES, METALES NO FERROSOS, MINERALES NO
METÁLICOS, SUMINISTROS FOTOGRÁFICOS, PAPEL
REACTIVO, EDULCORANTES ARTIFICIALES, HARINA Y
ALMIDÓN PARA PROPÓSITOS INDUSTRIALES,
MATERIAS PLÁSTICAS NO PROCESADOS (PLÁSTICOS EN
FORMA PRIMARIA), PULPA, CLASE INTERNACIONAL.

Presentada: veinticinco de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003854. Managua, veintiuno de noviembre, del año dos
mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1376 – M 1512067 – Valor C$ 435.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Gestor (a) Oficioso (a)
de Four Roses Distillery LLC de Estados Unidos de América,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 050501

Para proteger:
Clase: 33
WHISKY, CLASE 33 INTERNACIONAL.

Presentada: veintiuno de noviembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004161. Managua, veintidos de noviembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

———————
Reg. 1377 – M 1512067 – Valor C$ 435.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Gestor (a) Oficioso (a)
de YANMAR CO., LTD. de Japan, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501

Para proteger:
Clase: 4
Petróleo crudo o petróleo refinado, aceite industrial, aceite de
motor, lubricante, aceite combustible diesel, aceite ligero, aceite
para el motor de combustión interna, aceite de inflamabilidad.
CLASE 4 INTERNACIONAL.

Clase: 16
Cajas de cartón o de papel, papel de embalaje, bolsas (sobres,
bolsitas) de papel o plásticos para embalaje, película plástica para
embalaje, caja de cartón. CLASE 16 INTERNACIONAL.

Presentada: veintidos de noviembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004172. Managua, once de diciembre, del año
dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

———————
Reg. 1379 - M 1512061 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD DE DISEÑO INDUSTRIAL

(19) Dirección General de Registro de la Propiedad Intelectual de
Nicaragua
(21) Número de Solicitud: 2012-00122
(22) Fecha de presentación: 12/07/2012
(71) Solicitante:
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Nombre: MARS, INCORPORATED

Dirección: 6885 ELM Street Mclean, Virginia, Estados Unidos de
América

Inventor (es): BRUCE HANNANT, SIMON WOOLFORD,
CHRIS ALTHORPE y MICHAEL JOHN UNWIN

(74) Representante/Apoderado

Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de
América
(32) Fecha: 27/02/2012
(31) Número: 29/414,250
(54) Nombre del Diseño:
DISEÑO DE MAQUINA FRIGORIFICA

(51) Símbolo de clasificación (Locarno):
15-07

DIBUJO REPRESENTATIVO

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención,
Modelo de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán
presen ta r  a l  Reg i s t ro  de  l a  P rop iedad  In te lec tua l ,
OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 18 de octubre de
2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 1380 - M 1512062 - Valor C$ 825.00

AVISO
SOLICITUD DE DISEÑO INDUSTRIAL

(19) Dirección General de Registro de la Propiedad Intelectual de
Nicaragua
(21) Número de Solicitud: 2012-00124
(22) Fecha de presentación: 12/07/2012
(71) Solicitante:

Nombre: MARS, INCORPORATED

Dirección: 6885 ELM Street Mclean, Virginia, Estados Unidos de
América

Inventor (es): JUSTIN COBLE y STANLEY JOSEPH CLIFFORD

(74) Representante/Apoderado

Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de
América
(32) Fecha: 13/01/2012
(31) Número: 29/410, 932
(54) Nombre del Diseño:
DISEÑO DE CONTENEDOR (EN FORMA DE ARBOL DE
NAVIDAD)

(51) Símbolo de clasificación (Locarno):
09-03

DIBUJO REPRESENTATIVO

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención,
Modelo de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán
presen ta r  a l  Reg i s t ro  de  l a  P rop iedad  In te lec tua l ,
OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 18 de octubre de
2012. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente.

———————
Reg. 1368 - M 1512065 - Valor C$ 145.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención
(21) Número de solicitud: 2012-00155
(22) Fecha de presentación: 12/10/2012
(71) Solicitante:
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Nombre: SANOFI

Dirección: 54 Rue La Boétie, 75008 París, Francia.

Inventor (es): FRANCIS BLANCHE, BÉATRIZ CAMERON,
TARIK DABDOUBI, FRÉDÉRIQUE DOL-GLEIZES, PIERRE
FONS, JEAN-PASCAL HERAULT y CATHERINE PRADES

(74) Representante/Apoderado (a) Especial

Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Francia
(32) Fecha: 14/04/2010
(31) Número: 1052829
(54) Nombre de la invención:
PROTEÍNA DE FUSIÓN ROBO1 - FC Y SU UTILIZACIÓN EN
EL TRATAMIENTO DE TUMORES

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
C07K 14/475; A61K 38/00

(57) Resumen:
La presente invención se refiere a una proteína recombinada
Robo1 - Fc y su utilización para tratar las enfermedades en las que
se sobreexpresa una proteína Slit, en particular cáncer. Se refiere
igualmente a una composición que comprende tal proteína
recombinante. Otro aspecto de la invención consiste en la utilización
de una molécula Robo1 - Fc como herramienta de diagnóstico para
detectar la sobreexpresión de una molécula de la familia Slit en un
paciente.

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 18 de Octubre de
2012. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente.

———————
Reg. 1369 - M 1512066 - Valor C$ 145.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención
(21) Número de solicitud: 2012-00157
(22) Fecha de presentación: 22/10/2012
(71) Solicitante:

Nombre: EURO-CELTIQUE S.A.

Dirección: 2, Avenue Charles de Gaulle, 1653, Luxemborg,
Luxemburgo.

Inventor (es): HELEN KATHLEEN DANAGHER, HASSAN
MOHAMMAD, MALCOLM WALDEN, GERARD GEOFFREY
HAYES, JONATHON OLIVER WHITEHOUSE, THINNAYAM
NAGANATHAN KRISHNAMURTHY y RICARDO ALBERTO
VARGAS RINCON

(74) Representante/Apoderado (a) Especial

Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Europea de Patente
(32) Fecha: 10/05/2010
(31) Número: 10162428.6
(54) Nombre de la invención:
COMPOSICIONES FARMACÉUTICAS QUE COMPRENDEN
HIDROMORFONA Y NALOXONA

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
A61K 9/20; A61K 31/485.

(57) Resumen:
La presente invención se refiere a formas de dosis farmacéuticas
de liberación prolongada, la preparación de las mismas, así como
también su uso para administrar a seres humanos.

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 26 de Octubre de
2012. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente.

———————
Reg. 1381 - M 1512063 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención
(21) Número de solicitud: 2012-00130
(22) Fecha de presentación: 07/08/2012
(71) Solicitante:

Nombre: LES LABORATORIOS SERVIER

Dirección: 35, rue de Verdun F-92284 SURESNES, Cedex, Francia

Inventor (es): CÉCILE POIRER, GILLES FONKNECHTEN,
JEAN-MANUEL PEAN y FRANÇOIS THARRAULT

(74) Representante/Apoderado (a) Especial

Nombre: JULIAN BENDAÑA ARAGON

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Francia
(32) Fecha: 10/08/2011
(31) Número: 11/2500
(54) Nombre de la invención:
COMPOSICIÓN FARMACÉUTICA SÓLIDA PARA
ADMINISTRACIÓN BUCAL DE AGOMELATINA

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
A61K 31/165; A61P 25/24; C07C 217/60

(57) Resumen:
La invención tiene por objeto una composición farmacéutica bucal
sólida que contiene agomelatina destinada a una acción sistémica.
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En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 05 de Octubre de
2012. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente.

———————
Reg. 1382 - M 1502381 - Valor C$ 970.00

AVISO
SOLICITUD DE DISEÑO INDUSTRIAL

(19) Dirección General de Registro de la Propiedad Intelectual de
Nicaragua
(21) Número de Solicitud: 2012-00143
(22) Fecha de presentación: 21/09/2012
(71) Solicitante:

Nombre: HONDA MOTOR CO. LTD

Dirección: 1-1, Minami-Aoyama 2-chome, Minato-Ku, Tokyo
107-8556, Japón.

Inventor  (es) :  KAZUYUKI TACHIBANA y MARCELO
MASARNORI NAGATA

(74) Representante/Apoderado

Nombre: JULIAN JOSE BANDAÑA ARAGON

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Japón
(32) Fecha: 29/03/2012
(31) Número: 2012-007337
(54) Nombre del Diseño:
MOTOCICLETA

(51) Símbolo de clasificación (Locarno):
12-11

DIBUJOS REPRESENTATIVOS

  

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención,
Modelos de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán
presen ta r  a l  Reg i s t ro  de  l a  P rop iedad  In te lec tua l ,
OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 18 de octubre de
2012. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente.

———————
Reg. 1383 - M 1512064 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención
(21) Número de solicitud: 2012-00158
(22) Fecha de presentación: 23/10/2012
(71) Solicitante:

Nombre: TECOGEN, INC.

Dirección: 45 First Avenue, Waltham, Massachusetts 02451, Estados
Unidos de América

Inventor (es): JOSEPH B. GEHRET, ROBERT A. PANORA y
RANSON ROSER

(74) Representante/Gestor (a) Oficioso (a)

Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficinas de Estados Unidos de América
y Oficina Europea de Patente
(32) Fecha: 16/06/2010, 28/04/2010 y 17/06/2010
(31) Número: 12/816, 706, 61/343,392 y 10166307.8
(54) Nombre de la invención:
MONTAJE Y MÉTODO PARA REDUCIR LOS ÓXIDOS DE
NITRÓGENO, MONÓXIDO DE CARBONO E
HIDROCARBUROS EN LOS GASES DE ESCAPE DE LOS
MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
F01N 3/00

(57) Resumen:
Un montaje y un método para reducir los óxidos de nitrógeno,
monóxido de carbono e hidrocarburos en los gases de escape de los
motores de combustión interna, en donde los gases de escape actúan
en un convertidor catalítico de la primera etapa. Una primera porción
de la salida del convertidor catalítico de la primera etapa se enfría y
una segunda porción de la salida del convertidor catalítico no se enfría.
Los gases de escape enfriados y no enfriados son unificados y dirigidos
a un convertidor catalítico de la segunda etapa. Se inyecta aire en uso
seleccionado de (1) los gaese de escape no enfriados y no enfrados
combinados, después de la unión de los mismos.

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1092

05-02-13 22

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 26 de Octubre de 2012.
Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente.

———————
Reg. 1384 - M 1502380 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención
(21) Número de solicitud: 2012-00174
(22) Fecha de presentación: 30/11/2012
(71) Solicitante:
Nombre: SANOFI
Dirección: 54 Rue La Boétie, 75008, París, Francia

Inventor (es): RÉGINE BARTSCH, DOROTHÉE CHURET, LUC
EVEN, CHRISTIAN HOORNAERT, JEAN JEUNESSE y FRANK
MARGUET

(74) Representante/Apoderado (a)

Nombre: JULIAN BENDAÑA ARAGON

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficinas de Francia
(32) Fecha: 04/06/2010
(31) Número: 1054411
(54) Nombre de la invención:
DERIVADOS DE CARBAMATO DE HEXAFLUOROISOPROPILO,
SU PREPARACIÓN Y SU APLICACIÓN EN TERAPÉUTICA

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
C07D 205/04; A61K 31/4468; C07D 207/12; A61P 25/00; C07D 207/
14; C07D 401/12; C07D 211/16; C07D 403/04; C07D 211/46; C07D 405/
12; C07D 211/54; C07D 409/12; C07D 211/58; C07D 413/12; C07D 211/
62.

(57) Resumen:
La invencion se refiere a los derivados de carbamatos de
hexafluoroisopropilo, de fórmula general (I): en donde R, Z, A, m y n son
como se definen en la memoria descriptiva, en forma de la base o de una
sal de adición con un ácido. Los compuestos se pueden usar como
inhibidores de la enzima MGL (monoacil glicerol lipasa).

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 11 de Diciembre
de 2012. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente.

INSTITUTO NICARAGÜENSE
DE TELECOMUNICACIONES Y CORREOS

Reg. 1567 - M. 21513 - Valor C$ 190.00

INSTITUTO NICARAGUENSE DE TELECOMUNICACIONES Y
CORREOS (TELCOR), en cumplimiento del Art. 33 de la Ley 737
“Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico”, Aprobada
el 19 de Octubre del 2010, Publicada en Las Gacetas Nos. 213 y 214
del 8 y 9 de Noviembre del 2010 y su Reglamento General, decreto No
75-2010, Publicado en Las Gacetas Nos. 239 y 240 del 15 y 16 de
Diciembre del 2010. Publica su Programa Anual de Contrataciones del
año 2013.

(F) Lic. Orlando Castillo Castillo, Director General Telcor – Ente
Regulador.

ITEM
MODALIDAD

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

OBRAS C$ 38,330,000.00

Mantenimiento y Reparación de 
Telecentros

Licitación Publica Fondos Propios

Mantenimiento y Reparación de Edificio 
TELCOR

Licitación Publica Fondos Propios

Mantenimiento a Caminos de Torres Licitación Publica Fondos Propios

Mantenimiento a Torres Licitación Publica Fondos Propios

BIENES C$ 49,209,606.60

Materiales y Útiles de oficina Licitación Selectiva Fondos Propios

Uniformes para el Personal Licitación Selectiva Fondos Propios

Adquisición de Vehículos y Otros Licitación Selectiva Fondos Propios

Adquisición de Juguetes Licitación Publica Fondos Propios

Compra de Abarrotes y Granos Básicos Licitación Publica Fondos Propios

CONSULTORIAS C$ 20,868,895.00

Monitoreo y Planificación de Mercadeo 
sobre el uso del Satélite.

Licitación Publica Fondos Propios

Estudio de la Telefonía en Banda Ancha Licitación Publica Fondos Propios

Supervisión de Obras Licitación Publica Fondos Propios

SERVICIOS C$ 223,293,270.00

Servicios de Vigilancia Especializada y 
Seguridad Electrónica en Espectro 
Radioeléctrico

Licitación Publica Fondos Propios

Pólizas de Seguros Licitación Publica Fondos Propios

Mantenimiento y Reparación de Equipos  
de Cómputos y Mobiliarios

Licitación Publica Fondos Propios

Compra de Boletos al Extranjero Licitación Selectiva Fondos Propios

Publicidad, Propaganda y Productos 
Promocionales

Licitación Publica Fondos Propios

Mantenimiento y Reparación de 
Vehículos y Otros. Licitación Publica Fondos Propios

  INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES

Reg. 2117 - M. 142127 - Valor C$ 95.00

   INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES

            AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 001-2013
         PROYECTO: “MEJORAMIENTO GIMNASIO

MULTI USOS EN GRANADA”

1.El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar a las
Personas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro Central de
Proveedores del Estado, interesados en presentar ofertas selladas para
la Licitación Selectiva No. 001-2013 Proyecto “Mejoramiento
Gimnasio Multi Usos en Granada”.
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2.El objeto de esta contratación consiste en continuar las obras de
construcción mediante esta etapa, para lograr la finalización total del
gimnasio multiusos,  en donde la ciudad de Granada dispondrá de un
gimnasio en el cual se practicarán los deportes de: Baloncesto, Futbol
Sala y Volibol.

3.En el Programa Anual de Contrataciones Generales correspondiente
al periodo 2013 de esta institución se encuentra publicada la
contratación del proyecto: “Mejoramiento gimnasio multiusos en
Granada”.

4.Esta adquisición es financiada con Fondos para el Desarrollo de
Infraestructuras Deportivas, Entidad 18295 CONADERFI.

5.El valor estimado para la realización del Proyecto es por la cantidad
de C$ 2, 863,239.62 (Dos millones ochocientos sesenta y tres mil
doscientos treinta y nueve córdobas con 62/100 centavos).

6.Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011  Acuerdo
primero inciso a).Toda la información relativa a la presente Licitación
se encuentra publicada en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni,
Para todo oferente que desee asumir la reproducción material  del
pliego de bases y condiciones bajando por medio del portal electrónico
o por cualquier otro medio, corresponde al proveedor comunicarse
inmediatamente con la entidad contratante para que este proceda al
envío inmediato de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que
pudieran haberse efectuado al PBC.

7.Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011  Acuerdo
primero inciso b).. Los Oferentes que deseen participar deberán
adquirir el documento completo en idioma español del Pliego de Bases
y Condiciones de la presente Licitación, en la Oficina de Tesorería del
IND, situada en las Instalaciones del Instituto Nicaragüense de
Deportes ubicada de la  Rotonda El Gueguense 500 mts. Al Sur,
Antigua Hacienda El Retiro previa presentación del recibo oficial de
caja en concepto de pago del PBC a nombre del oferente interesado,
este se  venderá desde el 04/02/2013  hasta el 11/02/2013, en horario
de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.

8.El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
es de C$ 750.00 (Setecientos cincuenta córdobas netos), no
reembolsables y pagaderos en efectivo en la Oficina de Tesorería del
IND.

Dado en la Ciudad de Managua a los cuatro días del mes de Febrero
del año dos mil trece.

(f) Arq. Marlon Alberto Torres Aragón,  DIRECTOR EJECUTIVO
IND.

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGIA

Reg. 2118 - M. 142048 - Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA

LICITACIÓN SELECTIVA No. 01-2013
 “ADQUISICION DE DOS SERVIDORES”

1. La Oficina de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de Energía,
según Resolución No.02-2013 del Presidente del Consejo de Dirección,
invita a las personas naturales y/o jurídicas autorizadas en nuestro
País e inscritos en el Registro Central de Proveedores del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas selladas para la

Licitación Selectiva No. 01-2013 “ADQUISICION DE DOS
SERVIDORES”

2. Esta Adquisición es financiada con fondos propios de la Institución
y consiste en la compra de dos (2) servidores con su software.

3. Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en
idioma español del Pliego de Bases y Condiciones, de la presente
Licitación en las oficinas de la Oficina de Adquisiciones de INE,
ubicadas de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al Oeste, a partir del
5 al 8 de Febrero del 2013, de las 8:30 AM a las 3:30 PM.

4. Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones de la presente
Licitación los oferentes interesados deben hacer un pago en efectivo
no reembolsable de C$ 200.00 (Doscientos Córdobas Netos), en
Tesorería de INE y retirar el documento en la Oficina de
Adquisicionesic:, previa presentación del recibo oficial de caja a
nombre del Oferente interesado, en concepto de pago del Pliego de
Bases y Condiciones de la presente Licitación.

5. Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones
de la Licitación tienen su base legal en la Ley No. 737, “Ley de
Contrataciones Administrativas del Sector Publico” y Decreto No.
75-2010 “Reglamento General a la Ley Nº 737”.

6. Los oferentes no podrán modificar o retirar sus ofertas después de
que venza el plazo límite para su presentación, según lo dispuesto en
el Arto. 41 de la Ley 737.

7. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un
monto del 2% (dos por ciento).

8. La oferta deberá entregarse en idioma español y con sus precios en
dólares en la Oficina de Adquisiciones de INE, a más tardar el día 15
de febrero del 2013 a las 9:45 AM.

9. Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán
aceptadas.

10. Las ofertas serán abiertas el día 15 de febrero de 2013 a las 10:00
AM, en presencia del Comité de Licitación y de los representantes de
los oferentes que deseen asistir.

(f) Arq. Ruth Noguera, Oficina de Adquisiciones Instituto
Nicaragüense de Energía.

INSTITUTO NICARAGÜENSE
DE LA PESCA Y ACUICULTURA

Reg. 1830 - M. 137951 - Valor C$ 580.00

CERTIFICACIÓN

El SUSCRITA RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN DE CONCESIONES Y LICENCIAS DE LA
DIRECCIÓN JURÍDICA DEL INSTITUTO NICARAGÜENSE DE
LA PESCA Y ACUICULTURA “INPESCA” CERTIFICA: EL
ACUERDO EJECUTIVO Y LA ACEPTACIÓN D/EL MISMO QUE
LITERALMENTE DICE:

INSTITUTO NICARAGÜENSE
DE LA PESCA Y ACUICULTURA INPESCA

ACUERDO EJECUTIVO-PA-NO. 010/2012
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CONSIDERANDO

I

La solicitud presentada el día doce de diciembre del año dos mil
doce por la Señora Nilska Lorena Joiner Wong, identificada con
cédula de identidad seis cero uno guión tres uno uno cero siete
cinco guión cero cero cero uno D (601-311075-0001D)  en su
carácter de representante legal de la empresa INDUSTRIAL
ATUNERA DE NIARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA (INATUN,
S.A.) la cual es una sociedad debidamente constituida y existente
de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua e
inscrita bajo el Número 33658-B-5, páginas 359/371 Tomo 1054-
B-5 del libro segundo de Sociedades e Inscrita con el número
33665, páginas 11/12, Tomo 177 del Libro de Personas  del
Registro Público de Managua, acredita su representación con
Testimonio de la Escritura Pública Número 10 “Poder General de
Administración” otorgado ante los oficios de la Abogada y Notario
Público Maria Ines Solis Mayorga, Inscrito bajo el Numero 34907
Pagina 193/197, Tomo 369 Libro tercero de poderes del Registro
Público Mercanti l  del  Departamento de Managua y con
Certificación de Libro de Actas de la empresa INATUN, S.A. de
fecha veintiocho de noviembre del año dos mil once emitida por la
Abogado y Notario Público Maria Bersabe Henríquez Oporta, a
fin que se le otorgue RENOVACIÓN de su LICENCIA ESPECIAL
DE PESCA  para el aprovechamiento del recurso de ATUN, en la
zona pesquera nacional correspondiente al Océano Pacifico,
mediante el uso de hasta UNA embarcación pesquera, contenida en
el Acuerdo Ejecutivo PA NO 002/2012. Dicha embarcación se
autorizará a faenar mediante respectivo Permiso de Pesca emitido
anualmente.

II

Que la empresa ha cumplido con sus obligaciones técnicas según
consta en documento de fecha dieciocho de diciembre del año dos
mil doce emitido por el Director del Centro del Investigaciones
Pesqueras y Acuícolas de INPESCA, y con las obligaciones
financieras según consta en documento de fecha dieciocho de
diciembre del año dos mil doce emitido el Responsable de Cartera
y Cobro de este  instituto.

III

Que la empresa INATUN S.A. es ARRENDATARIA de la
embarcación BERNARDINO la que se autorizará a faenar al
amparo de la presente Licencia Especial de Pesca según consta en
Tes t imonio  de  Escr i tu ra  Púb l ica  Número  Cinco  (05)
Protocolización de Contrato de Arriendo M/N Bernardino “Ex
WOONAAN” autorizado en la ciudad de Managua el día veintitrés
de enero del año dos mil doce ante los oficios de la Abogado y
Notario Publico Maria Inés Solis Mayorga

POR TANTO:

En uso de las facultades y con fundamento en la Ley 290 “Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo”,
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 102 del día 3 de junio
de 1998, su reforma la Ley No. 612 “Ley de reforma y adición a
la  Ley No.  290,  Ley de  Organización,  Competencia  y
Procedimientos del Poder Ejecutivo” publicada en la Gaceta Diario
Oficial No. 20 del 29 de enero del 2007 y  su Reglamento; Ley 678
Ley General del Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura
publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 106 del nueve de junio

del año dos mil nueve, La ley 489 “Ley de Pesca y Acuicultura”
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 251 del 27 de diciembre
de 2004 y su Reglamento, Decreto 9 – 2005 publicado en La Gaceta
Diario Oficial No. 40 del 25 de febrero del 2005, el Decreto 40-
2005 “Disposiciones Especiales para la Pesca de Túnidos y
Especies Afines Altamente Migratorias.

ACUERDA:

PRIMERO: RENOVAR a la empresa INDUSTRIAL ATUNERA
DE NIARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA (INATUN, S.A.) la
LICENCIA ESPECIAL DE PESCA para el aprovechamiento del
recurso de ATUN en el OCÉANO PACÍFICO, mediante el uso de
UNA embarcación pesquera, asignándose la cantidad de 1,581 M3

(Un mil quinientos ochenta y uno metros cúbicos) de la cuota que
tiene registrada Nicaragua ante la Comisión Interamericana del
Atún Tropical (CIAT) contenida en el Acuerdo Ejecutivo PA NO
002/2012. La embarcación pesquera que estará bajo el amparo de
la  p resen te  l i cenc ia  se rá  l a  embarcac ión  denominada
BERNARDINO RNPA 453 la cual utilizará la cantidad de 1,244
M3 (Un mil doscientos cuarenta y cuatro metros cúbicos) de los
1,581 M3 asignados, quedando disponible para uso de la empresa
INATUN la cantidad de 337 M3   (Trescientos Treinta y Siete
Metros Cúbicos). Dicha embarcación se autorizará a faenar mediante
respectivo Permiso de Pesca emitido anualmente.

SEGUNDO: El titular de la Licencia Especial de Pesca una vez que
acepte los términos en que se le concede la presente Licencia
Especial de Pesca, queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la Legislación Nacional relativa al sector, entre
ellas las siguientes:

1.Obtener ante la Dirección Jurídica de este Instituto el respectivo
Permiso de Pesca de la  embarcación autorizada para faenar, el cual
deberá estar vigente al momento de solicitar Zarpe.

2.Cumplir con el pago de los cánones establecidos en la Legislación
correspondiente.

3.Obtener los zarpes respectivos en su puerto de operación previa
revisión de su equipo y aperos de pesca por las autoridades de
INPESCA y Capitanía de Puerto.

4.Cumplir con las disposiciones sobre Reglas de Origen vigentes.
5.Cumplir con todas las disposiciones técnicas que la organización
internacional competente establezca para este tipo de pesquería,
en este caso la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT)
de la cual Nicaragua es miembro.

6.Utilizar en la captura del recurso las artes de pesca que estén
autorizadas en el Permiso de Pesca Anual de la embarcación, así
como el uso de cualquier dispositivo de conservación ecológico, de
conformidad con las normas técnicas respectivas.

7.Permitir la presencia de un Observador Nacional Internacional
a bordo de la embarcación a fin de garantizar la protección del
Delfín y las otras disposiciones que regulan esta pesquería, en
cumplimiento al programa de Observadores Internacionales de la
Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y reservar
recintos adecuados para este personal.

8.Asegurar la cooperación requerida para el control de las
operaciones de pesca según las normas al efecto y brindar las
facilidades necesarias de los inspectores autorizados de Adpesca
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u a los oficiales de Guardacostas en el ejercicio de sus funciones,
quienes podrán abordar los barcos en puerto o en faenas para
supervisar las capturas, artes de pesca y la documentación del
caso.

9.Llevar instalado el sistema de seguimiento vía satelital establecido
por la CIAT para los barcos palabreros, además de equipos
electrónicos en óptimas condiciones, entre estos, el sonar, el radar,
los ecosondas, el navegador por satélite y el receptor de facsímiles
meteorológicos.

10.Cuando la mayoría de la tripulación sea extrajera debido a la
preparación de la misma, el titular de la licencia deberá impulsar
programas de capacitación o entrenamiento de personal
nicaragüense aprobado por el Ministerio del Trabajo, con el fin de
contratarlos de manera gradual sujeto a las condiciones que establece
la legislación laboral nacional.

11.Cumplir con las regulaciones nacionales e internacionales
establecidas para la pesca de tiburones en ambos océanos.

12.Cumplir con las normas existentes y las que se dicten en materia
de seguridad laboral, protección ambiental y ordenamiento de los
recurso pesqueros.

13.Permitir a los inspectores oficiales del MAGFOR debidamente
identificados, la realización de la inspección sanitaria a la
embarcación pesquera.

TERCERO: El pago establecido en el Acuerda Segundo numeral
dos del presente Acuerdo Ejecutivo es un pago anual único.

CUARTO: El Instituto tiene potestad para establecer en forma
regular y periódicamente las medidas de ordenamiento pesquero
necesarias para mantener la industria sostenible, a las cuales el
titular de la Licencia debe sujetarse.

La falta de pago de los cánones establecidos en la Legislación
correspondiente, será causal de cancelación de la presente Licencia.

QUINTO: El término de duración de la presente LICENCIA
ESPECIAL DE PESCA para el aprovechamiento del recurso
ATUN es de dos (2) años renovables y su vigencia inicia a partir
del VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
la expedición de la Certificación del presente Acuerdo y de su
aceptación por el titular de la licencia, emitida por el responsable
del Registro Nacional de Pesca y Acuicultura, Constituirá el título
de la Licencia.

SEXTO: La embarcación BERNARDINO RNPA-453 que estará
bajo el amparo de la presente Licencia Especial de Pesca hará uso
de la cuota de acarreo asignada a Nicaragua ante la Comisión
Interamericana del Atún Tropical (CIAT) correspondiente a 1,244
M3 (Un mil doscientos cuarenta y cuatro metros cúbicos) de los
1,581 M3 (Un mil quinientos ochenta y uno metros cúbicos)
asignados, por lo que dicha embarcación NO podrá llevarse consigo
dicha cuota al momento que se decida cancelar la Licencia Especial
de Pesca otorgada en este acto, igualmente los 337 M3 disponible
para uso de la empresa INATUN no podrán ser llevados por dicha
empresa al momento que decida cancelar la presente licencia
especial.

SEPTIMO: Mientras en Nicaragua no existan plantas que reúnan
las condiciones para procesar el producto capturado, se autoriza
a que el licenciatario decida el país de destino de su producto.

OCTAVO: Si la empresa INDUSTRIAL ATUNERA DE
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA (INATUN, S.A) decide
renunciar a la Licencia Especial de Pesca otorgada en este Acuerdo
deberá cumplir adicionalmente a lo establecido en la Ley 489 y el
decreto con las siguientes obligaciones:

a)Solvencia económica del pago Anual de la contribución de la
Cuota CIAT del año en que se encuentra operando la  motonave
BERNARDINO RNPA-453 en cumplimiento a las Resoluciones
de la CIAT.

b)Si la fecha de retiro de la embarcación  BERNARDINO RNPA-
453 es posterior a la fecha de corte del pago anual de contribución
de la cuota a la CIAT, la empresa INATUN SA deberá realizar el
pago del año siguiente tomando como referencia el monto pagado
del año inmediatamente anterior que operó.

c)Solvencia económica del pago APICD.

d)Solvencia económica de la Dirección General de Ingresos,
Dirección General de Transporte Acuático del Ministerio de
Transporte e Infraestructura e INPESCA.”

Notifíquese este Acuerdo Ejecutivo al interesado, por medio de la
Dirección Jurídica del Instituto Nicaragüense de la Pesca y
Acuicultura, para todos los fines de Ley.

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de
diciembre del año dos mil doce. (F) LIC. STEADMAN FAGOT
MÜLLER PRESIDENTE EJECUTIVO INDUSTRIAL
ATUNERA DE NICARAGUA,  SOCIEDAD ANONIMA
(INATUNS, S.A.) KM. 4 ½ carretera a Masaya Plaza Basilea,
Modulo 3 Telefax 22787208 Managua, 20 de diciembre del año dos
mil Doce. Licenciado Steadman Fagoth Muller Presidente
Ejecutivo Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura su
Oficina Estimado Licenciado Fagoth: Soy Nilska Lorena Joiner
Wong, de Generales conocidas en autos, he sido notificada del
Acuerdo Ejecutivo PA NO 009/2012  de fecha diecinueve de
diciembre del año dos mil doce, mediante el cual se otorga a mi
representada  la  empresa  INDUSTRIAL ATUNERA DE
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA (INATUNS, S.A.)
Renovación de Licencia Especial de Pesca para el aprovechamiento
del recurso Atun en el Océano Pacifico mediante el uso de UNA
embarcación pesquera, asignándose la cantidad de 1,581 M3 (Un
mil quinientos ochenta y uno metros cúbicos) de la cuota que tiene
registrada Nicaragua ante la Comisión Interamericana del Atún
Tropical (CIAT) contenida en el Acuerdo Ejecutivo PA NO 002/
2012. La embarcación pesquera que estará bajo el amparo de la
presente licencia será la embarcación denominada BERNARDINO
RNPA 453 la cual utilizará la cantidad de 1,244 M3 (Un mil
doscientos cuarenta y cuatro metros cúbicos) de los 1,581 M3

asignados, quedando disponible para uso de la empresa INATUN
la cantidad de 337 M3   (Trescientos Treinta y Siete Metros
Cúbicos). En cumplimiento a establecido en la Ley 489 “Ley de
Pesca y Acuicultura” Decreto No. 009-2005 Reglamento a la “Ley
de Pesca y Acuicultura” y Decreto Numero 40-2005 “Disposiciones
Especiales para la Pesca de Túnidos y Especies afines Altamente
Migratorias” presentó ante esa Dirección Aceptación íntegra del
Acuerdo Ejecutivo referido. Agradeciendo de antemano la presente,
le  saludo atentamente,  (F)  Nilska Lorena Joiner  Wong
Representante Legal  CC: Ing, Danilo Rosales Vicepresidente
Ejecutivo Departamento Jurídico. Hago Constar que la vigencia de
la presente licencia está definida en el ACUERDA: QUINTO del
presente Acuerdo Ejecutivo. Es conforme sus originales y a
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solicitud del interesado se extiende la presente la cual Certificación en la Ciudad de Managua, A los veinte días del mes de diciembre del
año dos mil doce. (f) LIC. MARISOL MENDIETA GUTIÉRREZ  RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE ADMÓN. DE
CONCESIONES Y LICENCIAS DIRECCIÓN JURÍDICA, INPESCA.

ALCALDIA

Reg. 1644 - M. 136847 - Valor C$ 475.00

Alcaldía Municipal  de DIRIOMO

PROGRAMA GENERAL DE ADQUISICIONES 2013

La Alcaldía Municipal DIRIOMO, en cumplimiento del arto. 9 de la Ley No 622 “Ley de Contrataciones Municipales  y arto. 5 de su Reglamento
General publica el Programa General de Adquisición del año 2013.

No. 
Proceso

Descripción de la Contratación
M

OBRAS
1 Adoquinado de Calle Rpto. Edwin Lòpez

2 Adoquinado de Calle Rpto. Ricardo Rivera hacia el Centro de Salud 130 ml
3 Adoquinado de calle Bo. 17 de Octubre 150 ml
4 Adoquinado 150 ml comunidad San Caralampio

1
Adoquinado en comunidad de  La Concepciòn 2da. Etapa 130 ml y Caña de Castilla 
3ra. Etapa 130 ml

2
Adoquinado de  La Escoba 2da. Etapa 150 ml  y Rolando Espinoza 2da. Etapa 150  
ml

3 Adoquinado y drenaje pluvial  comunidad  Guillermo Roncally 200 ml

4 Adoquinado de camino Veracruz 150 ml  y Santa Elena 150 ml.
5 Revestimiento de cauce en  El  Guanacaste 
6 Revestimiento de asfalto en calle Carmen Suazo  

7 Construcciòn de Andenes peatonales en Repto Luis Alfonso Velàsquez 

5 Adoquinado de  Palo Quemado 150 ml y 130 ml  bajada al Cementerio
8 Construcciòn de Puentecito en el  Pochotillo 
9 Adoquinado  El Guapinol 100 ml

6
Adoquinado  El Rodeo 150 ml, El Coyolar 100 ml   , San Diego 100 m  y Pencal 100 
ml 

10 Construcciòn de Pozos chinos  y Sèpticos de Emergencia
11 Construcciòn de Letrinas  en el Municipio
12 Construcciòn de una vivienda social 

Construcciòn del Estadio Municipal 3ra. Etapa

13

Construcciòn de muros, andenes , rellenos de material selecto, esto para evitar riesgo 
personales que transitan por ese lugar , eliminaciòn de focos de contaminaciòn por 
agua servidas.

14
Construcciòn de lìneas de conducciòn , en  diseño, excavaciòn ycolocaciòn de tuberìa 
de agua potable con diametro especifico y otros.

BIENES

1 Compra de utiles de Beisboll para ayuda al deporte departamental.
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10 Productos que se compran para el personal de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 19/09/2013
11 Productos que se compran para el personal de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 11/02/2013
12 Productos que se compran para el personal de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 19/09/2013
13 Compra de plantas para el parque, Alcaldia, etc. Compra por Cotización Fondos Propios 16/07/2013
14 Contrataciòn de bus para actividades varias de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 14/02/2013
15 Contrataciòn de bus para actividades varias de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 20/09/2013

16 Compra de Seguros de los vehìculos, motocicletas y camiones de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 21/02/2013

17 Compra de Seguros de los vehìculos, motocicletas y camiones de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 22/04/2013

18 Compra de Seguros de los vehìculos, motocicletas y camiones de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 05/08/2013

19 Compra de Seguros de los vehìculos, motocicletas y camiones de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 11/11/2013

20 contratacion de sonidos, etc. Para actividades de  Proyectos  etc. De la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 18/03/2013

21 contratacion de sonidos, etc. Para actividades de  Proyectos  etc. De la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 30/05/2013

22 contratacion de sonidos, etc. Para actividades de  Proyectos  etc. De la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 07/10/2013

23 contratacion de sonidos, etc. Para actividades de  Proyectos  etc. De la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 20/12/2013
24 Compra de materiales de construcciòn. Compra por Cotización Fondos Propios 18/02/2013
25 Compra de materiales de construcciòn. Compra por Cotización Fondos Propios 06/05/2013
26 Compra de materiales de construcciòn. Compra por Cotización Fondos Propios 18/02/2013
27 Compra de materiales de construcciòn. Compra por Cotización Fondos Propios 06/05/2013
28 Compra de papelerìa para uso en las Areas de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 04/03/2013
29 Compra de papelerìa para uso en las Areas de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 02/09/2013
30 Compra de Stiquer de rodamiento. Compra por Cotización Fondos Propios 21/01/2013

31 Compra de papeleria impresa, para todas las areas de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 21/01/2013

32 Compra de papelerìa impresa, para todas las areas de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 22/04/2013

33 Compra de papeleria impresa, para todas las areas de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 12/08/2013

34 Compra de papelerìa impresa, para todas las areas de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 04/11/2013

35 Compra de llantas y neumaticos para los vehìculos de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 04/03/2013

36 Compra de llantas y neumaticos para los vehìculos de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 12/08/2013
37 Compra de combustible, para los vehìculos de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 21/01/2013
38 Compra de combustible, para los vehìculos de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 22/04/2013
39 Compra de combustible, para los vehìculos de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 01/07/2013
40 Compra de combustible, para los vehìculos de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 04/11/2013
41 Compra dissell para vehìculos de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 21/01/2013
42 Compra dissell para vehìculos de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 22/04/2013
43 Compra dissell para vehìculos de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 01/07/2013
44 Compra dissell para vehìculos de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 04/11/2013
45 Compra de aceite para los vehiculos de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 21/01/2013
46 Compra de aceite para los vehiculos de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 28/08/2013
47 Compra de liquido para los vehìculos de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 21/01/2013
48 Compra de liquido para los vehìculos de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 28/08/2013

49 Compra de lubricantes,  etc, para los vehìculos de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 21/01/2013

50 Compra de lubricantes,  etc, para los vehìculos de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 28/08/2013
51 Compra de grasa  para los vehìculos de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 29/01/2013
52 Compra de grasa  para los vehìculos de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 28/08/2013

53 Compra de pinturas para pintar parque , cementerio etc. Area de Servicios Municip. Compra por Cotización Fondos Propios 18/02/2013

54 Compra de pinturas para pintar parque , cementerio etc. Area de Servicios Municip. Compra por Cotización Fondos Propios 28/10/2013

55 Compra de materiales ferreteros (tubos pvc, sanitarios etc) area de Serv. Mup. Compra por Cotización Fondos Propios 20/05/2013

56 Compra de herramientas menores para uso en la Area de Servicio Municipales. Compra por Cotización Fondos Propios 03/06/2013

57 Compra de productos metalcos para utilizarlos en la Area de Serv. Mples. Compra por Cotización Fondos Propios 08/04/2013

58 Compra de materiales de Oficinas para utilizarlos en las Areas de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 15/02/2013

59 Compra de materiales de Oficinas para utilizarlos en las Areas de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 15/02/2013

60 Compra de material electrico para utilizarlos en instalaciones de energia en la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 15/06/2013
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61 Compra de suministro  para uso de limpieza en la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 15/05/2013
62 Compra de suministro  para uso de limpieza en la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 15/02/2013

63 Compra de productos sanitarios para uso en la  Areas de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 15/02/2013

64 Compra de productos sanitarios para uso en la  Areas de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 15/06/2013

65 Compra de muebles y equipo para uso en las Areas solicitantes de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 15/05/2013

66 Compra de muebles y equipo para uso en las Areas solicitantes de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 15/03/2013

67
Compra de Computadoras, baterias, estabilizadores etc. Para las areas solicitantes de 
la Alcaldia.

Compra por Cotización Fondos Propios
15/03/2013

68
Compra de Computadoras, baterias, estabilizadores etc. Para las areas solicitantes de 
la Alcaldia.

Compra por Cotización Fondos Propios
02/09/2013

C$ 135,000.00

69 Elaboraciòn de estudio para deseñar obras de mitigaciòn y protecciòn. Compra por Cotización Fondos Propios 15/06/2013

70 Elaboraciòn de estudio para deseñar obras de mitigaciòn y protecciòn. Compra por Cotización Fondos Propios 15/06/2013

71 Elaboraciòn de estudio (planes, diseño)de terreno que se compran  para proyectos. Compra por Cotización Fondos Propios 15/06/2013
72 Capacitaciones a trabajadores de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 15/07/2013

C$ 7,654,059.70

73
Mejorar la red vial del sector rural (transito vehicular, peatonal etc) por ende 
fortalecer la producciòn en sus diferentes fases y social . 

Compra por Cotización Fondos Propios
15/02/2013

74
Se haran construccion de trincheras, conlixibiado, dotaciòn de recipientes y equipos 
menores , material para relleno.

Compra por Cotización Fondos Propios
15/04/2013

75
 Se haran fogones mejorados, forestaciones, plantaciones de arboles de diferentes 
especies en el municipio.

Compra por Cotización Fondos Propios
15/06/2013

76

Ayudar a personas de escasos recursos economicos para la instalaciones de tuberìas 
de agua sanitarias domiciliar, para eliminar las aguas residuales en las calles y brotes 
de sancudos.

Compra por Cotización Fondos Propios

15/04/2013

77 Se le cambiara el piso al atrio de la iglesia Candelaria  por estar dañado. Compra por Cotización Fondos Propios 15/06/2013

78
Ayuda a humanitarias , discapacitadas, personas con situaciones de riesgos, de 
alimentaciòn, medicametos operaciones de emergencias.

Compra por Cotización Fondos Propios
15/02/2013

79
Apoyo a la Alfabetizaciòn, batalla VI Grado, educaciòn media de emergencia, 
divulgaciòn municipales.

Compra por Cotización Fondos Propios
15/02/2013

80
Esta reparaciòn se hara en el parque Municipal, para que el municipio tenga mejor 
estetica y cauce mayor impacto a los Turistas y pobladores.

Compra por Cotización Fondos Propios
15/05/2013

81 Este proyecto se ejecutara en el Repto. Paz y Reconciliaciòn, es un repto. Nuevo. Compra por Cotización Fondos Propios 16/06/2013

1
En este proyecto se estan reparando  las Escuelas, según  convenio del 
MINED/ALCALDIA  del municipio

Licitación por Registro Fondos Propios
15/02/2013

2
En  este proyecto se estan reparando los puestos de Salud y Centro de Salud del 
municipio  según convenio MINSA/ALCALDIA.

Licitación por Registro Fondos Propios
15/02/2013

82 Este proyecto quedo de arrastre del 2012. Compra por Cotización Fondos Propios

83
Construcciones de obras menores verticales para mejorar las viviendas de familias de 
escasos recursos  en situaciones extremas, en el sector rural y urbano del municipio. 

Compra por Cotización INVUR
10/01/2013

84
Ayuda  economica a constructores de los Centros de Educaciòn de los municipios de 
Dirià, Nandaime, Diriomo y el Dpto. Granada y ayuda de combustible, supervisiòn.  

Compra por Cotización MINED 
10/01/2013

85 Reparaciones de puertas, techos etc. En la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 20/02/2013
86 contrataciòn de publicidad, escritas y perifoneos. Compra por Cotización Fondos Propios 06/02/2013

87 Reparaciòn de Vehìculos, motocicletas y  camiones de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 08/02/2013

88 Reparacion de vehìculos, motocletas y camiones de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 06/05/2013

89 Reparaciòn de Vehìculos, motocicletas y  camiones de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 02/09/2013

90 Reparaciòn de Vehìculos, motocicletas y  camiones de la Alcaldia. Compra por Cotización Fondos Propios 25/11/2013
91 Reparaciones de computadoras, etc. Compra por Cotización Fondos Propios 06/05/2013
92 Reparaciones de computadoras, etc. Compra por Cotización Fondos Propios 12/09/2013

93 Contrataciòn para servicio de fumigaciòn para las oficinas de la Alcaldìa. Compra por Cotización Fondos Propios 10/06/2013

CONSULTORIAS

SERVICIOS GENERALES

Elaborado por: Salvadora Gonzáles Flores, Resp. De Adquisiciones. Alc. Diriomo; Autorizado por: Sandra Rosa Vásquez López, Alcadesa
Municipal de Diriomo.
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UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 1462 – M. 134698 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 001, Página 001,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica , y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

AUGUSTO CESAR COLLADO ALVARADO, natural de Esteli,
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero – Arquitecto, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cinco
días del mes de abril del año dos mil once. Rectora de la Universidad:
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic.
Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Arq, Claudia
Patricia Espinoza Chamorro. (f) Lic. Kenny Bolaños Simmons.
Director de Registro Nacional. UPONIC.

———————
Reg. 1472 – M. 134318 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 96 Página
No. L-49, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

CANDIDA ROSA CHEVEZ BARRERA, natural de León
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil once. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de diciembre del año dos mil once. (f) Margarita
Cuadra Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 214

Partida No. 108, Tomo No. V del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

CANDIDA ROSA CHEVEZ BARRERA, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para
los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en  Dirección y Administración
Financiera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil once. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de diciembre de 2011. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

———————
Reg. 1473 – M. 134316 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 80 Página
No. L-41, Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

MARIA MERCEDES CHEVEZ BARRERA, natural de Leon
Departamento de Leon, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Industrial, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince días
del mes de diciembre del año dos mil 2012. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 44
Partida No. 23, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

MARIA MERCEDES CHEVEZ BARRERA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad
para los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
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Diploma de Postgrado en  Formulación, Ejecución y Evaluación
de Proyectos, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le concedenP

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince días
del mes de diciembre de 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

———————
Reg. 1474 – M. 134447 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 376 Página
No. 189, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

TERESA VERONICA CHAVARRIA GUIDO, natural de
Managua Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. El
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de diciembre del año dos mil 2012. (f) Margarita
Cuadra Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 153
Pagina No. 77, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

TERESA VERONICA CHAVARRIA GUIDO, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad
para los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Gestión Empresarial , para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. El
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca.
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés

Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle
Dávila. La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de diciembre de 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

———————
Reg. 1475 – M. 134378– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 62 Página
No. 32, Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA,
POR CUANTO:

MARYOLID ELOENIA RUGAMA MORENO, natural de
Condega  Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Master en
Administración de Negocios, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de diciembre del año dos mil 2012. (f) Margarita
Cuadra Ferrey, Director de Registro.

———————
Reg. 1476 – M. 134671 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 418 Tomo XI Partida 9359 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

DANNY JOSUE TORRES ABEA ,  natural  de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Diseño Gráfico,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 1477 – M. 134357 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 402 Tomo XI Partida 9313 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

CHRISTOPHER ISAAC HURTADO MOREIRA, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

————————
Reg. 1405 – M. 134404 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000198 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración
de Empresas Turísticas y Hotelera, que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

WILLIAM ISABEL CISNEROS DIAZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintinueve días del mes
de noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico.

——————
Reg. 1478-  M.- 139084 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXIII del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 126 en el Folio 126 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 126. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro

Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

ELIZABETH ESCOBAR GOICOECHEA, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Cirujano
Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes
de julio del año dos mil once. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 126, Folio 126, Tomo XXIII del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 02 de Julio del año
2011" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, dos  de julio del año dos mil once. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dos  de julio del año dos mil once. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 1479-  M.- 134694 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVI del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 047 en el Folio 047 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 047. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

EDNA GABRIELA MEDINA LOPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Ingeniería
Industrial , para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los primer días del mes
de diciembre del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 047, Folio 047, Tomo XXVI del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 01 de diciembre del
año 2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, primero de diciembre del año dos mil doce.
Firma ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora
de Registro Académico.”
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, priemero de diciembre del año dos mil doce. (f) Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 1013-  M.-133812 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Coordinador de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo IV del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 010 en el Folio 010 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 010. Hay una foto en
la parte superior derecha. El Suscrito Director de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

HERNAN GUILLERMO TALAVERA COREA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Postgrado impartdo por esta
Universidad  y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes
de la República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de
Postgrado Sobre el Marco Jurídico de las Relaciones
Comerciales de Nicaragua y la Republica de China - Taiwan,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los once días del mes
de diciembre del año dos mil seis. Firma Ilegible. Doctor Carlos
Espinosa Pereira. Rector. Firma Ilegible. Doctora Mayling Lau
Gutiérrez.  Secretaria General. Firma Ilegible. Lic. Eduardo García
Montenegro. Director. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado
en una estampa dorada.

Registrado con el Número 010, Folio 010, Tomo IV del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 11 de diciembre del año
2006".  Firma ilegible. Licenciado Jose Palermo Ruiz Mairena.
Dirección de Registro Académico.  Es conforme con su original con
el que fue debidamente cotejado. Managua, once de diciembre del
año dos mil seis. Firma ilegible. Licenciado Jose Palermo Ruiz
Mairena. Hay un sello. Hay una foto en la parte inferior derecha.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, once de diciembre del año dos mil seis. (f) Licenciado
Jose Palermo Ruiz Mairena. Director de Registro Académico.

———————————
Reg. 1470 – M. 134290 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 37
Pagina No. 19, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

CLAUDIA ISABEL ZAMORA VALLEJOS, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad
para los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Formulación, Ejecución y Evaluación
de Proyectos, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince días
del mes de diciembre de 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

————————
Reg.1666 – M. 136654 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 148, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

PAUL ENRIQUE MARTINICA GONZALEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.1667 – M. 136680 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 130, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

NUVIA ELENA ALEMAN ALVARADO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.1668 – M. 136685 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
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la Página 108, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JUNIETH ELIZABETH MORRAZ CASTILLO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.1669 – M. 136754 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 42, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

DENISSE ALASSIEL ROCHA OROZCO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de  Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.1670 – M. 136866 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 176, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIA ALEJANDRA CASTRO CAMPOS, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e
Ingeniería POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en
Química Farmacéutica, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.1671 – M. 136899 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 154, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

REBECA LISETH RODRIGUEZ AMADOR, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades
y Ciencias Jurídicas POR TANTO: Le extiende el Título de:
Licenciada en Diplomacia y Ciencias Políticas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 1672 – M. 136920 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 148, Tomo I, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

TOMAS ABDIEL MERCADO GUTIERREZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y
Ciencias. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Diplomacia y Ciencias Politicas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de Agosto del dos mil doce. El Rector de la
Universidad,Francisco Guzmán P.. El Secretario General, Jaime
N. González R..

Es conforme, Managua, 20 de Agosto  del 2008. (f) Directora.
————————

Reg.1673 – M. 136940 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 327, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

INES DEL CARMEN ROJAS JARQUIN, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias
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de la Educación con Mención en Francés, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.1674 – M. 136936 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 323, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JACQUELINE DEL CARMEN MARTINEZ PEREZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación
e Idiomas POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de
Educación Media con Mención en Francés, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.1675 – M. 136946 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 420, Tomo III, del Libro de Registro del Título del
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JOELIA TAMARA CENTENO AMPIE, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por Instituto Politécnico de la Salud
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería
en Pacientes Critico, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.1677 – M. 136985 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a

la Página 153, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

DAVID FRANCISCO ALVARADO DAVILA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 1678 – M. 136982 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 120, Tomo IV, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ROSA PATRICIA LARIOS MERCADO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas .
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias
de la Educación en la Especialidades de Biología, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 1676 – M. 136987 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 114, Tomo III, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Matagalpa,
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

CARLOS ANTONIO AVILES LOPEZ, ha cumplido con todos
los  requ i s i tos  es tab lec idos  por  l a  Facu l t ad  Reg iona l
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.
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Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 1679 – M. 136967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 120, Página 003,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica , y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

RONALD ANTONIO VASQUEZ RUIZ, natural de El Rosario,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero - Arquitecto,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro
días del mes de Octubre del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza. (f) Ing. Manuel López Miranda.
Director de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 1680 – M. 136947 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 522, Página 011,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

YERLING PRADO PEREZ, natural de Condega, Departamento
de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO
se le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
veintisiete días del mes de Noviembre del año dos mil doce.
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe
Nacional de Carrera: Lic. Luz Marina Vilchez. (f) Ing. Manuel
López Miranda. Director de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 1681 – M. 136834 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 220, Página 005,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

MARIO ALONZO RODRIGUEZ CARDOZA, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte
días del mes de octubre del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Ing. Brenda Nadhiesda Reyes Mendoza. (f) Ing. Manuel López
Miranda. Director de Registro Nacional. UPONIC.

———————————
Reg. 1682 – M. 136673 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 129, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARIA VERONICA ACETUNO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 25 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1683 – M. 136729 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 231, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

IVANIA YORLENE MONJARREZ VALLADAREZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el
Título de Profesora de Educación Media Mención Lengua y
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de noviembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.
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Reg. 1684– M. 136726 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 230, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARTHA LORENA ALVAREZ GUNERA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Profesora de Educación Media Lengua y Literatura, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de noviembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1685 – M. 136740 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 57, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnologia que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARCOS EUGENIO HURTADO MORENO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y
Tecnología. POR TANTO Le extiende el Título de Ingeniero en
Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 1686 – M. 136969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 167, Tomo X del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

GERARDO ISMAEL LIRA GUZMAN, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado
en Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 28 de octubre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————
Reg. 1687 – M. 136925 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 445 Tomo X Partida 7992 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

HASKAN BAYARDO DINARTE PALACIOS, natural de Rivas,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de agosto
del año dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, tres días del mes de septiembre del año dos
mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 1688 – M. 136955 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 432 Tomo XI Partida 9401 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

JOHN ANTONNY GUTIERREZ CHAMORRO, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

————————
Reg. 1691 – M. 136722 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1107

05-02-13 22

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000154 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Carrera de
Administracion de Empresas, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

CRISTIAN  VANESSA ZAPATA ZUNIGA, natural de Tipitapa,
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciadaen
Administracion de Empresas para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun días del
mes deciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic Anette Kiesler
Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintitres días del mes de
Noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

————————
Reg. 1584 – M. 136149 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 202, Página 005,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

YESSICA CAROLINA VISCAY TORREZ, natural de Somoto,
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los quince
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Lic. Aracerly del Carmen Herrera Cruz. (f) Ing. Manuel López
Miranda. Director de Registro Nacional. UPONIC.

———————
Reg. 1689 – M. 136954 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 322 Tomo XI Partida 9071 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

MILDRED JESSENIA HERMIDA MORALES, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios

correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Diseño Gráfico,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de
mayo del año dos mil doce El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, dos días del mes de julio del año dos mil
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 1690 – M. 136879– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 405 Tomo XI Partida 9322 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

LUIS CARLOS GUERRERO MENDOZA, natural de Chichigalpa,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Banca y Finanzas
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

————————
Reg. 1692 – M. 136789 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 106 Tomo No. 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Especializacion en
Direccion de Marketing, que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JOSSELYNG DEL CARMEN REYES CANO, natural de
Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Especilizacion
en Direccion de Marketing, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun días del
mes de diciembre del dos mil doce El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic.Anette Kiesler
Bergman.
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Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de
diciembre del dos mil doce (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

————————
Reg 1693 – M. 136845 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000173 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y
Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Tí tu lo  que dice:  “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

KEREN ANA ISHSHASH MONTOYA MIRANDA, natural de
Caracas, República de Venezuela, ha cumplido todos los requisitos
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Marketing y Publicidadpara
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun días del
mes de diciembre del dos mil doce El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de
diciembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 108 Tomo No. 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Especializacion en
Direccion de Marketing, que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

KAREN ANA ISHSHASH MONTOYA MIRANDA, natural de
Caracas, República de Venezuela, ha cumplido todos los requisitos
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el  Título de Especializacion en Direccion de
Marketing, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de
diciembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

————————
Reg. 1694 – M. 136854 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000168 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y
Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Tí tu lo  que dice:  “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

ABIGAIL DE LOS ANGELES GARCIA PARRALES, natural de
Rivas, Departamento de Rivas República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Marketing y Publicidad, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiocho días del mes
de noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico.

————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 098 Tomo No. 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Especializacion en
Direccion de Marketing, que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ABIGAIL DE LOS ANGELES GARCIA PARRALES, natural de
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Especializacion
en Direccion de Marketing, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de
diciembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas, irector de
Registro Académico.

————————
Reg. 1695 – M. 136850 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000177 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y
Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Tí tu lo  que dice:  “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

WENDY MARIA ROJAS RIOS, natural de Ciudad Dario,
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Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Marketing y Publicidad, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiocho días del mes
de Noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico

————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 117 Tomo No. 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Especializacion, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR
CUANTO:

WENDY MARIA ROJAS RIOS ,  natural  de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Especializacion
en Direccion de Marketing, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun días del
mes de diciembre del dos mil doce El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de
enero del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.

——————
Reg. 1696 – M. 136733  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 761
Página 376, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

JAZMINA DEL CARMEN GARCIA GUEVARA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Humanidades, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada
en Pedagogia con Mencion en Administracion Escolar. Para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
dias del mes de septiembre del dos mil doce. Presidente Fundador,
Cardenal Miguel Obando Bravo. Vicerrector Academico Roberto
Rivas Reyes Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dos del mes de Septiembre de dos mil doce. (f) Carol M.
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 1697 – M. 136813  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 774
Página 338, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

ANDREA DAMARY MEDRANO ARAGON, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades,
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogia
con Mencion en Administracion Educativa. Para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiseis
del mes de octubre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua,veinte del mes de Noviembre de dos mil doce. (f) Carol
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 1698– M. 13698  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 823
Página 12, Tomo II del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

EILEEN MARITZA BACON PEREZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, POR
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogia con
Mencion en Administracion Educativa. Para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del
mes de noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinte del mes de noviembre de dos mil doce. (f) Carol
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 1699 – M. 136918  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 21
Página 11, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:
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HUMBERTO CARLOS DIAZ PORTA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Juridicas
y Sociales, POR TANTO: le extiende el Título de L Licenciado
en Relaciones Internacionales con Mencion en Comercio
Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, quince del
mes de noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, quince del mes de noviembre de dos mil doce. (f) Carol
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg.1700 – M. 136841 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Economicas se
inscribió mediante Número 430 Página 430 Tomo I, el Título a
nombre de:

MIGUEL FERNADO RAMIREZ OCON, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos establecidos por esta
Universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO
en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de
Licenciado en Economia Empresarial, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil diez.
Presidente Fundador: Ph. Dr. Luis Enrique Lacayo Sánchez.
Rector: MBA. José Dagoberto Mejía Flores. Secretario General:
MBA. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia
Ruth Marín Fernández.

Managua, 19 de noviembre del 2010. (f) Director de Registro.
——————

Reg. 1701 – M. 13895 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Juridicas se inscribió
mediante Número 179 Página 179 Tomo I, el Título a nombre de:

ROY ESQUIVEL ARTOLA, natural de Diriamba, Departamento
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos por esta Universidad para
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo
prescr i to  en las  disposiciones  orgánicas  y  reglamentos
universitarios vigentes se extiende el Título de Licenciado en
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil doce.

Presidente Fundador: Ph. Dr. Luis Enrique Lacayo Sánchez.
Rector: MBA. José Dagoberto Mejía Flores. Secretario General:
MBA. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia
Ruth Marin Fernandez.

Managua, 25 de noviembre del 2011. (f) Director de Registro.
——————

Reg. 1702 – M. 136903 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Economicas se
inscribió mediante Número 626 Página 626 Tomo II, el Título a
nombre de:

SUSAN MASSIELGONZALEZ GARCIA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos establecidos por esta
Universidad para obtener el grado correspondiente; gu:POR
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de
Licenciado en Contaduria Publica y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
catorce días del mes de noviembre del año dos mil doce. Presidente
Fundador: Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D.
Alina Salomon Santos. Secretario General: MBA. Héctor Antonio
Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth Marín Fernández.

Managua, 14 de noviembre del 2012. (f) Director de Registro.
—————————

Reg. 1705 – M. 136786 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2831, Página 275 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnologia de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

DEIKELL MACIEL DELGADILLO LOASIGA, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnologia de la Industria para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de septiembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, catorce de Noviembre del 2012 .
(f) Ing. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro
UNI
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Reg. 1706 – M. 136710 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 304, Página 314 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computacion. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

RICARDO OTONIEL LOPEZ POTOY, natural de Altagracia,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Elec t ro tecn ia  y  Computac ion ,  pa ra  ob tener  e l  g rado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Electrico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Ocho
días del mes de Noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres
Torres.

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 1707 – M. 136886 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1195, Página 199 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

LEONOR DE LOS ANGELES  ZELAYA CAMPOS, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil doce. Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Arq. Luis
Alberto Chavez Quinetero.

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 1708 – M. 136874 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 711, Página 356 Tomo I del

Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ingenieria Quimica. Y que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

RODOLFO ANTONIO MOREIRA BOEDECKER, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facul tad de Ingenier ia  Quimica,  para  obtener  e l  grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Quimico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Leonardo A
Chavarria Carrion.

Es conforme, Managua, diecinuve de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 1709 – M. 136830 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 423, Folio
0010, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente
a la Carrera de Licenciatura en Derecho y que esta instancia lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
PAULO FREIRE, POR CUANTO:

XOCHILT XILONEM SOLORZANO MEDINA, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de octubre del año 2012. Firman: El Rector
de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González. El Decano, Lic. Cesar Largaespada
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro
Académico Central.

———————————
Reg. 1710 – M. 136796 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 510, Folio
046, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, Tecnico Superior
en Ciencias de la Educacion , y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE,
POR CUANTO:

MARLUY JESENIA GUTIERREZ, Natural de San Miguelito,
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cursado
y Aprobado satifactoriamente al plan de Estudios Correspondiente
al programa de formacion para profesores en Educacion Media
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(PEM)  POR TANTO: le extiende el Título de Profesora en
Educacion Mediacon Mencion en Ciencias Sociales, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintinueve días del mes de abril del año 2011. Firman: El Rector
de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez Gonzalez (f) Lic. Emma del Carmen Juárez
Vallejos, Directora Registro Académico Central.

————————————
Reg. 1715 – M. 136717– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 3687
Acta No. 23 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

ADOLFO ENRIQUE RIVERA HERNANDEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
presente Título de Licenciado  en Contabilidad Publica y
Auditoria, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29
días del mes de mayo del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

————————————
Reg. 1716 – M. 136703 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4473
Acta No. 25 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

VERONICA DEL SOCORRO PILARTE CASTELLON, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le
extiende el presente Título de Licenciada en Mercadotecnia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los27
días del mes de mayo  del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

————————
Reg.2189 – M. 140590 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico

Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 338, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

YESLIN KAROLINA HERRERA RODRIGUEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Estelí  POR TANTO: Le extiende el Título
de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 13421 – M. 85835– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 038-039 Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

JUAN JOSE LOPEZ GARCIA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en Farmacia, para
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le
conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de julio del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 04 de julio del 2012. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

————————
Reg. 01711– M. 136963-A – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de
La American University LA AU, Certifica que a la Página  ciento
trece , Tomo uno del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
American University (LA AU)”. POR CUANTO:

YERIS ISABEL MORALES SILVA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas,
Administrativas y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de diciembre del año dos mil doce  El Rector de la
Universidad, Julio Cesar Arévalo Reyes. La Secretaria General,
Rita Margarita Narváez Vargas.
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En conforme. Managua, doce de diciembre del año dos mil once,
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

————————
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de
La American University LA AU, Certifica que a la Página  quince,
Tomo uno del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de
Ciencias Económicas , Administrativas y Finanzas, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que
dice: “La American University (LA AU)”. Educando para el
Desarrollo Humano” La Facultad de Ciencias Económicas,
Administrativas y Finanzas otorga el Presente Diploma de
Postgrado “Planif icación,  Formulación Evaluación y
Administración de Proyectos  A: YERIS ISABEL MORALES
SILVA  Impartido del primero de julio al siete de octubre del año
dos mil doce, con duración de 174 horas. Dado en la Ciudad de
Managua a los doce días del mes de diciembre del año dos mil doce.
MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez
Vargas, Secretaria General.

Es Conforme, Managua doce de Diciembre del año dos mil doce.
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano Directora de Registro Académico

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de diciembre del año dos mil once.  El Rector
de la Universidad, Julio Cesar Arévalo Reyes. La Secretaria
General, Rita Margarita Narváez Vargas.

En conforme. Managua, catorce de diciembre del año dos mil once,
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

—————————
Reg. 0712 – M. 136889 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de
La American University LA AU, Certifica que a la Página  sesenta
y siete, Tomo uno del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Tecnología y Sistemas, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La American University (LA AU)”.
POR CUANTO:

ALEJANDRA HERNANDEZ RUGAMA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Tecnología y Sistemas
POR TANTO: Le extiende el Título de Arquitecta, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de diciembre del año dos mil doce  El Rector de la
Universidad, Mariano Jose Vargas. La Secretaria General, Rita
Margarita Narváez Vargas.

En conforme. Managua, doce de diciembre del año dos mil doce,
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

—————————
Reg. 1713 – M. 136699– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 238, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos

Universitarios de la Escuela de Educación y Humanidades  que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr,. POR CUANTO:

ALEYDA GABRIELA PEREZ RODRIGUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios
vigentes. POR TANTO: Le otorga el diploma de Profesora de
Educación Media en Pedagogía, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de enero del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-Rector
Académico, Omar Antonio Castro. .

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente  para los fines que estime pertinente en la Ciudad de
Managua Republica de Nicaragua a los doce días del mes de Enero
del año dos mil doce. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector
Académico.

—————————
Reg. 1714 – M. 136859– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 243, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Educación y Humanidades  que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr,. POR CUANTO:

JULITA MARITZA VALLECILLO GARCIA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios
vigentes. POR TANTO: Le otorga el diploma de Profesora de
Educación Media en Pedagogía, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de enero del año dos mil trece. El Rector de
la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-Rector
Académico, Omar Antonio Castro. .

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente  para los fines que estime pertinente en la Ciudad de
Managua Republica de Nicaragua a los dieciséis días del mes de
Enero del año dos mil trece. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-
Rector Académico.

—————————
Reg. 1719– M. 136952 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General, de la Universidad Nicaragüense de
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de
Registro  No. 2, Folio 56, Asiento 295, del Libro de Registro de
Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y
Tecnolog ía ,  (UCYT) ,  se  inscr ib ió  e l  T í tu lo  que  d ice :
“UNIVERSIDAD NICARAGUENSE DE CIENCIA Y
TECNOLOGIA UCYT” POR CUANTO:
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MARIA ELIZABETH FLORES ESPINOZA, ha concluido con
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas
establecidas por la Facultad de Ciencias Administrativas y
Económicas. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado
en Contaduría Publica, para que goce de los derechos y
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el veintidós de marzo de 2012. (f)
Rector, Fernando Robleto Lang;  y Secretaria General, Norma
Rivas Mamzanares

Es conforme al original. Managua, 23 de marzo de 2012. Msc.
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General.

——————————
Reg. 1720 – M. 136941– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 80 Partida 2922 Tomo XV del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

ERICK EDIVER LOPEZ MARTINEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le extiende el
Título de Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. RAUL Cortez Lara. El Secretario General, Msc.
Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veintisiete días del mes de octubre del año dos mil doce. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————
Reg. 1721 – M. 136477 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica
que a la Página 450, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Bluefields Indian & Caribbean University”. POR CUANTO:

MARIA AUXILIADORA PEREZ RODRIGUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 25 días del mes de noviembre
del año 2010. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro
Jo, el Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, el Decano,
Msc. Winston Fedrick Tucker.

Es conforme. Bluefields, 25 de noviembre del 2010. (f) Director
de Registro, BICU.

———————
Reg. 1722 – M. 136676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 54 Página
No. L-29, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

LEYDI DEL CARMEN ALVAREZ LAMPIN, natural de Managua
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
´ POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil once. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de diciembre del año dos mil once. (f) Margarita
Cuadra Ferrey, Director de Registro.

——————————
Reg. 1703- M 137002 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad  de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 15,
Tomo: I, Asiento: 170 del Libro de Registro de Títulos  de
Graduados que este  Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias  de la  Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;

IVANIA MARINA MONTIEL CASTELLON ha cumplido  con
todos los  requisitos  exigidos por el Plan de  Estudios
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico
, así como las  disposiciones  pertinentes  establecidas por la
Universidad de la  Salud y Energías Renovables (UCSER), Por
tanto, Le extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis
Clínico Para que goce  de los derechos  y prerrogativas que las
leyes de la Republica de Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los veinte días del mes de Agosto del año dos mil
doce. El Rector  de la Universidad: Msc. Jose Antonio Gonzalez
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang Gonzalez
Buitrago. (f) Msc. Jose  Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

——————————
Reg. 1704- M 136993- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad  de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 17,
Tomo: I, Asiento: 176 del Libro de Registro de Títulos  de
Graduados que este  Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias  de la  Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;
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INGRID IRENE MORAN MORENO ha cumplido  con todos los
requisitos  exigidos por el Plan de  Estudios correspondientes a la
Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico , así como las
disposiciones  pertinentes  establecidas por la  Universidad de la
Salud y Energías Renovables (UCSER), Por tanto, Le extiende el
Titulo de: Licenciada en Bioanálisis Clínico Para que goce  de
los derechos  y prerrogativas que las leyes de la Republica de
Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los veinte días del mes de Agosto del año dos mil
doce. El Rector  de la Universidad: Msc. Jose Antonio Gonzalez
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang Gonzalez
Buitrago. (f) Msc. Jose  Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

—————————
Reg. 1723-  M.- 136737 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Maestría  Tomo II del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 136 en el Folio 136 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 136. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

EDGARD MARTINEZ CERVANTEZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en
Administración de Empresas Especialidad en Mercadotecnia
Avanzada Magna Cum Laude, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, al primer días del mes
de diciembre del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 136, Folio 136, Tomo II del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 01 de diciembre del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, primero de diciembre del año dos mil doce.
Firma ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora
de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, primero de diciembre del año dos mil doce. (f) Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

—————————
Reg. 1576 – M. 136345 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Autónoma de Chinandega (UACH), Certifica que a la Página
trescientos dieciocho, Tomo Uno del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Autónoma de Chinandega”. POR CUANTO:

FATIMA LIZETH FLORES MARADIAGA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Administrativas y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Contabilidad Pública, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil doce. El
Rector de la Universidad, Alvaro Alberto Fajardo Salgado. El
Secretario General, Manfredo Antonio Molina Rivas.

Es conforme. Chinandega, diecinueve de noviembre del año dos mil
doce. (f)  Lic.  Reyna Isabel Ney Sanchez, Directora del
Departamento de Registro.

—————————
Reg. 1577 – M. 136166 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Autónoma de Chinandega (UACH), Certifica que a la Página
trescientos diez, Tomo uno del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales , que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Autónoma de Chinandega”. POR CUANTO:

MARJORIE DEL CARMEN MENDEZ BETANCOURT, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil doce. El
Rector de la Universidad, Alvaro Alberto Fajardo Salgado. El
Secretario General. Manfredo Antonio Molina Rivas

Es conforme. Chinandega, diecinueve de noviembre del año dos mil
doce. (f)  Lic.  Reyna Isabel Ney Sanchez, Directora del
Departamento de Registro.

—————————
Reg. 1578 – M. 136162 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Autónoma de Chinandega (UACH), Certifica que a la Página
trescientos doce, Tomo uno del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Autónoma de Chinandega”. POR CUANTO:

BOANERGES JOSE BACA VALLE, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los
diez días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Alvaro Alberto Fajardo Salgado. El Secretario
General, Manfredo Antonio Molina Rivas.

Es conforme. Chinandega, diez de diciembre del año dos mil doce.
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sanchez, Directora del Departamento de
Registro.
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Reg. 1579 – M. 136191 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 055, Folio
002, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Licenciatura en Psicología, y que esta instancia lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
PAULO FREIRE, POR CUANTO:

MERCY MARIA GONZALEZ BERMUDEZ, Natural de Diriamba,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes,
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de Diciembre del año 2012. Firman: El Rector
de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González. El Decano, Lic. Lilliana Largaespada
García. Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro
Académico Central.

———————-
Reg. 1580 – M. 136188 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 046, Folio
002, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Licenciatura en Psicología, y que esta instancia lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
PAULO FREIRE, POR CUANTO:

MARGINA DE LOS ANGELES ESPINOZA RODRIGUEZ,
Natural de Diriamba, Departamento de Carazo, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título de
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de octubre del año 2012. Firman: El Rector de la
Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc.
Susy Duriez González. El Decano, Lic. Lilliana Largaespada
García. Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro
Académico Central.

———————-
Reg. 1581 – M. 136258 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 132, Folio
004, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Licenciatura en Administración de Empresas, y que
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

EVELIN JANETH MARTINEZ AGUILAR, Natural de San Marcos,

Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO:
le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte
y dos días del mes de noviembre del año 2012. Firman: El Rector de
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc.
Susy Duriez González. El Decano, Lic. Consuelo Ortega. Lic. Emma
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central.

———————-
Reg. 1582 – M. 136343 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 79, Folio 002, Tomo I, del
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de
Licenciatura Contabilidad Pública y Finanzas, y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
PAULO FREIRE, POR CUANTO:

ESMELDA DEL CARMEN HERNANDEZ JARQUIN, Natural de
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes,
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Contabilidad
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez
días del mes de septiembre del año 2012. Firman: El Rector de la
Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc.
Susy Duriez González. El Decano, Lic. Consuelo Ortega. Lic.
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico
Central.

———————-
Reg. 1583 – M. 13343 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 99, Folio
003, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Licenciatura Contabilidad Pública y Finanzas, y que
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

DARLING VERONICA FLORES CRUZ, Natural de Diriamba,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes,
POR TANTO:  le  ext iende el  Título de Licenciada en
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de octubre del año 2012. Firman: El Rector de la
Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc.
Susy Duriez González. El Decano, Lic. Consuelo Ortega. Lic.
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico
Central.
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